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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES FORMATO N° 002 

RECTORADO 

FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

BASE LEGAL : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220 

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

N° DE SESIÓN : 25 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 025-07-17 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 12.07.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**) : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO JOSE MANUEL RECTOR X -.- 

DR. TAPIA SILGUERA RUBEN DARIO VICERRECTOR ACADÉMICO X -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ WILBER GONZALO  VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN X -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO JUAN MANUEL  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO X -.- 

DR. TORRES LÓPEZ CASIO AURELIO  DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA X -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA ROBERTO JESÚS  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA X -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA WILLIAMS RONALD  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD X -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ FREDI  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES X -.- 

MG. CIFUENTES MOYA GERMAN VÍCTOR  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS X -.- 

DR. AGUADO RIVEROS ULDARICO INOCENCIO  PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS X -.- 

LIC. ADM. SANDOVAL TRIGOS JESÚS CESAR  REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) X -.- 

EST. VENTOCILLA GASPAR KARINA MISHEL  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. ALVA RICALDI SALOMON IVAN  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. MILLAN ORELLANA PAOLA SUSAN  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. POMA CUBAS PIERO JUNIOR  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

EST. VILCAHUAMAN CASTRO SANDRA PATRICIA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- X 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -.- X 

DOCUMENTOS URGENTES (CUESTIONES PREVIAS): 

1RA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 

✓ -.- DOCUMENTO: 
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INFORME DE PARTICIPACIÓN EN DESFILE CÍVICO EN 
LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN. 

FELICITAR A LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES POR SU DESTACADA PARTICIPACIÓN EN EL DESFILE CÍVICO 
REALIZADO EL 09.07.2017 EN LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, CON MOTIVO DE LOS 135 AÑOS DE LA GESTA HEROICA DEL 09 Y 10 DE JULIO, EN 
REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
FELICITAR A LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD POR SU DESTACADA PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE SU ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA, EN EL DESFILE CÍVICO REALIZADO EL 09.07.2017 EN LA PROVINCIA DE CONCEPCIÓN, CON MOTIVO DE 
LOS 135 AÑOS DE LA GESTA HEROICA DEL 09 Y 10 DE JULIO, EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON EL SEÑOR RECTOR, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
UNA LAPTOP QUE SERÁ ENTREGADA COMO RECONOCIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A LAS FACULTADES ANTES 
MENCIONADAS. 

OFICIO MÚLTIPLE N° 0511-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

2DA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ELECCIONES PARA REPRESENTANTES 
ESTUDIANTILES ANTES LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO 

✓  -.- PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO: 
 

-.- 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

-.- 
 

CONOCIMIENTO (++):  -.- 

 

3RA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE APOYO PARA EL I TALLER DE 
CONFLICTOS SOCIO AMBIENTALES, REGIÓN 
CENTRO 

✓  -.- 

AUTORIZAR EL USO DE LOS AMBIENTES DEL AUDITORIO Y SALA DE CÓMPUTO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES PARA LA REALIZACIÓN DEL I TALLER DE CONFLICTOS SOCIO - AMBIENTALES REGIÓN CENTRO A DESARROLLARSE LOS DÍAS 11, 12 
Y 13 DE AGOSTO, ORGANIZADO POR LA FUNDACIÓN GUSTAVO MOHME LLONA, EN MÉRITO A LA CARTA S/N DE FECHA 28.06.2017 DE LA SRA 
STELLA MOHME LLONA, PRESIDENTA DE LA FUNDACIÓN ANTES MENCIONADA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING COORDINAR CON EL DECANO DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA Y LA REPRESENTANTE DE LA FUNDACIÓN GUSTAVO MOHME LLONA PARA LA REALIZACIÓN DEL EVENTO EN REFERENCIA, 
DEBIENDO VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS ESTABLECIDOS; ASÍ COMO, SOLICITAR LOS DOCUMENTOS QUE ACREDITEN 
LA PERSONERÍA JURÍDICA DE LA FUNDACIÓN ANTES CITADA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0512-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 
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4TA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APOYO ECONÓMICO PARA PARTICIPACIÓN EN 
EVENTO ACADÉMICO A FAVOR DE LA DRA. 
MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA 

✓  -.- 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0487-CF-FCCSS-UPLA/2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD APRUEBA LA PARTICIPACIÓN DE LA DRA. MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, 
ADSCRITA AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, COMO PONENTE EN EL 
XXXVI CONGRESO INTERAMERICANO DE PSICOLOGÍA, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE MÉRIDA-MÉXICO, DEL 22 AL 28 DE JULIO DEL 2017. 
CONCEDER PERMISO DEL 22.07.2017 AL 28.07.2017, A LA DOCENTE ANTES MENCIONADA PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO ACADÉMICO 
ANTES REFERIDO. 
APROBAR EL APOYO ECONÓMICO A FAVOR DE LA DRA. MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL XXXVI CONGRESO 
INTERAMERICANO DE PSICOLOGÍA. 
DISPONER QUE LA DRA. MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA, AL TÉRMINO DEL EVENTO DEBERÁ PRESENTAR OBLIGATORIAMENTE ANTE EL 
COMITÉ DE APOYO ECONÓMICO DE ASISTENCIA A LOS CERTÁMENES ACADÉMICOS Y CIENTÍFICOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
EL DIPLOMA O CERTIFICADO QUE ACREDITE SU PARTICIPACIÓN EN EL XXXVI CONGRESO INTERAMERICANO DE PSICOLOGÍA; ASÍ COMO, EL 
INFORME ACADÉMICO DE SU PARTICIPACIÓN, EL MISMO QUE DEBERÁ SER INFORMADO ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING LA PUBLICIDAD A TRAVÉS DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN LOCAL, RESPECTO A LA PARTICIPACIÓN DE LOS DOCENTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LOS DIFERENTES 
EVENTOS ACADÉMICOS PROGRAMADOS. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0513-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
 
INMEDIATO 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, UNIDAD DE CONTABILIDAD E INTERESADA 

 

 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTOS DEL CONCURSO DE ADMISIÓN 
2017-II, FILIAL LIMA 

✓  -.- SE INCLUYE EN LA AGENDA ESPECÍFICA COMO PUNTO 6. 

DOCUMENTO: 
 
-.- 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
-.- 

CONOCIMIENTO (++):  

 

AGENDA ESPECÍFICA 
 

1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS ✓  -.- APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO: 
ACTA DE SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 12.07.2017 
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PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATO 
 

CONOCIMIENTO (++): SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

✓  -.- 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2970-2017-R-UPLA DE FECHA 12.07.2017 Y EL OFICIO N° 120-2017-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 05.07.2017 REFERIDO 
AL INFORME SOBRE DOCENTES NO REPORTADOS EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN NI EN RESOLUCIONES DE CONSEJO DE FACULTAD, A LOS 
DECANOS DE LAS FACULTADES DE INGENIERÍA, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES Y, DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, ASÍ COMO AL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, A EFECTOS QUE SE SIRVAN 
EXPLICAR EN FORMA DOCUMENTADA Y EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, LO SEÑALADO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA 
DE GESTIÓN DE LA CALIDAD MEDIANTE EL OFICIO ANTES CITADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0514-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO SOBRE SOCIALIZACIÓN 
DE LOS MEDIOS DE VERIFICACIÓN DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD DEL PROCESO 
DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL. 

✓  -.- 

APROBAR EL PROGRAMA DE VISITA A LOS ÓRGANOS DE BASE, PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD 
EN EL MARCO DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, PRESENTADO POR EL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE 
LA UNIVERSIDAD, EN SU CONDICIÓN DE PRESIDENTE DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MEDIANTE PROVEÍDO N° 2946-2017-R-UPLA DE FECHA 11.07.2017 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0515-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
DEL 12.07.2017 AL 04.08.2017 
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES, FILIAL LIMA, SEDES, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 
 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

REPROGRAMACIÓN DE VACACIONES DEL 
PERSONAL DOCENTE ORDINARIO.  

✓  -.- 

REPROGRAMAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, Y DEL JEFE 
DE PRÁCTICA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
19.12.2016 Y NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 1101-SG/UPLA-2017 DE FECHA 19.12.2017, 
CORRESPONDIENTE A LA SEGUNDA ETAPA DEL PERIODO 2016 – 2017 (AGOSTO DEL 2017), LA MISMA QUE DEBERÁ HACERSE EFECTIVA A 
PARTIR DEL 09.08.2017, PREVIO INFORME DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR NECESIDAD DE SERVICIOS EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS COORDINAR CON LOS DECANOS Y DIRECTORES DE LOS 
DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS DE LAS FACULTADES Y, CON LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0516-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): ESCUELA DE POSGRADO, FILIAL LIMA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, RECURSOS HUMANOS  Y, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO 

 

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE ASESORÍA JURÍDICA 

✓  -.- 

AUTORIZAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA IMPLEMENTAR LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN LA 
OPINIÓN LEGAL N° 171-2017-ALE/EJGR DE FECHA 21.06.2017 DEL ASESOR LEGAL EXTERNO EN MATERIA LABORAL Y EN LA OPINIÓN LEGAL N° 
006-17 DE FECHA 19.06.2017 DEL ASESOR LEGAL EXTERNO EN MATERIA PENAL, PRESENTADOS MEDIANTE OPINIÓN LEGAL S/N DE FECHA 
23.06.2017, REFERIDOS AL INCIDENTE SUSCITADO EN LA CAJA CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES POR PARTE DEL PERSONAL 
NO DOCENTE SRA. MARITZA ALANYA MEDINA, DEBIENDO INFORMAR PERIÓDICAMENTE AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA CONOCIMIENTO Y 
DEMÁS FINES. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0517-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++):OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA 

 

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DE MEMORIA ANUAL 2016 ✓  -.- 

ELEVAR LA MEMORIA ANUAL 2016 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0415-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 31.05.2017 Y PRESENTADA POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2673-2017-R-UPLA DE FECHA 27.06.2017, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES PARA 
CONOCIMIENTO Y FINES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15°, INCISO C) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0518-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
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CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE PLANIFICACIÓN Y, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO 

 

3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE SUSPENSIÓN DE LABORES 
ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS POR 
ELECCIONES PARA REPRESENTANTES DE LOS 
ESTUDIANTES, PERIODO 2017-2018 

✓  -.- 

SUSPENDER LAS LABORES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS POR MOTIVO DE LLEVARSE A CABO EL PROCESO DE ELECCIONES GENERALES 
DE REPRESENTANTES DE LOS ESTUDIANTES ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, COMITÉ 
ELECTORAL UNIVERSITARIO, COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) Y CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO, PERIODO 2017-2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 129-2017-CEU-UPLA DE FECHA 05.07.2017 DEL 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0519-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
14 y 15.07.2017 
 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, SEDES, CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL, DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE IMAGEN INSTITUCIONAL, RECURSOS HUMANOS E INFORMÁTICA, COMITÉ 
ELECTORAL UNIVERSITARIO. 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE OBSERVACIONES A RENDICIONES 
DE GASTO CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2017-I 

✓  -.- 

APROBAR LA RENDICIÓN DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – PRIMERA ETAPA, SEDE CENTRAL HUANCAYO, PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 0469-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 11.07.2017, POR HABERSE RESPETADO LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LAS PARTIDAS 
DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO. 
ENCARGAR A LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, TRASLADAR LA RENDICIÓN DE GASTOS ANTES APROBADA, 
AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
AUTORIZAR A PARTIR DE LA FECHA, LA FLEXIBILIZACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LAS SUBPARTIDAS QUE COMPONEN A LOS PRESUPUESTOS 
APROBADOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO RESPETARSE ESTRICTAMENTE EL 
MONTO APROBADO PARA CADA PARTIDA. 
PRECISAR QUE LA AUTORIZACIÓN PARA LA FLEXIBILIZACIÓN EN LA EJECUCIÓN DE LAS SUBPARTIDAS QUE COMPONEN A LOS PRESUPUESTOS 
APROBADOS POR LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEBERÁ EFECTUARSE BAJO CRITERIOS QUE LA 
JUSTIFIQUEN, ENTENDIÉNDOSE QUE DEBERÁN AJUSTARSE A LAS CONTINGENCIAS QUE PUDIERAN SUSCITARSE DURANTE LA EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO APROBADO. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0520-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE PLANIFICACIÓN, ADMISIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RENDICIÓN DE GASTOS DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE 
AL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I, MODALIDAD DE 

✓  -.- 
APROBAR LA RENDICIÓN DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – SEGUNDA ETAPA, SEDE CENTRAL HUANCAYO, PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 0471-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 11.07.2017, POR HABERSE RESPETADO LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LAS PARTIDAS 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0521-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 
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ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
SEGUNDA ETAPA, SEDE CENTRAL HUANCAYO 

DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.01.2017 Y NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0093-SG/UPLA-2017 DE FECHA 17.01.2017. 
ENCARGAR A LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, TRASLADAR LA RENDICIÓN DE GASTOS ANTES APROBADA, 
AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS FINES QUE CORRESPONDA. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE PLANIFICACIÓN, ADMISIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RENDICIÓN DE GASTOS DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE 
AL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I, MODALIDAD DE 
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEGUNDA 
ETAPA, SEDE CENTRAL HUANCAYO 

✓  -.- 

APROBAR LA RENDICIÓN DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEGUNDA ETAPA, SEDE CENTRAL HUANCAYO, PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 0470-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 11.07.2017, POR HABERSE RESPETADO LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LAS PARTIDAS 
DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.01.2017 Y NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0093-SG/UPLA-2017 DE FECHA 17.01.2017. 
ENCARGAR A LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, TRASLADAR LA RENDICIÓN DE GASTOS ANTES APROBADA, 
AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS FINES QUE CORRESPONDA 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0522-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE PLANIFICACIÓN, ADMISIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RENDICIÓN DE GASTOS DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN CORRESPONDIENTE 
AL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE 
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 2017-I, SEGUNDA ETAPA, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO 

✓  -.- 

APROBAR LA RENDICIÓN DE GASTOS CORRESPONDIENTE AL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 2017-I, SEGUNDA ETAPA, SEDE CENTRAL HUANCAYO, PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0472-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 11.07.2017, POR HABERSE RESPETADO LOS MONTOS ESTABLECIDOS EN LAS 
PARTIDAS DEL PRESUPUESTO APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.01.2017 Y NOTIFICADO 
A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0093-SG/UPLA-2017 DE FECHA 17.01.2017. 
ENCARGAR A LA SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, TRASLADAR LA RENDICIÓN DE GASTOS ANTES APROBADA, 
AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA LOS FINES QUE CORRESPONDA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0523-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE PLANIFICACIÓN, ADMISIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

5.1.1 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 
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SI NO   

RESOLUCIÓN N° 231-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
19.06.2017 MEDIANTE LA CUAL SE PROPONE A LA 
DRA. JUDITH MARGOT MORALES VALENZUELA 
COMO COORDINADORA ENCARGADA DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANA DE 
LA FILIAL LIMA, A PARTIR DEL 19.06.2017 AL 
31.12.2017. 

✓  -.- 

DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 18.06.2017, LA RESOLUCIÓN N° 0792-2017-CU DE FECHA 07.06.2017, SÓLO EN EL EXTREMO MEDIANTE EL 
CUAL SE APRUEBA EL CONTRATO DEL DOCENTE MG. QUISPE IPCHAS RUBÉN COMO ENCARGADO DE LA COORDINACIÓN DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA. 
APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE DRA. JUDITH MARGOT MORALES VALENZUELA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 
HORAS) A QUIEN SE LE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA, A PARTIR DEL 
19.06.2017 AL 31.12.2017. 
DISPONER QUE LA DRA. JUDITH MARGOT MORALES VALENZUELA PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN 
LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 2015, 
APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, A PARTIR DEL 19.06.2017 AL 31.12.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0524-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 19.06.2017 AL 
31.12.2017. 
 
 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS, SECCIÓN DE REMUNERACIONES E INTERESADA. 

 

6.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA CONCURSO DE ADMISIÓN 
2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA 

✓  -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, 
PRIMERA ETAPA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0264-2017-OUPLAN-
UPLA DE FECHA 10.07.2017 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2298-2017-VRACD-UPLA DE 
FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0525-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

6.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA CONCURSO DE ADMISIÓN 
2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA 

✓  -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL 
LIMA, PRIMERA ETAPA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0265-2017-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 10.07.2017 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2301-2017-VRACD-
UPLA DE FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0526-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
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CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

6.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA CONCURSO DE ADMISIÓN 
2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – SEGUNDA 
ETAPA, FILIAL LIMA 

✓  -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y, 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGUNDA ETAPA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE 
INFORME N° 0266-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 10.07.2017 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO 
N° 2302-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0527-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

6.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA CONCURSO DE ADMISIÓN A LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, 2017-II, PRIMERA ETAPA, 
FILIAL LIMA 

✓  -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
2017-II, PRIMERA ETAPA, FILIAL LIMA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 
0262-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 10.07.2017 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2300-2017-
VRACD-UPLA DE FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0528-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

 VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PRESUPUESTO PARA CONCURSO DE ADMISIÓN A LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, 2017-II, SEGUNDA ETAPA, 
FILIAL LIMA. 

✓  -.- 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN A LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
2017-II, SEGUNDA ETAPA, FILIAL LIMA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 
0263-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 10.07.2017 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2299-2017-
VRACD-UPLA DE FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0529-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.07.2017 
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PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 
 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y, UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda  
(****) Consignar el número del punto de agenda  
(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 25 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 026-09-17 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 25.07.2017 

HORA (**) : 04:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

              MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO  VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO  DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD -.- √ 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENCIO  PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

LIC. ADM. SANDOVAL TRIGOS, JESÚS  REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. VENTOCILLA GASPAR, KARINA MISHELL REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
EST. ALVA RICALDI, SALOMON IVAN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
EST. MILLAN ORELLANA, PAOLA SUSAN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
EST. POMA CUBAS, PIERO JUNIOR REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 
EST. VILCAHUAMAN CASTRO, SANDRA PATRICIA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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DOCUMENTOS URGENTES (CUESTIONES PREVIAS): 

1RA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO, SOBRE PAGO POR CONCEPTO DE 
BONIFICACIÓN A FAVOR DE PERSONAL DOCENTE Y NO 
DOCENTE ENCARGADO DE SISTEMATIZACIÓN DE LOS 
INDICADORES DE CALIDAD EN EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

√  

AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL PAGO POR CONCEPTO DE BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA A FAVOR DEL PERSONAL DE 
APOYO LOGÍSTICO (DOCENTE Y NO DOCENTE) ENCARGADO DE LA SISTEMATIZACIÓN DE LOS INDICADORES DE CALIDAD PARA EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEGUNDA ETAPA, EN CUMPLIMIENTO Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 05.08.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0707-SG/UPLA-2016 DE FECHA 05.08.2016, A FAVOR DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE.  

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0532-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATE 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
     

2DA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INGRESANTES AL PROCESO DE ADJUDICACIÓN 
COMPLEMENTARIA NACIONAL AL PROCESO DE 
ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO 2017 

√  

APROBAR LA RELACIÓN DEL CUADRO DE INGRESANTES AL PROCESO DE ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA NACIONAL AL PROCESO DE ADMISIÓN AL 
RESIDENTADO MÉDICO 2017 PARA LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE CONCURSO NACIONAL DE 
ADMISIÓN AL RESIDENTADO MÉDICO – 2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0238-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 17.07.2017 DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0533-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS. 
     

AGENDA ESPECÍFICA: 

1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GRADOS Y TÍTULOS √  APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO: 
ACTA DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS  
     

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 26.06.2017, SOBRE SOLICITUD DE FECHA 
19.05.2017 DEL DR. ANÍBAL DÍAZ LAZO 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0225-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 27.06.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
DECLARA FUNDADA LA PETICIÓN PRESENTADA POR EL DR. ANIBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA INTEGRARSE AL PROCESO DE 
RATIFICACIÓN DOCENTE 2017; POR DEFECTO DE TRAMITACIÓN AL INTERIOR DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y POR SU PARTICIPACIÓN EN EL 
XXXVI CONGRESO PERUANO DE CARDIOLOGÍA, DESARROLLADO EN LA CIUDAD DE LIMA ENTRE EL 27 Y 30 DE ABRIL DEL 2017, MOTIVOS QUE 
IMPIDIERAN SU PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE RATIFICACIÓN Y PROMOCIÓN DOCENTE CORRESPONDIENTE AL PRIMER SEMESTRE DEL 2017. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PROPONER EL CRONOGRAMA PARA LA EVALUACIÓN DOCENTE CON FINES DE RATIFICACIÓN EN LA 
CATEGORÍA, DEL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0534-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO 
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2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 14.06.2017, SOBRE ENCARGATURA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA AL MG. 
SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO 

√  

TRASLADAR EL OFICIO N° 0692/2017-DFMH-UPLA DE FECHA 19.07.2017 REFERIDA AL PAGO DE REMUNERACIÓN POR DEDICACIÓN EXCLUSIVA A FAVOR 
DEL MG. SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO, POR HABERSELE ENCARGADO LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA; AL 
DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA A EFECTOS QUE ADJUNTE AL EXPEDIENTE DOCUMENTO QUE ACREDITE EL CESE DEL DOCENTE 
ANTES CITADO EN LA ENTIDAD DE SALUD QUE VENIA LABORANDO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0535-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.  
     

3.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL (POI) 2017 – 
MODIFICADO √  

APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – POI 2017 MODIFICADO, FORMULADO POR EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0486-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 07.07.2017 Y, PRESENTADO POR EL SEÑOR 
RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 3112-2017-R-UPLA DE FECHA 20.07.2017, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 16.05.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0360-SG/UPLA-2017 DE 
FECHA 16.05.2017; DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, CON VIGENCIA A PARTIR DEL 25.07.2017. 
ELEVAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – POI 2017 MODIFICADO, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA 
CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, EN MÉRITO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1508-2016-CU DE FECHA 19.12.2016. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0537-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (03); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING. 
     

3.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 
– MODIFICADO √  

APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA 2017 MODIFICADO, FORMULADO POR EL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0485-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 07.07.2017 Y, PRESENTADO POR EL 
SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 3111-2017-R-UPLA DE FECHA 20.07.2017, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE 
ACUERDO, CON VIGENCIA A PARTIR DEL 25.07.2017. 
ELEVAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA 2017  MODIFICADO, A LA ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, EN MÉRITO A LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1506-2016-CU DE FECHA 19.12.2016. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0536-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING. 
     

3.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE EXONERACIÓN DE DEUDA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2016-II 
DEL ESTUDIANTE CAISAHUANA POMA WILDER. 

 

√  
APROBAR LA EXONERACIÓN DE LA DEUDA POR CONCEPTO DE PENSIONES DE ENSEÑANZA Y MORAS CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2016-II DEL ESTUDIANTE CAISAHUANA POMA WILDER, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ARQUITECTURA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CON 
CÓDIGO DE MATRÍCULA N° J09512K, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 458-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 04.07.2017 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0538-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS,; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD; INTERESADO 
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3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DEL COLEGIO DE LICENCIADOS EN 
ADMINISTRACIÓN – CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL, 
PARA USO DE IMAGOTIPO EN PROGRAMA DE 
DIPLOMADOS DE POSTGRADO 2017. 

√  

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2969-2017-R-UPLA DE FECHA 14.07.2017 Y EL OFICIO N° 067-17-CORLAD-JUNÍN/D DE FECHA 23.06.2017 REFERIDA A LA 
SOLICITUD PARA USO DEL IMAGOTIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN PROGRAMA DE DIPLOMADOS DE POSTGRADO 2017; A LA DECANA 
DEL COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN – CORLAD JUNÍN, A EFECTOS QUE INFORME LOS DETALLES ACADÉMICOS DE LOS PROGRAMAS A 
DESARROLLARSE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0539-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; INTERESADO 
     

3.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO DE 
PERSONAL NO DOCENTE SR. RICHARD LIONEL 
ORELLANA LOZANO  

√  

APROBAR EL CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO DEL PERSONAL NO DOCENTE SR. ORELLANA LOZANO, RICHARD LIONEL, A PARTIR DEL 01.08.2017, 
EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 395-2017-AJ-UPLA DE FECHA 31.05.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO APROBADO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0540-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIONES DE REMUNERACIONES Y ESCALAFÓN; INTERESADO  
     

3.6 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN 
LA RESOLUCIÓN N° 0657-2015-CU-VRAC DE FECHA 
02.07.2015 

√  

RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN LA PARTE CONSIDERATIVA Y RESOLUTIVA DE LA RESOLUCIÓN N° 0657-2015-CU-Vrac DE FECHA 
02.07.2015, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DICE DEBE DECIR 

MG. RONALD SEGUNDO SAMAME TALLEDO MG. SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0657-2015-CU-Vrac DE FECHA 02.07.2015 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0541-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA   

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE ESCALAFÓN; INTERESADO  
     

4.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DIRECTIVA N° 005-2017-VRACD-UPLA: LINEAMIENTOS Y 
ALCANCES PARA LA ELABORACIÓN DE LA CARGA 
LECTIVA DEL SEMESTRE 2017-II 

√  
APROBAR LA DIRECTIVA N° 005-2017-VRACD-UPLA: LINEAMIENTOS Y ALCANCES PARA LA ELABORACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DEL SEMESTRE 2017-II, 
PRESENTADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2440-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 20.07.2017 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0542-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS. 
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4.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS 
SOBRANTES 

√  

APROBAR EL INFORME PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0165-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 17.07.2017, 
MEDIANTE LA CUAL COMUNICA LAS CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN DE TRABAJO CON LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, RESPECTO A LA 
PROBLEMÁTICA SOBRE LOS MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 26.06.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0484-SG/UPLA-2017 DE FECHA 28.06.2017. 
DISPONER QUE A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-I LOS MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS DEBERAN SER ELABORADOS EN VERSIÓN 
DIGITAL MULTIMEDIA, ENCARGÁNDOSE AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A FIN DE PREPARAR EL 
PROYECTO PARA SU IMPLEMENTACIÓN. 
DISPONER QUE DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II LOS MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS CORRESPONDIENTES AL CURRÍCULO 2007, 
SERÁN ENTREGADOS A LOS ALUMNOS DEL STOCK EXISTENTE EN LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, EL INVENTARIO DEL STOCK EXISTENTE DE LOS MANUALES DE TALLERES TÉCNICOS DEL CURRÍCULO 
2015, A EFECTOS DE REQUERIR SOLO LA CANTIDAD DE MANUALES FALTANTES DE ACUERDO AL NÚMERO DE ESTUDIANTES EN CADA TALLER 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0543-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO 
     

4.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD DE INGRESO DE 
LA ESTUDIANTE KAREN KATIA BEDRIÑANA ENCISO 

√  

APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ADMISIÓN 2012-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, DE LA ESTUDIANTE BEDRIÑANA ENCISO KAREN KATIA, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – SEDE AYACUCHO, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° E06150B; EN MÉRITO AL OFICIO N° 1217-
2017-OURYM-UPLA DE FECHA 30.06.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS, Y PROVEÍDO N° 2244-2017-VRACD-
UPLA DE FECHA 12.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, SÓLO EN LOS EXTREMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
 

 DICE: DEBE DECIR 

DATOS: BREDIÑANA ENCISO KAREN KATIA BEDRIÑANA ENCISO KAREN KATIA 

MODALIDAD DE INGRESO: CONVENIO CON INSTITUTOS SEGUNDA CARRERA 
 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0544-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
25.07.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; SEDE AYACUCHO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS, ADMISIÓN; INTERESADA 
     

4.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD DE INGRESO DEL 
ESTUDIANTE ESTEBAN DURAN CARLOS ANTONIO 

√  

APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LA CONSTANCIA DE INGRESO CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE ADMISIÓN 2009-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A 
DISTANCIA, DEL ESTUDIANTE ESTEBAN DURAN CARLOS ANTONIO, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS – TARMA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A94571E; EN MÉRITO AL OFICIO N° 1134-2017-OURYM-UPLA DE FECHA 08.06.2017 DEL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS, Y OPINIÓN LEGAL N° 484-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 18.07.2017, SEGÚN EÑ 
SIGUIENTE DETALLE: 
DICE: 
MODALIDAD DE INGRESO: CONVENIO CON INSTITUTOS 
DEBE DECIR: 
MODALIDAD DE INGRESO: ORDINARIO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0545-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS, ADMISIÓN; INTERESADO 
     

 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 4 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 027-08-17 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 03.08.2017 

HORA (**) : 11:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDIA APARICIO, THALIA GHINA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 

 
  



Página 2 de 3 

 

CUESTIONES  PREVIAS: 
 

1ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA FIRMA DE ACTAS 
DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL DE LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (TRES CICLOS AL 
AÑO) 2017-0, FILIAL LIMA 

√ 
 

AUTORIZAR A LA DRA. MELVA ISABEL TORRES DONAYRE, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITA AL 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, MIEMBRO DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA FILIAL LIMA, LA FIRMA DE 

LAS ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2017-0, PENDIENTES DE ATENCIÓN, DE LOS ESTUDIANTES DE LA 

MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA DE LA FILIAL LIMA (DEL VIII, IX, X, XI Y XII CICLO), A FIN DE NO PERJUDICAR LOS TRÁMITES 

ACADÉMICOS EN CURSO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 00267-2017-CRFL-UPLA DE FECHA 21.06.2017 Y PROVEÍDO N° 2483-2017-VRACD-UPLA DE 

FECHA 25.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0552-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS Y REGISTROS Y MATRICULAS 

 

2da 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE LA HERMANDAD DEL SEÑOR DE 
LOS MILAGROS DE LA CIUDAD DE HUANCAYO PARA 
USO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO CHORRILLOS. 

√ 
 

ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO COORDINAR CON EL DR. CASIO AURELIO TORRES 
LÓPEZ, DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y/O CON LOS REPRESENTANTES DE LA HERMANDAD DEL SEÑOR DE LOS MILAGROS DE LA 
CIUDAD DE HUANCAYO, A EFECTOS DE DETERMINAR EL ESPACIO DONDE PERNOCTARA LA IMAGEN DEL SEÑOR DE LOS MILAGROS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0555-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, RECURSOS HUMANOS Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 

3ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN EL USO DEL LABORATORIO DE 
CÓMPUTO DE INGENIERÍA POR PARTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA (INEI) – 
REGIÓN JUNÍN 

√ 
 

AUTORIZAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL USO DEL LABORATORIO DE CÓMPUTO DE INGENIERÍA POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA (INEI) – REGIÓN JUNÍN, PARA LA CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE PARTICIPARÁ EN EL 12° CENSO DE POBLACIÓN, 
7° DE VIVIENDA Y 3° DE COMUNIDADES INDÍGENAS A NIVEL NACIONAL PREVISTO PARA EL MES DE SETIEMBRE DEL 2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 
01163-2017-DFI-UPLA DE FECHA 24.07.2017 DEL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0557-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

4ta 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

FELICITACIÓN A REPRESENTANTES ESTUDIANTILES, 
PERIODO 2016-2017 

√ 
 

FELICITAR A LOS ALUMNOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
PERIODO 2016 – 2017, POR SU DESEMPEÑO Y DEDICACIÓN DURANTE EL PERIODO DE SU ELECCIÓN, SIENDO LOS QUE SE MENCIONAN A 
CONTINUACIÓN: 

EST. VENTOCILLA GASPAR KARINA MISHELL FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
EST. ALVA RICALDI SALOMON IVAN FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
EST. MILLAN ORELLANA PAOLA SUSAN FACULTAD DE INGENIERÍA 
EST. POMA CUBAS PIERO JUNIOR FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 
EST. VILCAHUAMAN CASTRO SANDRA PATRICIA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0554-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017  

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, PLANIFICACIÓN;  DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y 5 INTERESADOS 
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AGENDA ESPECÍFICA 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE DOCUMENTOS PRESENTADOS ANTE 
LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA EN EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO DELA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3283-2017-R-UPLA DE FECHA 03.08.2017 Y EL OFICIO N° 128-DUGEC/UPLA-2017 DE FECHA 03.08.2017 DE LA 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD REFERIDO A LA SITUACIÓN LEGAL DE LAS CARRERAS PROFESIONALES 
EN LAS SEDES, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DE: DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES E 
INGENIERÍA Y, AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, PARA SU 
ATENCIÓN CON CARÁCTER DE URGENTE, DE ACUERDO A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS MEDIANTE EL OFICIO ANTES CITADO, DEBIENDO 
TRASLADAR LAS RESOLUCIONES DE SUS RESPECTIVOS CONSEJOS DE FACULTAD, PREVIA COORDINACIÓN CON EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA SU TRATAMIENTO EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 
04.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO N° 0556-SG/2017-UPLA 
DE FECHA 03.08.2017  

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA,  PLANIFICACIÓN  Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INCORPORACIÓN AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A LOS ALUMNOS 
GANADORES DEL PROCESO ELECTORAL PARA 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 2017 - 2018 

√ 
 

INCORPORAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A LOS ALUMNOS GANADORES DEL PROCESO ELECTORAL 
PARA REPRESENTANTES ESTUDIANTILES 2017-2018, POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, A PARTIR DEL 03.08.2017 HASTA EL 02.08.2018, EN MÉRITO A 
LA RESOLUCIÓN N° 018-2017-CEU-UPLA DE FECHA 16.07.2017 DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

 
NOMBRES Y APELLIDOS FACULTAD ESCUELA PROFESIONAL 

TORPOCO CIPRIANO NILTON GIANMARCO  CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS  

VALLEJO RIVAS JUAN CARLOS IVAN  INGENIERÍA  INGENIERÍA CIVIL  

ROBLES JUSTIANO NATHALY YULISA  CIENCIAS DE LA SALUD  ENFERMERÍA  

SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA  DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS  DERECHO  

BUENDIA APARICIO THALIA GHINA  MEDICINA HUMANA  MEDICINA HUMANA  
 

DOCUMENTO:  
OFICIO N° 0553-SG/UPLA-2017 
DE FECHA 03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  FACULTADES (06); OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD; COMITÉ ELECTORAL  

 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 4 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 028-08-17 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 04.08.2017 

HORA (**) : 05:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

EST. TORPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, CARLOS IVÁN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ  XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDIA  APARICIO, THALIA GHINA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNANDEZ, JAIME HUMBERTO DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE LA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES  PREVIAS: 

1ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ACUERDO DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 26.07.2017 

√ 
 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26.07.2017 

DOCUMENTO: 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  FACULTADES (06), OFICINAS UNIVERSITARIAS DE RECURSOS HUMANOS, ASESORÍA JURÍDICA Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 

 

2da 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN 
DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

√ 
 

APROBAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, FORMULADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0182-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 04.08.2017 EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 25.07.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0534-SG/UPLA-2017 DE FECHA 25.07.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0558-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, ASESORÍA JURÍDICA, Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 

 

 

3ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUADRO DE VACANTES PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2017-II, MODALIDAD PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, PREGRADO 

√ 
 

APROBACIÓN DE CUADRO DE VACANTES PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, MODALIDAD PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, PREGRADO.  

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0559-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):   

 

4ta 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, POSGRADO √ 
 

APROBACIÓN DE CUADRO DE VACANTES PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, POSGRADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0560-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  
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AGENDA ESPECÍFICA: 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 03.08.2017 

√  

APROBAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN DOCENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, FORMULADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0182-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 04.08.2017 EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 25.07.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0534-SG/UPLA-2017 DE FECHA 25.07.2017.  

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0558-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):   

 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, EN LA SEDE LA MERCED 

√  

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, EN LA SEDE DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE LA MERCED, A PARTIR DEL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2012-I, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0337-2012-CU-VRAC DE FECHA 15.03.2012. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0561-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, Y 
ECONOMÍA Y FINANZAS, ADMISIÓN; SEDE LA MERCED. 

 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL EN LA SEDE 
LA MERCED 

√  

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, EN LA SEDE DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE LA MERCED, A 
PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2000-I, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0375-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0565-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 04-
08-2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULA, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, Y ADMISIÓN; SEDE DE LA MERCED. 

 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL EN LA 
SEDE LA MERCED.  

√  

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, EN LA SEDE DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE LA MERCED, A 
PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2005-I, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0376-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0566-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS,  Y ADMISIÓN; SEDE LA MERCED 
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1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS 
PROFESIONALES DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, Y 
ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES,  
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL RESPECTIVAMENTE, EN LAS SEDES 
LA MERCED Y SATIPO 

√ 
 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA APERTURA Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS CARRERAS PROFESIONALES DE CONTABILIDAD Y FINANZAS, Y ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES,  MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL RESPECTIVAMENTE, EN LAS SEDES 
DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADAS: SEDE LA MERCED Y SEDE SATIPO, A PARTIR DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2005-I, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0675-2017/CF-FCAC DE FECHA 03.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0562-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08/2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, ADMISIÓN; SEDE 
LA MERCED Y SEDE SATIPO. 

 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS GENERALES PARA LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CARRERAS 
PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA; Y FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, CARRERA PROFESIONAL DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL EN LA 
SEDE LA MERCED 

√ 
 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA APERTURA 
Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS GENERALES PARA LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CARRERAS 
PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y EDUCACIÓN PRIMARIA; Y FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CARRERA PROFESIONAL 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL RESPECTIVAMENTE, EN LA SEDE 
DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE LA MERCED, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 1997-I, 
EN MERITO A LA RESOLUCIÓN Nº 160-97-CU DE FECHA 06.03.97. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0563-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, Y EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA 
Y FINANZAS, Y ADMISIÓN; SEDE LA MERCED 

 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE 
ESTUDIOS GENERALES PARA LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CARRERAS 
PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y 
EDUCACIÓN PRIMARIA; Y FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, CARRERA PROFESIONAL DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL EN LA 
SEDE SATIPO 

√ 
 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA APERTURA 
Y FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA DE ESTUDIOS GENERALES PARA LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CARRERAS 
PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y EDUCACIÓN PRIMARIA; Y FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CARRERA PROFESIONAL 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL RESPECTIVAMENTE, EN LA SEDE 
DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE SATIPO, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2001-II, EN 
MERITO A LA RESOLUCIÓN Nº 334-2001-CU DE FECHA 14.07.2001. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0564-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
04.08-2017   

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS,  Y EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA 
Y FINANZAS,  Y  ADMISIÓN; SEDE SATIPO 

 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 4 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 029-08-17 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 08.08.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

EST. TORPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO. √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, CARLOS IVÁN REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ  XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDIA  APARICIO, THALIA GHINA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE  EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. √ -.- 
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DESPACHO: 
 

1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

AUTORIZACIÓN PARA ATENCIÓN DE 
REQUERIMIENTOS REFERIDOS A IMPLEMENTACIÓN 
DE LA CONDICIÓN III PARA EL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL. 

√ 
 

AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD Y AL MG. JAIME  HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ, DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LAS GESTIONES; ASÍ COMO, LA ATENCIÓN INMEDIATA Y DIRECTA DE LOS REQUERIMIENTOS QUE RESULTEN 
INDISPENSABLES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONDICIÓN BÁSICA DE CALIDAD III, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADO AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES (AULAS, BIBLIOTECAS, LABORATORIOS, ENTRE OTROS) EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DURANTE 
EL PERIODO DE  VACACIONES CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2016-2017 (SEGUNDO SEMESTRE), POR SER UN TEMA URGENTE EN EL MARCO 
DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0577-SG-
UPLA/2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

REPROGRAMACIÓN DE VACACIONES DEL PERSONAL 
DOCENTE ORDINARIO. 

√ 
 

REPROGRAMACIÓN DE VACACIONES DEL PERSONAL DOCENTE ORDINARIO.  ACUERDO APROBADO. 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 1032-2017-
CU DE FECHA 08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, RECURSOS HUMANOS. 

 
 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ENCARGATURA DE LA SECRETARÍA GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

ENCARGAR LA SECRETARÍA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES; AL ING. NAVARRO VÉLIZ JAVIER AMADOR, DOCENTE ORDINARIO 
EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A 
PARTIR DEL 28.08.2017 AL 02.09.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 1519-2016-CU DE FECHA 19.12.2016 

DOCUMENTO: 
RESOLUCIÓN N° 1031-2017-
CU DE FECHA 08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 28.08.2017 AL 02.09.2017 

CONOCIMIENTO (++):  DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; SECRETARÍA GENERAL; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE EXTENSIÓN 
UNIVERSITARIA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2695-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.08.2017 Y EL OFICIO N° 070-17/DURS-UPLA DE FECHA 02.08.2017 DEL DIRECTOR 
DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL REFERIDO AL PROYECTO DE REGLAMENTO DE EXTENSIÓN UNIVERSITARIA, AL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO A EFECTOS QUE CONVOQUE A LOS DECANOS Y A LOS COORDINADORES DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y 
BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LAS FACULTADES, PARA EL ANÁLISIS Y VISTO BUENO DEL DOCUMENTO PROPUESTO, DEBIENDO INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0578-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, INGENIERÍA, DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS,  MEDICINA HUMANA, CIENCIAS DE LA SALUD Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
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2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MANUAL DE ECOEFICIENCIA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 

√ 
 

APROBAR EL MANUAL DE ECOEFICIENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 071-17/DURS-UPLA DE FECHA 02.08.2017 Y, PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2694-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.08.2017, DOCUMENTO QUE CONTIENE LAS POLÍTICAS Y 
ACCIONES PARA EL CUIDADO Y RECUPERACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0579-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA,  SEDE LA MERCED, SEDE SATIPO; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING. 

 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA PARA CONTRATO DOCENTE COMO 
ENCARGADOS DE LA SUB COORDINACIÓN 
ACADÉMICA, SUB COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SECRETARIO DOCENTE DE LA SEDE SATIPO. 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES A QUIENES SE ENCARGARÁ LAS SUB COORDINACIONES DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS Y, LA SECRETARÍA DOCENTE DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DENOMINADA: SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN MÉRITO AL OFICIO N° 1235-2017-CGSS-UPLA 
DE FECHA 24.07.2017 Y PROVEÍDO N° 2707-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.08.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES ENCARGADO DE: 

LIC. ADM. JAVIER PALACIOS KATHY LESSLIE SUB COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

ING. ZAVALA RAMÍREZ JIMY FRANCISCO SUB COORDINACIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. ADM. VILLANCA ESPÍRITU RICARDO FRANZ SECRETARIA DOCENTE 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0580-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++):  OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS (3) 

 

2.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA PARA CONTRATO DOCENTE COMO 
ENCARGADOS DE LA SUB COORDINACIÓN 
ACADÉMICA, SUB COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SECRETARIO DOCENTE DE LA SEDE LA MERCED, DEL 
01.08.2017 AL 31.12.2017. 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES A QUIENES SE ENCARGARÁ LAS SUB COORDINACIONES DE ASUNTOS ACADÉMICOS Y 
ADMINISTRATIVOS Y, LA SECRETARÍA DOCENTE DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DENOMINADA: SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN MÉRITO AL OFICIO N° 0818-2017-
CG-UPLA-SLM DE FECHA 25.07.2017 Y PROVEÍDO N° 2702-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.08.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES ENCARGADO DE: 

MG. VASQUEZ ARTICA JESSENIA  SUB COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS  

LIC. ADM. REYES ALFARO LISBETH ZINTHIA SUB COORDINACIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

MG. HUARACA GARCIA ANA SECRETARIA DOCENTE 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0581-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS (3) 

 

2.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA PARA CONTRATO DOCENTE COMO 
ENCARGADOS DE LA SUB COORDINACIÓN 
ACADÉMICA Y, SUB COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE LA SEDE AYACUCHO, DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES QUE APOYARAN EN LA UNIDAD DESCONCENTRADA DENOMINADA: CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL 
AYACUCHO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 888-2017-UPLA-SEDE-AYAC. DE FECHA 25.07.2017 Y PROVEÍDO N° 2703-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.08.2017, SEGÚN SE 
DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

MG. PALOMINO DE PINO MARUJA 

MG. RUPAY ALVA WERNER HERBER  
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0582-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.208.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADOS  (2) 
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2.6 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CONTRATO DEL DOCENTE LIC. 
CARLOS AUGUSTO VARGAS FLORES COMO 
RESPONSABLE DEL SERVICIO RECREATIVO 
DEPORTIVO Y SERVICIO DE ARTE Y CULTURA, DEL 
01.08.2017 AL 31.08.2017. 

√  

APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE LIC. CARLOS AUGUSTO VARGAS FLORES, DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
PARCIAL (19 HORAS) QUIEN APOYARÁ EN EL SERVICIO DE RECREACIÓN Y DEPORTE; ASÍ COMO, ARTE Y CULTURA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 252-2017/DUB-VRAC/-UPLA DE 
FECHA 26.07.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0583-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS Y BIENESTAR UNIVERSITARIO; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO. 

 

3.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0631-2017/CF-FCAC DE FECHA 
11.07.2017 QUE RESUELVE, PROPONER AL MG. FREDY 
JESÚS LOPEZ QUILCA COMO REPRESENTANTE DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE LA COMISIÓN DE ADMISIÓN 2017-II. 

√  

DESIGNAR AL MG. FREDY JESÚS LÓPEZ QUILCA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, COMO REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN, DURANTE EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 
0631-2017/CF-FCAC DE FECHA 11.07.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0584-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING.  

 

3.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0638-2017/CF-FCAC DE FECHA 
26.07.2017 QUE RESUELVE, PROPONER EL CONTRATO 
A TIEMPO COMPLETO DEL 01.08.2017 AL 31.08.2018, DE 
LOS DOCENTES QUE VAN A CUMPLIR LAS LABORES Y 
CARGOS EN LAS DIVERSAS DIRECCIONES DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES. 

√  
APROBAR EL CONTRATO DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) A LOS DOCENTES PROPUESTOS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0638-2017/CF-FCAC DE FECHA 26.07.2017 POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0585-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO (9). 

 

3.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 360-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
27.07.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CONTRATA 
DE DOCENTES ENCARGADOS DE LABORATORIOS, 
GABINETE TOPOGRÁFICO Y TALLERES TÉCNICOS DE 
LA FACULTAD DE INGENIERÍA, DEL 01 AL 31.08.2017. 

√  
APROBAR EL CONTRATO DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) A LOS DOCENTES PROPUESTOS 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 360-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.07.2017 POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0586-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS (4)  
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3.2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 362-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
27.07.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CONTRATA 
DE LA DOCENTE ING. FABIÁN CORONEL CAROL 
JOSEFINA COMO RESPONSABLE DEL LABORATORIO 
DE CÓMPUTO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, DEL 
01 AL 31.08.2017. 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE ING. FABIÁN CORONEL CAROL JOSEFINA, 01.08.2017 AL 31.08.2017, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 362-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.07.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0587-
SG/UPLA-2017  DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.08.2017 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO.  

 

3.3.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

AMPLIACIÓN DE FECHA PARA MATRÍCULA PARA EL XI 
CICLO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA.  

√  
AMPLIAR LA FECHA PARA LA MATRÍCULA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LOS ESTUDIANTES DEL XI CICLO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, HASTA EL 05.08.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0245-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 27.07.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0589-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, Y ECONOMÍA Y FINANZAS. 

 

3.4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN  N° 545-CF-FCC.SS.-
UPLA-2017 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO N° 1 DE LA RESOLUCIÓN N° 0545-CF-FCC.SS-UPLA-2017 DE FECHA 25.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD RECTIFICA LAS NOMENCLATURAS DE LAS ASIGNATURAS DE LA CARRERA PROFESIONAL DE OPTOMETRÍA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD QUE POR OMISIÓN TEXTUAL DE DIGITACIÓN SE CONSIGNARON EN EL SISTEMA ACADÉMICO, CON LA 
FINALIDAD DE EXPEDIR LOS CERTIFICADOS DE ESTUDIOS A PARTIR DE LA FECHA DENTRO DEL MARCO DEL PLAN DE ESTUDIOS APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 147-2004-CU DE FECHA 01/04/2004, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0590-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, Y REGISTROS Y MATRICULAS; FILIAL LIMA. 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN CONTRA 
RESOLUCIÓN N° 0415-2017-R 

√  

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3307-2017-R-UPLA DE FECHA 08.08.2017, CON DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, REFERIDA AL RECURSO DE APELACIÓN 
INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE CANCHUCAJA RODRÍGUEZ MIGUEL ÁNGEL, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, 
CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A20823C, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0415-2017-R DE FECHA 25.05.2017, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA 
DE ASESORÍA JURÍDICA PARA EL ANÁLISIS DEL EXPEDIENTE, DEBIENDO EMITIR OPINIÓN LEGAL RESPECTO AL FONDO DEL ASUNTO PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN CALIDAD DE URGENTE 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0591-
SG/UPLA/2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA, SEDES (3); OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS.  
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5.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LABORATORIOS DE QUÍMICA, 
BIOQUÍMICA, QUÍMICA ORGÁNICA, QUÍMICA 
ANALÍTICA, CIENCIAS DINÁMICAS, CIENCIAS BÁSICAS 
Y ANÁLISIS CLÍNICO. 

√ 
 

APROBAR EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LABORATORIOS DE QUÍMICA, BIOQUÍMICA, QUÍMICA ORGÁNICA, 
QUÍMICA ANALÍTICA, CIENCIAS DINÁMICAS, CIENCIAS BÁSICAS Y ANÁLISIS CLÍNICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 391-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 08.08.2017, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0593-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD  DE: MEDICINA HUMANA Y CIENCIAS DE LA SALUD; FILIAL LIMA; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE  GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO. 

 

5.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LABORATORIOS DE CÓMPUTO 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3322-2017-R-UPLA DE FECHA 08.08.2017 Y EL OFICIO N° 392-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 08.08.2017 REFERIDO A LA 
PROPUESTA DE PROTOCOLO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LABORATORIOS DE CÓMPUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A EFECTOS QUE EN COORDINACIÓN CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES ANALICEN LA PROPUESTA 
ANTES REFERIDA, DEBIENDO ALCANZAR EL DOCUMENTO DEBIDAMENTE SANEADO Y EXPEDITO PARA SU APROBACIÓN POR EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0594-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA. 

 

5.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DEL GABINETE DE TOPOGRAFÍA. √ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3315-2017-R-UPLA DE FECHA 08.08.2017 Y EL OFICIO N° 390-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 07.08.2017 REFERIDO A LA 
PROPUESTA DE PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL GABINETE DE TOPOGRAFÍA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A EFECTOS QUE COORDINE CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE 
DETERMINAR LA DENOMINACIÓN CORRECTA DEL PROTOCOLO ANTES REFERIDO, TENIENDO A LA VISTA LA RESOLUCIÓN N° 1032-2016-CU-R DE 
FECHA 08.08.2016, A EFECTOS DE EVITAR INCONVENIENTES EN EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0592-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA. 

 

 

PEDIDOS: 

1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE ENCARGO DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA 
REFERIDO A LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

√ 
 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA PROPUESTA DE UNA DISPOSICIÓN TRANSITORIA PARA SER 
INCORPORADA AL REGLAMENTO DE LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 0089-2017-CU DE FECHA 17.01.2017, QUE PERMITA IMPLEMENTAR PROGRESIVAMENTE SU ARTÍCULO 6°, PRIMER PÁRRAFO, HASTA 
CONTAR CON LA CANTIDAD SUFICIENTE DE DOCENTES ORDINARIOS, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0588-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DEFENSORÍA UNIVERSITARIA. 
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AGENDA ESPECÍFICA 
 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE CRONOGRAMA PARA REUNIÓN DE 
TRABAJO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ARCHIVOS 
UNIVERSITARIOS – CONAU. 

√ 
 

REPROGRAMAR LAS FECHAS PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA DRA. VILMA AURORA CALDERÓN CORNEJO VDA. DE SANTIVAÑEZ, SECRETARIA 
GENERAL Y DEL PERSONAL NO DOCENTE SRA. NITA CAMPOS ACEVEDO, EN LAS REUNIONES DE TRABAJO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ARCHIVOS UNIVERSITARIOS (CONAU), EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO MÚLTIPLE N° 030-
2017-AGN/DNDAAI DEL DIRECTOR NACIONAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO Y ARCHIVO INTERMEDIO (DNDAAI) DE FECHA 06.07.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0595-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS,  REGISTRO Y MATRÍCULAS; SECRETARIA GENERAL;  SECCIÓN DE CONTABILIDAD. 

 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR 
EL DR. MANUEL SILVA INFANTES CONTRA 
RESOLUCIÓN N° 716-2017-CU. 

√ 
 

DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN FORMULADO POR EL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0716-2017-CU DE 
FECHA 23.05.2017 MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE QUE A PARTIR DEL 05.06.2017 EL DOCENTE ANTES CITADO DESEMPEÑE SUS LABORES EN LA 
SEDE CENTRAL HUANCAYO; EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 487-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 18.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0596-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:   
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS: SECCIÓN DE ESCALAFÓN; INTERESADO. 

 

3.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE MONTO RECAUDADO POR CONCEPTO 
DE CAFAEE CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES 
ACADÉMICOS 2016-I Y 2016-II. 

√ 
 

TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 028-2017-CAFAEE-UPLA DE FECHA 06.07.2017 DEL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) TRASLADA EL INFORME DEL MONTO GASTADO POR CONCEPTO DE CAFAEE, 
CORRESPONDIENTE A BECAS Y SEMIBECAS DURANTE EL AÑO 2016, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA 07.06.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0455-SG/UPLA-2017 DE 
FECHA 09.06.2017. 

DOCUMENTO: 
-.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

3.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PLAN DE TRABAJO 2017 DE LA TUNA UNIVERSITARIA 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (UPLA) 

√ 
 

APROBAR EL PLAN DE TRABAJO 2017 DE LA TUNA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 215-2017-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 12.07.2017, Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2425-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 20.07.2017. 

DOCUMENTO:    
OFICIO MÚLTIPLE N° 0598-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: BIENESTAR UNIVERSITARIO, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; SECCIÓN DE CONTABILIDAD. 
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3.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CAMBIO DE DEDICACIÓN DE TIEMPO A 
DEDICACIÓN EXCLUSIVA PERMANENTE, DEL DR. LUIS 
ALBERTO POMA LAGOS 

√ 
 

OTORGAR A PARTIR DEL 08.08.2017, LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA PERMANENTE A FAVOR DEL DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0336-CF-FD- UPLA-2017 DE FECHA 27.06.2017, POR EXISTIR DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL EJECUTABLE 
EN EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA – PIA 2017, SEGÚN SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
MEDIANTE OFICIO N° 0507-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 18.07.2017, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2464-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 24.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0599-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS; COMITÉ ELECTORAL; SECCIONES DE: ESCALAFÓN, REMUNERACIONES; INTERESADO. 

 

3.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE MODALIDAD DE INGRESO DEL 
ESTUDIANTE ROMERO HUAMÁN JORGE. 

√ 
 

CONSERVAR LA SITUACIÓN JURÍDICA - ACADÉMICA DEL ESTUDIANTE ROMERO HUAMÁN JORGE LUIS, COMO ALUMNO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° E02625E, INGRESANTE EN EL 
PROCESO DE ADMISIÓN 2013-II – PRESENCIAL, MODALIDAD: TRASLADO INTERNO; EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 465-2017-AJ-UPLA DE FECHA 
13.07.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PRESENTADA MEDIANTE PROVEÍDO N° 2468-2017-VRACD-UPLA DE 
FECHA 24.07.2017 POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 14.03.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0173-SG/UPLA-2017 DE 
FECHA 21.03.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0600-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, Y REGISTROS Y MATRICULAS. 

 

3.1.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS ÁREAS DE 
LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

√ 
 

PROPUESTA DE RESPONSABLES DE LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL. UNANIMIDAD APROBADO 

DOCUMENTO: 
-.- 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
--.- 

CONOCIMIENTO (++): -.- 

 

3.1.6 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PRESUPUESTO OPERATIVO PARA EL CICLO REGULAR 
2017-II (SETIEMBRE – DICIEMBRE) Y PRIMERA 
SELECCIÓN – CEPRE. 

√ 
 

APROBAR EL PRESUPUESTO OPERATIVO PARA EL CICLO REGULAR 2017-II Y PRIMERA SELECCIÓN (SETIEMBRE - DICIEMBRE), DEL CENTRO PRE 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
MEDIANTE INFORME N° 0284-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 12.07.2017, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE 
PROVEÍDO N° 2462-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 24.07.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO  MÚLTIPLE N° 0602-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD. 
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3.1.7 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RELACIÓN DE INGRESANTES EN EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I QUE NO .REGISTRARON 
MATRÍCULA. 

√ 
 

ANULAR EL INGRESO A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LOS INGRESANTES EN EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-I, PRE GRADO 
(MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) Y POSGRADO, QUE NO REGISTRARON SU MATRÍCULA EN EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, EN MÉRITO AL OFICIO N° 1371-2017-OURYM-UPLA DE FECHA 25.07.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
REGISTROS Y MATRÍCULAS Y, CONFORME A LA RELACIÓN QUE ALCANZA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 
MEDIANTE OFICIO N° 326-2017-OUIS-UPLA DE FECHA 15.05.2017, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0603-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06), FILIAL LIMA; SEDES; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, ADMISIÓN, E IMAGEN INSTITUCIONAL. 

 

3.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE LEVANTAMIENTO DE OBSERVACIONES AL 
REGLAMENTO DE REPOSITORIO DIGITAL DE LA UPLA 
Y RECONSIDERACIÓN DE PORCENTAJE MÍNIMO DE 
SIMILITUD EN TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 

√ 
 

MODIFICAR A PARTIR DEL 08.08.2017, EL REGLAMENTO DE REPOSITORIO DIGITAL Y USO DEL TURNITIN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 11.05.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0351-SG/UPLA-2017 DE FECHA 11.05.2017, SÓLO EN EL EXTREMO CORRESPONDIENTE A LOS 
CRITERIOS DEL PORCENTAJE DE SIMILITUD, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0168-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 26.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0604-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06), FILIAL LIMA, SEDES (02), POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, 
PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA, REGISTROS Y MATRÍCULAS, PROYECTOS DESARROLLO, INVESTIGACIÓN, PROPIEDAD INTELECTUAL. 

 

 

3.2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DESIGNACIÓN DEL DR. CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ 
GUZMÁN COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, DEL 
06.03.2017 A 05.03.2019. 

√ 
 

DESIGNAR AL DR. CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ GUZMÁN, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, POR EL PERIODO 
DE DOS (02) AÑOS, DEL 06.03.2017 AL 05.03.2019, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0769-2017-DFI-UPLA DE FECHA 06.03.2017 DEL DECANO DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA. 
DISPONER QUE EL DR. CARLOS ROSARIO SÁNCHEZ GUZMÁN, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 2015, DEL 
06.03.2017 AL 05.03.2019.” 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0605-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 06.03.2017 AL 05.03.2019 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIA DE: RECURSOS HUMANOS; SECCIONES DE: ESCALAFÓN, REMUNERACIONES; INTERESADO. 

 

3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIONES DE DESIGNACIÓN DE 
RESPONSABLES DEL REPOSITORIO DE LAS 
FACULTADES Y ESCUELA DE POSGRADO. 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 304-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 09.06.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE INGENIERÍA DESIGNA COMO RESPONSABLE DEL MANEJO DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA AL MG. ALEJANDRO OVIDIO OCHOA ALIAGA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 12.06.2017 AL 31.12.2017; EN MÉRITO AL OFICIO N° 0190-
VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0648-
SG/UPLA2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 12.06.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; INTERESADO. 
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3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL 
REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE 
LA ESCUELA DE POSGRADO 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 079/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 13.06.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DESIGNA COMO RESPONSABLE DEL REPOSITORIO DE 
TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. MANUEL SILVA INFANTES, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 
03.07.2017 HASTA NUEVA DISPOSICIÓN; EN MÉRITO AL OFICIO N° 0190-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0649-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 03.07.2017 HASTA NUEVA 
DISPOSICIÓN 

CONOCIMIENTO (++): POSGRADO; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, E IMAGEN INSTITUCIONAL 
Y MARKETING. 

 

3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL REPOSITORIO 
DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

√ 
 

APROBAR LA ENCARGATURA DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS AL 
DOCENTE CONTRATADO MG. EDWIN YAURI JANTO, DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 228-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
07.06.2017 Y AL OFICIO N° 0190-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0650-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING. 

 

3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL REPOSITORIO 
DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA ENCARGATURA DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES A LA DOCENTE CONTRATADA MG. EDITH LILIAN CHÁVEZ SALINAS, DEL 15.06.2017 AL 31.12.2017, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0570-2017/CF-FCAC DE FECHA 15.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES Y AL OFICIO 
N° 0190-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0651-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 15.06.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL REPOSITORIO 
DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

√ 
 

DESIGNAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN A LA MG. SONIA RUTH PONCE SALAS, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITA 
AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, COMO RESPONSABLE DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, A PARTIR DEL 20.06.2017 HASTA EL 31.12.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0320-CF-
FD-UPLA-2017 DE FECHA 20.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS Y AL OFICIO N° 0190-VRINV.UPLA-2017 DE 
FECHA 19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0652-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 20.06.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING. 
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3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL REPOSITORIO 
DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA ENCARGATURA DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA A LA DOCENTE CONTRATADA ING. WILMA MERY PANDO BERRIOS, DEL 02.01.2017 AL 31.12.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0219-CF-
FMH-UPLA/2017 DE FECHA 20.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y AL OFICIO N° 0190-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 
19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0653-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 02.01.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIA DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, E IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING; SECCIÓN REMUNERACIONES. 

 

3.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL 
REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA ENCARGATURA DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALLUD AL DOCENTE CONTRATADO MG. SAMANIEGO NAPAYCO ORLANDO, DEL 03.04.2017 AL 31.12.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0833-
DFCC.SS.-UPLA-2017 DE FECHA 31.03.2017 DEL DECANO (E) DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD Y AL OFICIO N° 0190-VRINV.UPLA-2017 DE 
FECHA 19.07.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0654-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 03.04.2017 AL 31.12.2017 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, E IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

3.2.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESULTADOS DEL II CONCURSO DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA – TECNOLÓGICA E 
INNOVACIÓN DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y 
GRADUADOS PERIODO 2017 

√ 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 0184-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 19.07.201 MEDIANTE LA CUAL COMUNICA LOS 
RESULTADOS DEL II CONCURSO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, TECNOLÓGICA E INNOVACIÓN DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y 
GRADUADOS - PERIODO 2017 

DOCUMENTO: 
-.- 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
-.- 

CONOCIMIENTO (++):   -.- 

 

4.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DONACIÓN DE 
BIENES COMO CONTRAPRESTACIÓN DE CONVENIOS 
ENTRE LOS HOSPITALES Y LA UNIVERSIDAD 

√ 
 

APROBAR LA DONACIÓN DE LOS BIENES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES QUE FUERON ENTREGADOS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONTRAPRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONVENIOS DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL CELEBRADOS ENTRE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES CON EL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE MATERNO INFANTIL “EL CARMEN” – HUANCAYO, HOSPITAL REGIONAL DOCENTE 
CLÍNICO QUIRÚRGICO “DANIEL ALCIDES CARRIÓN - HUANCAYO”, Y EL HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALE PRIALE – ESSALUD – HUANCAYO, 
RESPECTIVAMENTE, EN MÉRITO AL ACTA DE FECHA 28.03.2017 DE LA COMISIÓN DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 317-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 23.06.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0607-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDADES DE CONTABILIDAD Y CONTROL PATRIMONIAL. 
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4.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE DONACIÓN DE 
BIENES COMO CONTRAPRESTACIÓN DE CONVENIOS 
ENTRE LOS HOSPITALES Y LA UNIVERSIDAD 

√ 
 

DEROGAR LAS RESOLUCIONES NROS 0027-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 31.01.2017 Y 0107-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 22.02.2017 DEL CONSEJO 
DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MEDIANTE LAS CUALES, APRUEBA EN VIA DE REGULARIZACIÓN LA RESTITUCIÓN DEL COBRO DE LA TASA 
EDUCATIVA ADICIONAL POR CONCEPTO DE EXAMEN MÉDICO 2016 A LOS ESTUDIANTES QUE SE REALIZARON EL EXAMEN MÉDICO ANUAL 2016 Y, 
PRECISA QUE EL PAGO PARA EL EXAMEN MÉDICO ANUAL SERÁ OBLIGATORIO PARA LOS CICLOS PARES DEL II AL XII, AL COSTO DE S/. 50.00, 
RESPECTIVAMENTE; EN MÉRITO AL OFICIO N° 333-2017-OUEF-UPLA DE FECHA 08.06.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS Y, OFICIO N° 0488-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 10.07.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN. 
APROBAR A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, EL COBRO EQUIVALENTE A S/. 50.00 (CINCUENTA CON 00/100 SOLES) POR EL SERVICIO DE 
EXAMEN MÉDICO ANUAL A LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DEL II AL XII CICLO DE ESTUDIOS (APLICABLE 
SOLO A CICLOS PARES), QUE SERÁ INCLUIDO AL MOMENTO DE LA MATRÍCULA CORRESPONDIENTE, COMO CONCEPTO DIFERENCIADO “EXAMEN 
MÉDICO ANUAL”, EN MÉRITO AL OFICIO N° 308-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.06.2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0608-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; POLICLÍNICO DOCENTE; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD  

 

4.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 PLAN DE TRABAJO DEL INVENTARIO DE BIENES 
PATRIMONIALES. 

√  

SUSPENDER LA REALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES PATRIMONIALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES HASTA EL AÑO 2018, AÑO 
EN EL QUE DEBERÁ REALIZARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO PARA EL INVENTARIO DE BIENES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 505-2001-CU DE FECHA 19.10.2001; EN MÉRITO AL OFICIO N° 085-2017/OUACI-UPLA 
DE FECHA 04.07.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO Y OFICIO N° 347-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 
17.07.2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0609-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDADES DE  CONTABILIDAD Y CONTROL PATRIMONIAL. 

 

4.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE NUEVOS COSTOS DE MATRÍCULA Y 
PENSIONES DE ENSEÑANZA PARA ESTUDIANTES DEL 
CENTRO DE IDIOMAS. 

√  

ACTUALIZAR A PARTIR DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2018, LAS TASAS EDUCATIVAS CORRESPONDIENTES A MATRÍCULA Y PENSIONES DE 
ENSEÑANZA MENSUAL DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 361-DGA-UPLA-2017 DE 
FECHA 25.07.2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, Y CONFORME A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0291-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 18.07.2017, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0610-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; CENTRO DE IDIOMAS; UNIDADES DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA.  

 

4.1.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE COSTO POR 
CRÉDITOS DE CICLO VERANO 2018-0 Y CICLO 
REGULAR 2017-II, SEGÚN NUEVAS TASAS 
EDUCATIVAS 

√  

APROBAR LOS COSTOS POR CRÉDITO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II Y CICLO DE VERANO 2018-0, APLICABLE A LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, INGRESANTES A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II Y SIGUIENTES CONCURSOS DE ADMISIÓN, 
MODALIDAD EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – PRE GRADO, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES, Y CENTROS DE 
ATENCIÓN TUTORIAL (CAT´S), FORMULADOS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0275-2017-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 12.07.2017 TENIENDO A LA VISTA LAS NUEVAS TASAS EDUCATIVAS APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 16.06.2016, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0482-
SG/UPLA-2016 DE FECHA 16.06.2016, PRESENTADOS MEDIANTE OFICIO N° 350-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 17.07.2017 POR EL DIRECTOR GENERAL 
DE ADMINISTRACIÓN, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0611-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06), FILIAL LIMA, SEDES (02); OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; UNIDADES DE CONTABILIDAD Y TESORERÍA. 
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5.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 065/2017-CEPG-UPLA DE FECHA 
16.05.2017 QUE RESUELVE, VALIDAR EL ACTA DE 
FECHA 16.05.2017 SOBRE ELECCIÓN DEL DR. LUIS 
ALBERTO POMA LAGOS COMO DIRECTOR DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO, POR EL PERIODO DE 2 AÑOS, DEL 
09.05.2017 AL 09.05.2019. 

√  

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 065/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 16.05.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES VALIDA EL ACTA DE ELECCIÓN, DE FECHA 16.05.2017, DEL 
DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, COMO DIRECTOR DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, DEL 09.05.2017 AL 08.05.2019. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0612-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 09.05.2017 AL 08.05.2019 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO. 

 

5.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 081/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 
27.06.2017 QUE RESUELVE, DESIGNAR COMO 
SECRETARIO ACADÉMICO AL DR. MANUEL SILVA 
INFANTES, A PARTIR DEL 03.07.2017 AL 03.10.2019. 

√  

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 081/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 27.06.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO 
DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DESIGNA AL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, COMO SECRETARIO 
ACADÉMICO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO COMPLEMENTARIO, DEL 03.07.2017 AL 
03.10.2019; PUDIENDO SER REMOVIDO DEL CARGO POR MAL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIA O MALA CONDUCTA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0613-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 03.07.2017 AL 03.10.2019 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO. 

 

6.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL 
LIMA 

√  

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – FILIAL LIMA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 228-2017-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0564-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 312-2017-
CF-FI-UPLA DE FECHA 21.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA, 

DOCUMENTO:   
OFICIO MÚLTIPLE N° 0615-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANAOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO. 

 

6.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 315-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
21.06.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA 
MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 225-2017-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 18.04.2017 

√  

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA – HUANCAYO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 225-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0570-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 311-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0614-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, PLANIFICACIÓN; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS. 
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6.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 299-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
30.05.2017, SOBRE PROPUESTA DE VIÁTICOS A LOS 
DOCENTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA 
CIUDAD DE HUANCAYO PARA EL DICTADO DE LAS 
UNIDADES DE EJECUCIÓN CURRICULAR  O 
ASIGNATURAS DE ESPECIALIDAD EN LA SEDE LA 
MERCED. 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I Y HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, EL OTORGAMIENTO DE 

VIÁTICOS A FAVOR DE LOS DOCENTES DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO PARA EL DICTADO DE LAS 

UNIDADES DE EJECUCIÓN CURRICULAR O ASIGNATURAS DE ESPECIALIDAD EN LA SEDE DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 

LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE LA MERCED, QUIENES VIAJARÁN CADA SIETE (07) DÍAS, SEGÚN LAS NECESIDADES Y CARACTERÍSTICAS DE 

LA CARGA LECTIVA, RESPECTIVAMENTE, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 299-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 30.05.2017 DEL 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA.  

PRECISAR QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS VIÁTICOS A FAVOR DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EL 
DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PREVIA COORDINACIÓN CON EL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E 
INGENIERÍA, DEBERÁ ALCANZAR EL CRONOGRAMA DE VIAJES DEL SEMESTRE ACADÉMICO QUE CORRESPONDA CON LOS DATOS DE LOS 
DOCENTES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO Y LA CARGA LECTIVA QUE ACREDITE LAS ASIGNATURAS DE ESPECIALIDAD QUE 
DESARROLLARAN EN LA SEDE DESCONCENTRADA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADA: SEDE LA MERCED, AL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA SU ATENCIÓN SEGÚN CORRESPONDA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0617-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD. 
 

6.2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0674-CF-FCCSS-UPLA-2016 DE FECHA 
29.11.2016 QUE RESUELVE, MODIFICAR EL ARTÍCULO 
1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0301-CF-FCCSS-UPLA-2016, 
EMITIDA POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD CON EL SIGUIENTE TEXTO: 
APROBAR LA ESTRUCTURA CURRICULAR DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN CIENCIAS DE LA SALUD 
CON MENCIÓN EN: GESTIÓN EN SERVICIOS DE 
SALUD. 

√  

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2048-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 23.06.2017 DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO Y LA RESOLUCIÓN N° 0674-CF-
FCC.SS.-UPLA-2016 DE FECHA 29.11.2016 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE 
LA RESOLUCIÓN N° 0301-CF-FCC.SS-UPLA-2016 DE FECHA 13.06.2016 A LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR 
EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA QUE REVISE LA DOCUMENTACIÓN ADJUNTA AL EXPEDIENTE Y 
EMITIA OPINIÓN RESPECTO A LO RESUELTO POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN ANTES CITADA; 
TENIENDO A LA VISTA LA RESOLUCIÓN N° 0093-2017-CU DE FECHA 17.01.2017, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0618-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD.. 
 

6.2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0497-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
27.06.2017 QUE RESUELVE, APROBAR EL LOGO DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA Y 
SUS ESPECIALIDADES. 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0497-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 27.06.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD APRUEBA EL LOGO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA Y SUS ESPECIALIDADES: TERAPIA FÍSICA Y 
REHABILITACIÓN, LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA, RADIOLOGÍA Y, OPTOMETRÍA, SEDE HUANCAYO, FILIAL LIMA DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0619-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06), FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, RECURSOS HUMANOS, ASESORÍA JURÍDICA, ADMISIÓN, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING. 
 

6.2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0499-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
27.06.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR AL C.D. 
CHRISTIAN LÓPEZ GONZALES, DOCENTE 
CONTRATADO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES LA 
COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS, A PARTIR 
DEL 27.06.2017. 

√  

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0499-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 27.06.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA AL DOCENTE CONTRATADO C.D. CHRISTIAN LÓPEZ GONZALES, LA COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
ACADÉMICOS DE LA REFERIDA FACULTAD, EN ADICIÓN A SUS FUNCIONES, A PARTIR DEL 27.06.2017 HASTA LA REINCORPORACIÓN DEL MCBLGO. 
JULIÁN RAFAEL QUIÑONEZ HINOSTROZA, COORDINADOR TITULAR. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0620-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRICULAS, RECURSOS HUMANOS; INTERESADO. 
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6.2.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIONES NROS 0501, 0520 Y 0523-CF-FCCSS-
UPLA/2017 SOBRE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE 
CARGA LECTIVA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I. 

√  

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA  LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0269-CF-FCC.SS.-
UPLA-2017 DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0561-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 501-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 27.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0621-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES.  

 

6.2.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD – FILIAL LIMA 

√  

APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0270-CF-FCC.SS.-
UPLA-2017 DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0562-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0523-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 11.07.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0622-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.2.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0502-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
27.06.2017 QUE RESUELVE, APROBAR EL PAGO DE 
REMUNERACIONES A LOS DOCENTES CONTRATADOS 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA 
MÉDICA, ESPECIALIDAD: OPTOMETRÍA, POR LA LABOR 
QUE REALIZARON DURANTE EL MES DE ABRIL DEL 
2017. 

√  

AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE PROCEDER CON EL 
PAGO DE LAS REMUNERACIONES CORRESPONDIENTES AL MES DE ABRIL DEL 2017, A FAVOR DE LOS DOCENTES CONTRATADOS: MG. NIELS DE LA 
CRUZ ROMERO Y OPT. GUSTAVO ASCURRA VILLAGARAY, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TECNOLOGÍA MÉDICA, ESPECIALIDAD: OPTOMETRÍA, 
POR LAS LABORES REALIZADAS EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DURANTE EL MES ANTES REFERIDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0502-CF-FCC.SS.-UPLA-2017 DE FECHA 27.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0624-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA. 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; UNIDAD DE CONTABILIDAD  

 

6.3.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE INTERVENCIÓN DE LA FISCALÍA 
PROVINCIAL DE HUANCAYO. 

√  

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 2954-2017-R-UPLA DE FECHA 12.07.2017 Y EL INFORME N° 005-DFD-2017-UPLA DE FECHA 23.06.2017 REFERIDO A LA 
INTERVENCIÓN DE LA FISCALÍA PROVINCIAL DE HUANCAYO ESPECIALIZADO EN EL TRÁFICO ILÍCITO DE DROGAS A LOS JARDINES DE LOS 
PABELLONES A Y B DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS A 
EFECTOS DE INFORMAR OPORTUNAMENTE AL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0625-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 
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6.3.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0319-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
06.06.2017 QUE RESUELVE, DEJAR SIN EFECTO LA 
RESOLUCIÓN N° 256-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
09.05.2017; ASIMISMO, AÑADIR EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN AL REGLAMENTO DEL I TALLER DE 
TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO Y. DESIGNAR AL DR. ALEX SANDRO 
LANDEO QUISPE COMO RESPONSABLE DEL I TALLER 
DE TESIS PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE 
ABOGADO. 

√  

TRASLADAR EL OFICIO N° 0880-2017-DFD-UPLA DE FECHA 04.07.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0319-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 20.06.2017 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 0256-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
09.05.2017, REFERIDA AL REGLAMENTO DEL CURSO TALLER DE TESIS I PARA OPTAR EL TÍTULO DE ABOGADO; AL DECANO DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0626-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS Y REGISTROS Y MATRICULAS. 

 

6.3.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 584-2016-CF-FD-UPLA DE FECHA 
02.12.2016 SOBRE ENCARGATURA DE LA 
COORDINACIÓN DE TALLERES TÉCNICO AL DR. JUAN 
COLOMBINO ROJAS FALCÓN, POR EL PERIODO DE UN 
AÑO, DEL 01.03.2017 AL 28.02.2018. 

√  

TRASLADAR EL OFICIO N° 0715-2017-DFD-UPLA DE FECHA 23.05.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 584-2016-CF-FD-UPLA DE FECHA 02.12.2016 MEDIANTE 
LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, ENTRE OTROS, ENCARGA LA COORDINACIÓN DE TALLERES TÉCNICOS 
AL DOCENTE ORDINARIO DR. JUAN COLOMBINO ROJAS FALCÓN, POR EL PERIODO DE UN AÑO DEL 01.03.2017 AL 28.02.2018; AL DECANO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0627-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 01.03.2017 AL 28.02.2018 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 

 

6.3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – HUANCAYO 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS- HUANCAYO, APROBADA 
RESOLUCIÓN N° 211-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0572-2017-CU-VRAC 
DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0353-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 04.07.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0628-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS – HUANCAYO 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS- HUANCAYO, APROBADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 213-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0573-2017-CU-VRAC DE FECHA 
18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0303-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 06.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0629-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 
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6.3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y, CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL LIMA Y 
SEDE SATIPO 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS- FILIAL LIMA Y SEDE SATIPO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 212-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN 
N° 565-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0356-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 04.07.2017 DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0630-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; FILIAL LIMA; SEDE SATIPO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE 
REMUNERACIONES 

 

6.3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y, CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL LIMA Y 
SEDE SATIPO 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS- FILIAL LIMA Y SEDES LA 
MERCED Y SATIPO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 214-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
566-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0355-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 04.07.2017 DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 

DOCUMENTO:   
OFICIO MÚLTIPLE N° 0631-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; FILIAL LIMA; SEDES: LA MERCED Y SATIPO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN 
DE REMUNERACIONES 

 

6.3.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

6MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO Y, 
DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, CON MENCIÓN EN: DERECHO 
CIVIL Y COMERCIAL, CIENCIAS PENALES, Y DERECHO 
PROCESAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO EN DERECHO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, APROBADA 
MEDIANTE ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0166-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 28.03.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE ARTÍCULO 1° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 0789-2017-CU-VRAC DE FECHA 31.05.2017; EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0300-CF-FD-UPLA/2017 DE FECHA 
06.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0623-
SG/UPLA.2017. DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.3.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0569-2017/CF-FCAC DE FECHA 
15.06.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA 
ENCARGATURA EN EL DESPACHO DE DECANATO DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES AL DOCENTE MAS ANTIGUO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL DE CONSEJO DE 
FACULTAD, DR. MAXIMILIANO VILA POMA, EL 
19.06.2017 

√  

ENCARGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES AL DR. MAXIMILIANO VILA 
POMA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, POR SER EL DOCENTE PRINCIPAL MAS ANTIGUO DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, POR EL 
DÍA 19.06.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0569-2017/CF-FCAC DE FECHA 15.06.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0632-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 
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6.4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0224-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
07.03.2017 QUE RESUELVE, RATIFICAR LA 
RESOLUCIÓN N° 0286-2017/D-FCAC DE FECHA 
07.02.2017, SOBRE MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA 
DEL CICLO VERANO 2017-0. 

√  
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN 0224-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.03.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES RATIFICA LA RESOLUCIÓN N° 0286-2017/D-FCAC DE FECHA 07.02.2017 EN TODOS SUS 
EXTREMOS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0633-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES.   

 

6.4.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 530-2017/CF-FCAC-UPLA QUE 
RESUELVE, PROPONER LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, CAT PASCO. 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 441-2017-CF-FCC.AA.CC-UPLA DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0555-2017-
CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 530-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 23.05.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0634-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

6.4.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  – HUANCAYO 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 439-2017-CF-FCC.AA.CC-UPLA DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 0553-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 528-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 23.05.2017 DEL 
CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
APROBAR LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 439-2017-CF-FCC.AA.CC-UPLA DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0553-
2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 556-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 15.06.2017 DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0635-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.4.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES  – FILIAL LIMA 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 440-2017-CF-FCC.AA.CC-UPLA DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0554-2017-
CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 614-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.07.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0636-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE 
REMUNERACIONES. 
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6.4.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 441-2017-CF-FCC.AA.CC-UPLA DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0555-2017-
CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 585-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 28.06.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – 
HUANCAYO, APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 441-2017-CF-FCC.AA.CC-UPLA DE FECHA 18.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 
N° 0555-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017; EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 609-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 11.07.2017 DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0637-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.5.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA.  

√  

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 225-17/CR-FECH.UPLA DE FECHA 07.06.2017 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE 
LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS - FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, DEL IX AL X CICLO, PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0638-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.5.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, DEL PROGRAMA DE 
MAESTRÍA, CON MENCIÓN EN: DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y DOCENCIA MÉDICA E 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – 
HUANCAYO  

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA, CON MENCIÓN EN: DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR Y DOCENCIA MÉDICA E 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – HUANCAYO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 131-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 11.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0787-2017-CU-VRAC 
DE FECHA 31.05.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 230-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 07.06.2017. 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA, CON MENCIÓN EN: DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR Y DOCENCIA MÉDICA E 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – HUANCAYO, APROBADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 131-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 11.04.2017, Y RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0787-2017-CU-
VRAC DE FECHA 31.05.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 254-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0639-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 

 

6.6.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0204-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
30.05.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA CORRESPONDIENTE AL 
SEMESTRE ACADÉMICO EXTRAORDINARIO 2017-I. 

√  

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO EXTRAORDINARIO 2017-I, DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0204-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 30.05.2017 DEL 
CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO EXTRAORDINARIO 2017-I, DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0204-CF-FMH-UPLA/2017 DE 
FECHA 30.05.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0640-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
08.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES. 
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6.6.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0237-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
06.07.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR EL DESPACHO 
DE DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA AL MG. ERWIN TITO ORTEGA POR LOS DÍAS 
19, 20 Y 21.07.2017. 

√  

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0237-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 06.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ENCARGA EL DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AL MG. ERWIN TITO ORTEGA, 
DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, POR LOS DÍAS 19, 
20 Y 21.07.2017, EN AUSENCIA DEL DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0641-
SG/UPLA.2017 DE FECHA 
08.08.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
DEL 19.07.2017 AL 21.07.2017 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE, RECURSOS HUMANOS; INTERESADO 

 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD   -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES   -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VICTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS   -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS    -.- 

EST. TORPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO.   -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO   -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, CARLOS IVAN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO   -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ  XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO   -.- 

EST.BUENDIA  APARICIO, THALIA GHINA- REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE  EL CONSEJO UNIVERSITARIO   -.- 

MG. ORTIZ FERNANDEZ, JAIME HUMBERTO DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.   -.- 
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ACTO PROTOCOLAR 
    

1ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INCORPORACIÓN DEL REPRESENTANTE DE LA 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) 

  
 

INCORPORAR AL BACH. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA VITTES, REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) AL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DE LA FECHA 
HASTA EL 24.07.2019, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 022-2017-CEU-UPLA DE FECHA 04.08.2017 DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0658-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
21.09.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, PLANIFICACIÓN Y UNIDAD DE  CONTABILIDAD. 

 

CUESTIONES PREVIAS 

 

1ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PROYECTO “SISTEMA DE CABLEADO 
ESTRUCTURADO PARA LOS LABORATORIOS DEL 
CENTRO DE CÓMPUTO DEL PABELLÓN DE 
LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 
 

  
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4035-2017-R-UPLA DE FECHA 20.09.2017 Y EL OFICIO N° 01492-2017-DFI-UPLA DE FECHA 15.09.2017, REFERIDO A LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO “SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL PABELLÓN DE 
LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y EVALUACIÓN PERTINENTE, 
DEBIENDO REMITIR EL INFORME QUE CORRESPONDA DEBIDAMENTE DOCUMENTADO PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0659-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS. 

 

2da 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTICIPACIÓN DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL IX 
CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE 
PSICOLOGÍA – CONAEPSI 2017 

   

APROBAR LA PARTICIPACIÓN DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, COMO PONENTE NACIONAL ESTUDIANTIL, CON SU INVESTIGACIÓN: PREVALENCIA DE 
SINTOMATOLOGIA DEPRESIVA EN ADOLESCENTES DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PÚBLICA DE UN DISTRITO DE HUANCAYO, EN EL IX 
CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE PSICOLOGÍA – CONAEPSI 2017, ORGANIZADO POR LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS EN LA CIUDAD DE LIMA. 
OTORGAR LOS PASAJES HUANCAYO – LIMA, Y VICEVERSA; ASÍ COMO, LOS VIÁTICOS POR TRES (03) DÍAS, PARA LA PARTICIPACIÓN, DURANTE LOS 
DÍAS 28 Y 29.09.2017, DE LOS DOCENTES ASESORES Y LOS ESTUDIANTES INTEGRANTES DEL SEMILLERO DE INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0660-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIA DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING;  UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

3ra 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE 
PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS. 

  
 

AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR, A PARTIR DEL 20.09.2017, LA ATENCIÓN MEDIANTE RESOLUCIÓN RECTORAL DE LAS SOLICITUDES DE APOYO 
ECONÓMICO PARA LA PARTICIPACIÓN DE LOS DOCENTES Y ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EVENTOS ACADÉMICOS, 
SIEMPRE Y CUANDO, CUENTE CON OPINIÓN FAVORABLE DEL COMITÉ DE APOYO ECONÓMICO DE ASISTENCIA A CERTÁMENES ACADÉMICOS Y 
CIENTÍFICOS, TENIENDO A LA VISTA EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.03.2017, NOTIFICADO 
MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0157-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.03.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0677-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDADES  DE  CONTABILIDAD. 
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AGENDA ESPECÍFICA 

 

2.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE RESULTADOS SOBRE INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, Y CENTRO DE 
PRODUCCIÓN ATAURA. 

   

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN ATAURA, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 448-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 13.09.2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN:  

DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

MIEMBRO 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

NILTON GIANMARCO TORPOCO CIPRIANO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N°  0661-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, AUDITORIA Y  CONTROL INTERNO; UNIDAD DE CONTABILIDAD. 

 

 

2.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECURSO DE APELACIÓN EST. PARRA MATOS 
MARISOL. 

  
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3787-2017-R-UPLA DE FECHA 12.09.2017 Y LA OPINIÓN LEGAL N° 512-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 26.07.2017 
REFERIDO AL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA ESTUDIANTE PARRA MATOS MARISOL CONTRA LA CARTA NOTARIAL N° 001-CF-
FCCSS-UPLA-2017 DE FECHA 19.04.2017, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA QUE PREVIO ANÁLISIS DEL 
EXPEDIENTE ADJUNTO EMITA OPINIÓN LEGAL SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO EN REFERENCIA, DEBIENDO ALCANZAR EL INFORME QUE 
CORRESPONDA PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN CALIDAD DE URGENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N°  0662-
SG-2017/UPLA. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 

 

2.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CREACIÓN DE VACANTES PARA EXAMEN DE 
ADMISIÓN ESPECIAL. 
 

  
 

DESESTIMAR LA SOLICITUD DE CREACIÓN DE OCHENTA (80) VACANTES PARA PROCESO DE ADMISIÓN ESPECIAL, FORMULADO POR EL RECTOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE AYACUCHO FEDERICO FROEBEL MEDIANTE OFICIO N° 036-20017-R-UDAFF, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 552-2017-
OUAJ-UPLA DE FECHA 22.08.2017. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0663-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ADMISIÓN  Y PLANIFICACIÓN. 

 

2.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 
QUEJA POR MALTRATO – CONCEPTO DE MATRÍCULA Y 
CARNET UNIVERSITARIO 

  
 

DISPONER LA DEVOLUCIÓN DEL PAGO EFECTUADO POR EL ESTUDIANTE EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° J08418E, EQUIVALENTE A S/. 
380.00 (TRESCIENTOS OCHENTA CON 00/100 SOLES), POR CONCEPTO DE MATRÍCULA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, DEBIDO A QUE EL ESTUDIANTE ANTES CITADO 
NO HIZO USO DEL SERVICIO ACADÉMICO DURANTE EL REFERIDO SEMESTRE ACADÉMICO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0664-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, REGISTROS Y MATRICULAS; SECCIÓN DE TESORERÍA. 
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2.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 RECONSIDERACIÓN DE ACUERDO DE CONCEJO 
UNIVERSITARIO – DOCENTES COMITÉ ELECTORAL 
UNIVERSITARIO 

  
 

DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES MEDIANTE OFICIO N° 027-2017-CEU-UPLA DE FECHA 14.03.2017, CONTRA EL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.01.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0091-SG/UPLA-2017 DE FECHA 17.01.2017, POR EXTEMPORÁNEO, AL NO HABERSE RESPETADO EL PLAZO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 207°,2 DE LA LEY DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO GENERAL N° 27444, CONFORME SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 541-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 09.08.2017. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0665-
SG/2017-UPLA. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

 

2.6 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN CONTRA LA 
RESOLUCIÓN N° 1363 – 2016-CU-VRAC - MODALIDAD 
DISTANCIA 

   
DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE FRANCISCO VALDEMAR BALDEÓN PUENTE, 
EGRESADO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICA, CÓN CÓDIGO DE MATRÍCULA N° CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 1363-
2016-CU-VRAC DE FECHA 22.11.2016, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 504-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 24.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N°  0666-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ASESORÍA JURÍDICA; UNIDAD DE GRADOS Y TÍTULOS E INTERESADO. 

 

 

2.7 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

OBSERVACIÓN - PENSIÓN VITALICIA. 
 

   

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3781-2017-R-UPLA DE FECHA 08.09.2017 Y LA OPINIÓN LEGAL N° 576-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 24.08.2017 
REFERIDO AL INFORME SOBRE LA DEMANDA JUDICIAL INTERPUESTA POR EL LIC. CARLOS MANDUJANO ESPINOZA, CONTRA LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, SOBRE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LABORALES – PENSIÓN VITALICIA, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ASESORÍA JURÍDICA A EFECTOS QUE INFORME, EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, LA SITUACIÓN ACTUAL DEL PROCESO EN CURSO, DEBIENDO 
ADEMÁS ALCANZAR LAS ALTERNATIVAS QUE PODRÍAN OPTARSE HASTA LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LOS EX 
DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0667-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE: PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD.  

 

2.8 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

AMPLIACIÓN Y/O PRÓRROGA DE MATRÍCULA 2017-I, 
DEL ALUMNO ALANIA APOLINARIO CARLOS NICOLÁS 

   

DECLARAR PROCEDENTE LA SOLICITUD DE PRÓRROGA PARA LA MATRÍCULA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, PRESENTADO POR EL 
ESTUDIANTE ALANIA APOLINARIO CARLOS NICOLÁS, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° 974507I, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL– SEDE LA MERCED, EN MÉRITO A LA 
OPINIÓN LEGAL N° 514-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 26.07.2017. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N°  0668-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): SEDE LA MERCED; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRICULAS; INTERESADO. 
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3.1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 RATIFICACIÓN DE REGLAMENTO GENERAL DE 
ADMISIÓN DE PREGRADO 

   

APROBAR EL REGLAMENTO DE ADMISIÓN, DE PREGRADO (PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 
ACTUALIZADO, PROPUESTO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0538-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2717-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 09.08.2017, 
DOCUMENTO NORMATIVO QUE CONSTA DE TRES (03) TÍTULOS, DIEZ (10) CAPÍTULOS, SESENTA (60) ARTÍCULOS, OCHO (08) DISPOSICIONES 
COMPLEMENTARIAS, TRES (03) DISPOSICIONES FINALES Y CUATRO (04) ANEXOS, FORMAN PARTE DEL PRESENTE ACUERDO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0669-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02);DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING.  

 

3.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

AMPLIACIÓN DE MATRÍCULAS EXTEMPORÁNEAS.   
 

AMPLIAR EL PLAZO PARA EL TRÁMITE DE PAGO DE MATRÍCULA EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES DE PREGRADO DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL, ASÍ 
COMO A LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, HASTA EL SÁBADO 23.09.2017 (MEDIO DÍA). 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0657-
SG/UPLA-2017.  DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): POSTGRADO, FILIL LIMA; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, REGISTROS Y MATRICULAS E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING. 

 

3.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 408-CF-FD-UPLA-2017 SOBRE UNIDAD 
DE POST GRADO MAESTRÍA 

   

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0408-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 16.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MENCIÓN: DERECHO CIVIL Y COMERCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – SEDE 
LA MERCED, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0670-
SG/UPLA-2017. 
FECHA 20.09.2017. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS Y UNIDAD DE REMUNERACIONES. 

 

 

3.1.4 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA 2017-II DE LA UNIDAD DE POSGRADO 
DE DOCENTES CONTRATADOS – I, II, III Y IV CICLO DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL, 
MENCIÓN: INGENIERÍA DE TRANSPORTES 
(RESOLUCIÓN N° 458-2017-CF-FI-UPLA) 

   

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 458-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 07.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL, CON MENCIÓN EN: 
INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, CICLOS I, 
II, III Y IV 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0671-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS Y UNIDAD DE REMUNERACIONES. 
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3.1.5 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

REPROGRAMACIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES 
ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA INSERCIÓN 
LABORAL PARA LOS GRADUADOS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

   

APROBAR LA REPROGRAMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN EL PLAN DE ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA 
INSERCIÓN LABORAL PARA LOS EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0939-2016-CU-R 
DE FECHA 26.07.2016, EN MÉRITO AL OFICIO N° 086-17/DURS-UPLA DE FECHA 08.09.2017 DEL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AL PROVEÍDO N° 3175-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 14.09.2017  DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0672-
SG/UPLA/2017. DE FECHA 
20.09.2017. 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++):   OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

 

3.1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

3.1.5.- APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN DE 
ACTIVIDADES Y, CRONOGRAMA DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS 

  
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA REFORMULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES; ASÍ COMO LA REPROGRAMACIÓN DEL CRONOGRAMA DEL 
PLAN ESTRATÉGICO DE SEGUIMIENTO A GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0709-
2016-CU-R DE FECHA 07.06.2016, EN MÉRITO Y CONFORME A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 082-17/DURS-UPLA DE FECHA 22.08.2017, PRESENTADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 2943-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 29.08.2007, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0673-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE  GESTIÓN DE LA CALIDAD. 

 

 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y EL 
CRONOGRAMA DEL PLAN ESTRATÉGICO DE 
SEGUIMIENTO A GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 

 

  
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4036-2017-R-UPLA DE FECHA 20.09.2017 Y EL OFICIO N° 072-14/DURS-UPLA DE FECHA 08.08.2017 REFERIDO A LA 
PROPUESTA DE AMPLIACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE FUNCIONES DEL SISTEMA WEB DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS (SISEG), AL DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, A EFECTOS DE QUE PRESENTE SU PROPUESTA DESPUÉS DE CULMINADO EL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE  N° 0678-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATO 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD Y RESPONSABILIDAD SOCIAL. 

 

 

4.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO – SITRAUPLA   
 

DISPONER QUE EL PAGO APROBADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 26.06.2017, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0488-SG/UPLA-2017 DE FECHA 26.06.2017, ASCENDENTE A S/. 278.399.42 
(DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL, TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 42/100 SOLES) A FAVOR DEL SINDICATO DE TRABAJADORES 
ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SITRAUPLA), EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 052 
DE FECHA 24.05.2017, POR EL JUZGADO DE TRABAJO TRANSITORIO (EX. 1°) – SEDE CENTRAL, EXPEDIENTE N° 01138-2011-0-1501-JR-LA-01; SEA 
CASTIGADO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL 2.5.5 PAGO DE SENTENCIAS JUDICIALES, LAUDOS ARBITRALES Y SIMILARES, CONTENIDO EN EL 
CUADRO N° 01-E-PIA-17 DENOMINADO PRESUPUESTO DE EGRESOS POR PARTIDAS Y CONCEPTOS PRESUPUESTARIOS 2017 DEL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA – PIA UPLA 2017, EN MÉRITO AL INFORME N° 0292-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.07.2017 Y AL OFICIO N° 395-DGA-
UPLA-2017 DE FECHA 14.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N°  0674-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):   OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS Y UNIDAD DE  CONTABILIDAD Y TESORERÍA. 
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5.5.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE DOCENTES NO REPORTADOS EN 
PROCESO DE EVALUACIÓN. 
 

  
 

 
TRASLADAR EL OFICIO N° 501-17/P-CR-FECH - UPLA DE FECHA 27.07.2017 DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, REFERIDO AL INFORME SOBRE DOCENTES NO REPORTADOS EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN NI EN LAS 
RESOLUCIONES DE CONSEJO DE FACULTAD, A LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0675-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; OFICINA UNIVERSITARIA DE: RECURSOS HUMANOS Y UNIDAD DE REMUNERACIONES. 

 

5.1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 CARGA LECTIVA 2017-II CICLOS XI Y XII. 

 

   

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0250-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 26.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA APRUEBA LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 
DE LOS CICLOS XI Y XII DE LA CARRERA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0676-
SG/UPLA-2017. DE FECHA 
20.09.2017 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINA UNIVERSITARIA  DE: RECURSOS  HUMANOS Y UNIDAD DE REMUNERACIONES. 

 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 25 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 032-09-17 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 26.09.2017 

HORA (**) : 03:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

              MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SILGUERA, RUBÉN DARÍO VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO  VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL  DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO  DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI  DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR  DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENCIO  PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES, JOSÉ FRANCISCO  REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 
EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
EST. BUENDIA APARICIO, THALIA GHINA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 
MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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DOCUMENTOS URGENTES (CUESTIONES PREVIAS): 

1RA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RATIFICACIÓN EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL DEL 
DR. ANÍBAL DÍAZ LAZO 

√  

RATIFICAR EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL AL DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO, DOCENTE ORDINARIO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0304-CF-FMH-UPLA/2017 DE 
FECHA 13.09.2017 Y AL OFICIO N° 0235-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 22.09.2017, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN: 

DOCENTE CATEGORÍA DEPARTAMENTO ACADÉMICO PUNTAJE PERIODO 

DR. ANÍBAL VALENTÍN DÍAZ LAZO PRINCIPAL CIENCIAS BIOMÉDICAS 90.00 
CON RETROACTIVIDAD 
DEL 04.11.2016 AL 04.11.2023 

 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0680-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
DEL 04.11.2016 AL 04.11.2023 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, RECURSOS HUMANOS; SECCIONES: ESCALAFÓN;  INTERESADO 
     

2DA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
INTERPUESTO POR EL MG. RONALD SAMAME 
TALLEDO CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0715-2017-CU 

√  

DECLARAR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL MG. RONALD SEGUNDO SAMAME TALLEDO, DOCENTE 
ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0715-2017-CU DE FECHA 23.05.2017; EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 532-2017-OUAJ-UPLA DE 
FECHA 22.08.2017 DEL JEFE (E) DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0681-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO 
     

3DA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
EL ESTUDIANTE CANCHUCAJA RODRÍGUEZ MIGUEL 
ANGEL, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0415-2017-R- DE 
FECHA 25.05.2017 

√  

DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE CANCHUCAJA RODRIGUEZ MIGUEL ANGEL, ALUMNO DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A20823C, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0415-2017-R DE FECHA 
25.05.2017 QUE DECLARA IMPROCEDENTE LA DEVOLUCIÓN DE PAGOS DE PENSIONES DE ENSEÑANZA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2013-I; EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 627-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 18.09.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ASESORÍA JURÍDICA 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0682-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS; INTERESADO 
     

4TA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
LA ESTUDIANTE SOLORZANO TACSA NADIA HISUMI 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0240-CF-FMH-UPLA/2017 

√  

DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA ESTUDIANTE SOLORZANO TACSA NADIA HISUMI, ALUMNA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A92036J, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0240-CF-FMH-UPLA/2017 DE 
FECHA 06.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DECLARA IMPROCEDENTE, POR EXTEMPORÁNEA, SU 
SOLICITUD DE PAGO EXTEMPORÁNEO PARA RENDIR EL EXAMEN COMPLEMENTARIO DE TESIS I, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 556-2017-
OUAJ-UPLA DE FECHA 22.08.2017 DEL JEFE (E) DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 
RATIFICAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RESOLUCIÓN N° 0240-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 06.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0683-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS; INTERESADO 
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5TA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR 
EL ESTUDIANTE ROJAS MANRIQUE EDGAR POOL 
CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0241-CF-FMH-UPLA/2017 

√  

DECLARAR INFUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE ROJAS MANRIQUE EDGAR POOL, ALUMNO DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° C01690F, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0241-CF-FMH-UPLA/2017 DE 
FECHA 06.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DECLARA IMPROCEDENTE, POR EXTEMPORÁNEA, SU 
SOLICITUD DE PAGO EXTEMPORÁNEO PARA RENDIR EL EXAMEN COMPLEMENTARIO DE TESIS I, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 557-2017-
OUAJ-UPLA DE FECHA 22.08.2017 DEL JEFE (E) DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA. 
RATIFICAR EN TODOS SUS EXTREMOS LA RESOLUCIÓN N° 0241-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 06.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0684-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS; INTERESADO 
     

6TA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE INFORME DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN DE 
REORGANIZACIÓN DE LA FILIAL LIMA 

√  

DISPONER QUE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REMITA EN EL TÉRMINO DE LA 
DISTANCIA, EL INFORME DE GESTIÓN EFECTUADO A LA FECHA, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO Y DETALLADO, EL CUAL DEBERÁ CONTENER, 
ENTRE OTROS, LA PROPUESTA DE ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LA FILIAL LIMA, CONSIDERANDO LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS 
POR LA COMISIÓN DE RECEPCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LOS DESPACHOS DE: DIRECCIÓN DE LA FILIAL LIMA Y, SUB DIRECCIONES: ACADÉMICA, 
DE INVESTIGACIÓN Y ADMINISTRATIVA DE LA FILIAL LIMA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0685-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; FILIAL LIMA; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, RECURSOS HUMANOS, CONTROL INTERNO ECONOMÍA Y FINANZAS 
     

7MA 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CARGAS LECTIVAS DE LAS 
FACULTADES DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, CIENCIAS DE LA SALUD Y, EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS HUMANAS, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II 

√  POR UNANIMIDAD, PASE COMO PUNTO DE AGENDA 1.3 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  

AGENDA ESPECÍFICA: 

1.1 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE ESTADO DE RESULTADOS DE LOS 03 
ÚLTIMOS AÑOS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PRIVADA LOS ANDES (IEPLA) Y CENTRO PRE 
UNIVERSITARIO (CEPRE). 

√  

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR LA SITUACIÓN ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
PRIVADA LOS ANDES (IEPLA), EN MÉRITO AL OFICIO N° 448-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 13.09.2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

DR. ULDARICO AGUADO RIVEROS 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA 
FILIAL LIMA 

MIEMBRO 

DR. MOISÉS CALLE CÁCERES  
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS 
HUMANOS 

MIEMBRO 

ENCARGAR A LA COMISIÓN ANTES CITADA, EL INFORME DEBIDAMENTE DOCUMENTADO Y DETALLADO RESPECTO A LA EVALUACIÓN DE LA 
SITUACIÓN ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES (IEPLA), RECOMENDÁNDOSE AL 
RESPECTO EVALUAR EL INFORME DE GESTIÓN DE LA DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA EN MENCIÓN, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN CALIDAD DE URGENTE 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0686-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN, CONTROL INTERNO; SECCIÓN DE CONTABILIDAD: IEPLA.  
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1.2 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE DESCUENTO DEL 25% EN LAS 
PENSIONES DE ENSEÑANZA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, PARA LOS TRABAJADORES DEL 
HOSPITAL NACIONAL RAMIRO PRIALE PRIALÉ – 
ESSALUD. 

√  

OTORGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL BENEFICIO DEL DESCUENTO DE 25% EN LOS PAGOS DE PENSIONES DE ENSEÑANZA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, SÓLO A LOS TRABAJADORES E HIJOS DE LOS TRABAJADORES DE LA RED ASISTENCIAL JUNIN – ESSALUD QUE 
CUMPLEN LOS REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHO BENEFICIO, EN ATENCIÓN A LA CARTA N° 855-GRAJ-ESSALUD-2017 DE FECHA 
28.06.2017 DE LA GERENTE (E) DE LA RED ASISTENCIAL JUNIN – ESSALUD, Y EN MÉRITO AL OFICIO N° 415-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 23.08.2017 DEL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO CARRERA PROFESIONAL PROM. POND. 

ONSIHUAY CASTRO MAYELI ROCIO E09621H MEDICINA HUMANA 13.61905 

COLLACHAGUA TUPACYUPANQUI FREDY A80404F MEDICINA HUMANA 14.17391 

CARDENAS PONCE JUNIOR ALEXANDER G05323C DERECHO 14.39130 

CARDENAS PONCE ALVARO MARTI G05003I ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS 15.05800 

OTORGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL BENEFICIO DEL DESCUENTO DE 25% EN LOS PAGOS DE PENSIONES DE ENSEÑANZA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, A FAVOR DE LOS TRABAJADORES DE LA RED ASISTENCIAL JUNIN – ESSALUD QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS 
PARA EL OTORGAMIENTO DE DICHO BENEFICIO, EN ATENCIÓN A LA CARTA N° 899-GRAJ-ESSALUD-2017 DE FECHA 24.07.2017 DE LA GERENTE (E) 
DE LA RED ASISTENCIAL JUNIN – ESSALUD, Y EN MÉRITO AL OFICIO N° 428-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 01.09.2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

APELLIDOS Y NOMBRES CÓDIGO CARRERA PROFESIONAL PROM. POND. 

MUÑICO CÁRDENAS MILAGROS MARÍA F04056E MEDICINA HUMANA 13.86957 

PRECISAR QUE EL BENEFICIO OTORGADO A LOS ESTUDIANTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, NO CONTEMPLA LA 
EXONERACIÓN DEL PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS SEGÚN LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA COMUNICAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN SI LA ESTUDIANTE 
OLIVERA RAMÍREZ KELLY CATHERINE, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, XII CICLO, HA CURSADO EL INTERNADO DURANTE EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, A EFECTOS DE INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO SI LE CORRESPONDE EL BENEFICIO DEL DESCUENTO DEL 
25% EN LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0687-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: MEDICINA HUMANA, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS; 
INTERESADOS  
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 

PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – 
HUANCAYO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 706-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, DOCUMENTO QUE 
FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 706-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, DOCUMENTO QUE 
FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 706-2017/CF-FCAC 
DE FECHA 07.08.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0688-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

 

PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL 
LIMA Y SEDES LA MERCED Y SATIPO, PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 708-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, Y SEDES LA MERCED Y 
SATIPO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 708-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, Y SEDES LA 
MERCED Y SATIPO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 708-2017/CF-FCAC 
DE FECHA 07.08.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0689-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – 
HUANCAYO 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 708-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, Y SEDES LA MERCED Y 
SATIPO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 708-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, Y SEDES LA 
MERCED Y SATIPO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 708-2017/CF-FCAC 
DE FECHA 07.08.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0690-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – 
FILIAL LIMA Y SEDES LA MERCED Y SATIPO 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 709-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA Y SEDES LA 
MERCED Y SATIPO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 709-2017/CF-FCAC DE FECHA 07.08.2017, EN EL EXTREMO MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA Y SEDES LA 
MERCED Y SATIPO, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 709-2017/CF-FCAC 
DE FECHA 07.08.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0691-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – 
HUANCAYO 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0651-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0651-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0651-CF-FCC.SS.-
UPLA-2017 DE FECHA 15.08.2017 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0692-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO Y FILIAL LIMA 
 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0651-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0654-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO, EN MÉRITO A LAS RESOLUCIONES NROS 
0651 Y 0654-CF-FCC.SS.-UPLA-2017 DE FECHA 15.08.201, RESPECTIVAMENTE. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0693-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, 
HUANCAYO, DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS HUMANAS. 
 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 299-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – HUANCAYO 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 299-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – HUANCAYO. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 299-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – HUANCAYO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 299-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0694-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, HUANCAYO, DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 300-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMI PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – 
HUANCAYO. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 300-17/CR-FECH-
UPLA DE FECHA 21.08.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0695-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 301-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 301-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PRIMER Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 301-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0696-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA 

√  

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 302-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, DE LA FACULTAD DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 302-17/CR-FECH-
UPLA FECHA 21.08.2017 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0697-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

COBERTURA DE CARGA ACADÉMICA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, DE LA SEDE HUANCAYO Y FILIAL 
LIMA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 
HUMANAS. 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 320-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 05.09.2017 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN DE 
REORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA COBERTURA DE CARGA ACADÉMICA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA SEDE HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

N° 
DOCENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 
1 HERHUAY VILCAHUAMAN JOSUÉ SAÚL 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 320-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 05.09.2017 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN DE 
REORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA COBERTURA DE CARGA ACADÉMICA DE LOS DOCENTES 
Y JEFES DE PRÁCTICAS CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

N° 
DOCENTE 

APELLIDOS Y NOMBRES 

1 
ARIVILCA GIGUA GRACE TANIA 
(JEFE DE PRÁCTICAS) 

2 
CASTRO ROSAS DEIKY BENGEE 
(JEFE DE PRÁCTICAS) 

3 ESPINOZA VALENCIA SONIA ROSA 

4 
RISCO CHÁVEZ GIOVANA ESPERANZA 
(JEFE DE PRÁCTICAS) 

5 ROMERO ROJAS NEIL MARIANO 
 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0698-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
     

1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS HUMANAS. 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 316-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: 
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR Y DOCENCIA MÉDICA E INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 316-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA 
UNIVERSITARIA, MENCIONES: EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
CIENCIAS DE LA SALUD E INGENIERÍA. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 316-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: DOCENCIA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 316-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA UNIVERSITARIA, MENCIONES: 
EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CIENCIAS DE LA SALUD E 
INGENIERÍA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, (CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS), EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 316-17/CR-FECH-UPLA FECHA 21.08.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0699-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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1.3 
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO Y SEDE LA MERCED, DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: 
DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

√  

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 317-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE LA MERCED, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: DOCENCIA EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 317-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 21.08.2017, MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 317-17/CR-
FECH-UPLA FECHA 21.08.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0700-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
26.09.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017 
– II 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 4 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 033-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 03.10.2017 

HORA (**) : 03:00 p.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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DESPACHO 

1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CONVOCATORIA PARA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA 
EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PERIODO 2017 

√ 
 

APROBAR LA CONVOCATORIA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE UNA SOCIEDAD DE AUDITORÍA PARA CONTRATAR LOS 
SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 2017. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR LAS BASES Y EL CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE UNA 
SOCIEDAD DE AUDITORÍA PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – 2017, LA MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES MIEMBROS: 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO PRESIDENTE 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LA INVITACIÓN DIRECTA A SOCIEDADES AUDITORAS, ASÍ COMO, LA 

EVALUACIÓN DE LOS EXPEDIENTES PRESENTADOS POR LAS MISMAS, DEBIENDO PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO A LA QUE RESULTE 

SELECCIONADA PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0702-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

1.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO DE FECHA 08.11.2016, SOBRE 
EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO DE ADQUISICIÓN, 
CUSTODIA Y DISTRIBUCIÓN DE TEXTOS AUTO 
INSTRUCTIVOS DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, 
PERIODOS 2013 Y 2015, AMPLIACIÓN DEL EXAMEN 
AL PERIODO 2014 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 163-2017/OUACI-UPLA DE FECHA 29.09.2017 Y EL INFORME N° 004-2017/OUACI-UPLA “EXAMEN ESPECIAL AL 
PROCESO DE ADQUISICIÓN, CUSTODIA Y DISTRIBUCIÓN DE TEXTOS AUTOINSTRUCTIVOS DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – PERIODOS 
2013 Y 2015”, A LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, 
DEBIENDO PRESENTAR EL INFORME DOCUMENTADO PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0879-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; FILIAL LIMA; OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 

 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

2.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

2.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
EJECUCIÓN DE LOS TALLERES DE TESIS 

√ 
 

APROBAR EL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TALLERES DE TESIS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0247-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 27.07.2017, DOCUMENTO 
NORMATIVO QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TALLERES DE TESIS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, A PARTIR DEL 04.10.2017. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL 04.10.2017 TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA AL PRESENTE ACUERDO. 
AUTORIZAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO LA IMPRESIÓN Y EL TIRAJE DEL REGLAMENTO PARA LA ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS 
TALLERES DE TESIS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA SU DISTRIBUCIÓN A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, ASÍ COMO, 
COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0720-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, Y REGISTROS Y MATRÍCULAS; SEDES (02); INTERESADOS (06) 
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2.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE, 2017-2018 √ 
 

APROBAR EL PLAN DE CAPACITACIÓN DOCENTE 2017-2018, PRESENTADO POR EL DR. RUBEN DARÍO TAPIA SILGUERA, VICERRECTOR ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE OFICIO N° 0255-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 02.10.2017, DOCUMENTO QUE FORMA PARTE DE PRESENTE 
ACUERDO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0705-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, Y REGISTROS Y MATRÍCULAS 

 

2.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APROBACIÓN DE CONTRATO DOCENTE PARA LA SEDE LA 
MERCED 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE ING. EDITH MARIELLA QUISPE SANABRIA, A QUIEN SE LE ENCARGARÁ LA SUB COORDINACIÓN DE ASUNTOS 
ACADÉMICOS DE LA UNIDAD DESCONCENTRADA DENOMINADA: SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 26.09.2017 AL 31.12.2017, 
CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN MÉRITO AL OFICIO N° 01135-2017-CG-UPLA-SLM DE FECHA 27.09.2017 Y PROVEÍDO N° 3479-2017-
VRACD-UPLA DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0725-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; SEDE LA MERCED; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 
3. DOCUMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE COSTO POR DUPLICADO DE 
BOLETAS DE PAGO 

√ 
 

DISPONER QUE A PARTIR DEL 04.10.2017, LA BOLETAS DE PAGO DEL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE SE ENTREGARAN A LOS INTERESADOS HASTA UN 
MÁXIMO DE DOS (02) MESES DESPUÉS DE LA FECHA DE PAGO, PRECISÁNDOSE QUE, LUEGO DEL PLAZO SEÑALADO LOS INTERESADOS DEBERÁN SOLICITAR 
LAS BOLETAS EN REFERENCIA PREVIO TRÁMITE DOCUMENTARIO ANTE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS. 
APROBAR A PARTIR DEL 04.10.2017, EL COBRO POR CONCEPTO DE DUPLICADO DE BOLETAS DE PAGO; ASÍ COMO EL COBRO POR LA ENTREGA DE BOLETAS 
NO RECOGIDAS EN EL PLAZO DE DOS (02) MESES, CONFORME A LO RESUELTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, AL PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL MISMO QUE TENDRÁ EL COSTO DE S/. 6.00 (SEIS CON 00/100 SOLES), EN MÉRITO AL OFICIO N° 472-DGA-UPLA-
2017 DE FECHA 25.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0706-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS; SEDES (02); FILIAL LIMA; SECCIONES DE 
REMUNERACIONES, TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PAGO DE REEMBOLSO DE VIÁTICOS Y PASAJES 
DE DOCENTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4227-2017-R-UPLA DE FECHA 03.10.2017 Y EL OFICIO N° 446-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 25.09.2017 REFERIDO AL PAGO DE 
REEMBOLSO DE VIÁTICOS Y PASAJES DE DOCENTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A EFECTOS QUE 
FORMULE LAS RECOMENDACIONES PERTINENTES PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0707-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POSGRADO 
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4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

4.1. FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS: 
 

4.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 291-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
09.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA MODIFICACIÓN 
DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I. 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, DEL IX AL X CICLO, SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, RATIFICADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 08.08.2017 –NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0638-SG/UPLA-2017 DE FECHA 08.08.2017- EN MÉRITO 
A LA RESOLUCIÓN N° 291-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 09.08.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 08.08.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0638-SG/UPLA-2017 DE FECHA 08.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0708-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  

 

4.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 131-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
11.04.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I – SEDE HUANCAYO, DEL PROGRAMA 
DE MAESTRÍA EN EDUCACIÓN, MENCIÓN: DOCENCIA EN 
EDUCACIÓN SUPERIOR Y DOCENCIA MÉDICA 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LOS ARTÍCULOS  DE LA RESOLUCIÓN N° 131-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 11.04.2017 MEDIANTE LA CUAL LA 
COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, SEDE HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDE LA MERCED, DE LOS PROGRAMAS DE 
MAESTRÍAS EN EDUCACIÓN. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES (CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCENTES ORDINARIOS) EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 131-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 11.04.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0709-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

4.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE PAGO POR CONCEPTO DE PROYECCIÓN 
SOCIAL A DOCENTE LIC. LOURDES CASAS SEAS. 

√ 
 

DISPONER QUE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES NO VOLVERÁ A CONTRATAR A LA LICENCIADA LOURDES CASAS SEAS, EX DOCENTE DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, EN NINGUNA DE LAS FACULTADES (SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES Y CENTROS DE 
ATENCIÓN TUTORIAL) NI ESCUELA DE POSGRADO, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 535-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 08.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0710-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SEDES (02) 

 
4.2. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
 

4.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 685-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
03.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA 
MODIFICATORIA DE LA CARGA LECTIVA PARA EL PERIODO 
2017-I DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍAS Y 
DOCTORADO DE LA UNIDAD DE POSGRADO 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, DEL PROGRAMA DE DOCTORADO Y MAESTRÍAS DE LA UNIDAD 
DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0786-2017-CU-VRAC DE FECHA 
31.05.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº 685-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 03.08.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0786-2017-CU-VRAC DE FECHA 31.05.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0711-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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4.2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 643-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
26.07.2017 QUE RESUELVE, PROPONER EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, 
DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE LA FILIAL LIMA, 
DEL IX Y X CICLO. 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 643-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.08.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE EN VIA DE REGULARIZACIÓN, LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS Y, CONTABILIDAD Y FINANZA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, DEL IX Y X CICLO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 643-2017/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 07.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0712-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

4.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

4.3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CICLOS XI Y XII 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0314-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 27.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LAS FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PARA LOS CICLOS 
XI Y XII, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0314-CF-FMH-UPLA/2017 DE 
FECHA 27.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0713-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS (03) 

 

4.3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL 
ESTUDIANTE PALOMINO CAMARENA SANDRO LUIS 

√ 
 

DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR EL ESTUDIANTE PALOMINO CAMARENA SANDRO LUIS, ALUMNO DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° K00019C, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0276-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 07.08.2017 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 600-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 06.09.2017. 
REVOCAR EN TODOS SUS EXTREMOS, LA RESOLUCIÓN N° 0276-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 07.08.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA, DEBIENDO EMITIR NUEVO PRONUNCIAMIENTO, TENIENDO A LA VISTA LA OPINIÓN LEGAL N° 600-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 06.09.2017. 
TRASLADAR LA RESOLUCIÓN N° 0276-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 07.08.2017 AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA A EFECTOS DE DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0714-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA; INTERESADOS (01) 

 

4.4. FACULTAD DE INGENIERÍA 

4.4.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE 
LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

RATIFICAR LOS ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 467-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 467-2017-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 21.09.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0715-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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4.4.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE FILIAL LIMA Y 
SEDE LA MERCED, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

RATIFICAR LOS ARTÍCULOS 1°, 2° Y 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 469-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA Y  SEDE 
LA MERCED, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA SEGÚN CORRESPONDA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL TERCER Y CUARTO PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 469-
2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.09.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0716-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

4.4.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA Y SEDE LA 
MERCED, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

RATIFICAR LOS ARTÍCULOS 1° Y 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 470-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA Y SEDE LA MERCED, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 470-2017-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 21.09.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0717-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

4.4.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 468-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 468-2017-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 21.09.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0718-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

4.5. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
 

4.5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

√ 
 

RATIFICAR LOS ARTÍCULOS 2° Y 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0653-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS  Y CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, 
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD  DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0653-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 
DE FECHA 15.08.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0719-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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INFORMES 

1. COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO 

 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME N° 01.2017-CEU-UPLA DE FECHA 21.07.2017, 
INFORME DE LO ACTUADO EN EL PROCESO DE 
ELECCIONES GENERALES DE REPRESENTANTES 
ESTUDIANTILES ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE 
LA UPLA, 017-2018 

√ 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 164-2017-CEU-UPL DE FECHA 24.07.2017 MEDIANTE EL CUAL EL PRESIDENTE DEL COMITÉ 
ELECTORAL UNIVERSITARIO ALCANZA EL INFORME DE LOS ACTUADO EN EL PROCESO DE ELECCIONES GENERALES DE REPRESENTACIÓN ESTUDIANTIL 
ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PERIODO 2017-2018. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 019-2017-CEU-UPLA DE FECHA 17.07.2017 
MEDIANTE LA CUAL SE CONVOCA A ELECCIONES 
GENERALES DE DOCENTES REPRESENTANTES PARA 
CONFORMAR EL CONSEJO DE LA FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA PARA EL 02.08.2017 

√ 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N° 019-2017-CEU-UPLA DE FECHA 17.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL COMITÉ 
ELECTORAL UNIVERSITARIO CONVOCA A ELECCIONES GENERALES DE DOCENTES REPRESENTANTES PARA CONFORMAR EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA, PARA EL 01.08.2017. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

2. FACULTADES 

2.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

 

2.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTICIPACIÓN EN EL I CONGRESO INTERNACIONAL EN 
RECURSOS HUMANOS Y EMPLEABILIDAD 

√ 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 107-17-CORLAD-JUNIN DE FECHA 25.07.2017, MEDIANTE LA CUAL LA DECANA DEL 
COLEGIO DE LICENCIADOS EN ADMINISTRACIÓN – CONSEJO DIRECTIVO REGIONAL, INVITA A SEÑOR RECTOR A PARTICIPAR COMO SOCIO ACADÉMICO EN EL 
I CONGRESO INTERNACIONAL EN RECURSOS HUMANOS Y EMPLEABILIDAD – HUANCAYO 2017, DEL 21 AL 23.09.2017. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

2.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

1.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE 
ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL DANIEL ALCIDES 
CARRIÓN DEL CALLAO Y A FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA 

√ 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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3. DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE SITUACIÓN ACADÉMICA, 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES (IEPLA) 

√ 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, DISPONIÉNDOSE QUE EL TEMA SERÁ TRATADO EN SESIÓN DE FECHA 11.10.2017. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

PEDIDOS 

1. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PAGO ADELANTADO POR CONCEPTO DE GRATIFICACIÓN 
POR NAVIDAD A FAVOR DEL DR. ROBERTO BERNARDO 
CANGAHUALA 

√ 
 

AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS EL PAGO ADELANTADO DE LA 
GRATIFICACIÓN POR NAVIDAD, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, A FAVOR DEL DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO CANGAHUALA, DECANO (E) DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO A LA PETICIÓN VERBAL FORMULADA POR EL MISMO DOCENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0704-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO 

 

2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ADQUISICIÓN DE 01 EQUIPO DE RAYOS X DENTAL 
PANORÁMICO CEFALOMÉTRICO PARA LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD 

√ 
 

INCORPORAR EN LA AGENDA ESPECÍFICA COMO PUNTO 2.4. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

AGENDA ESPECÍFICA 

 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GRADOS Y TÍTULOS √ 
 

APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 14.06.2017, SOBRE SOLICITUDES DE CAMBIO DE MODALIDAD Y MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA. 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE PAGO EXTEMPORÁNEO PARA 
CAMBIO DE MODALIDAD DEL ESTUDIANTE POMAYAY 
MEJIA GUSTAVO ADOLFO 

√ 
 

DECLARAR IMPROCEDENTE, EN VIA DE REGULARIZACIÓN, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO EXTEMPORÁNEO POR CONCEPTO DE CAMBIO 
DE MODALIDAD, FORMULADO MEDIANTE FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE (FUT) N° 0458054 DE FECHA 24.03.2017, POR EL ESTUDIANTE POMAYAY MEJIA 
GUSTAVO ADOLFO, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE 
MATRÍCULA N° A710007, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 536-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 08.08.2017. 
REVOCAR EN TODOS SUS EXTREMOS, LA RESOLUCIÓN N° 193-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 31.03.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, EN ATENCIÓN A LO RESUELTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0721-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE PAGO EXTEMPORÁNEO PARA 
CAMBIO DE MODALIDAD DE LA ESTUDIANTE MENDOZA 
OSORIO EDITH MARITZA 

√ 
 

DECLARAR IMPROCEDENTE, EN VIA DE REGULARIZACIÓN, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA EL PAGO EXTEMPORÁNEO POR CONCEPTO DE CAMBIO 
DE MODALIDAD, FORMULADO MEDIANTE FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE (FUT) N° 0458086 DE FECHA 24.03.2017, POR LA ESTUDIANTE MENDOZA OSORIO 
EDITH MARITZA, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA 
N° C03925I, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 536-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 08.08.2017. 
REVOCAR EN TODOS SUS EXTREMOS, LA RESOLUCIÓN N° 194-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 31.03.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, EN ATENCIÓN A LO RESUELTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0722-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I DE LA ESTUDIANTE 
CASTILLO GALVAN ASALIA ELIZABETH 

√ 
 

DECLARAR IMPROCEDENTE, EN VIA DE REGULARIZACIÓN, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, FORMULADA MEDIANTE FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE (FUT) N° 0489264 DE FECHA 03.05.2017, POR LA ESTUDIANTE CASTILLO GALVAN 
ASALIA ELIZABETH, ALUMNA DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA UNIVERSITARIA, MENCIÓN: CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° J06024C, POR EXTEMPORÁNEA Y POR NO HABER REALIZADO EL PAGO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL FIN, CONFORME SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE OPINIÓN 
LEGAL N° 536-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 08.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0723-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS; 
INTERESADA 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I DEL ESTUDIANTE MUÑOZ 
ESCALANTE ABEL FORTUNATO 

√ 
 

DECLARAR IMPROCEDENTE, EN VIA DE REGULARIZACIÓN, LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LA MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, FORMULADA MEDIANTE FORMATO ÚNICO DE TRÁMITE (FUT) N° 0489265 DE FECHA 03.05.2017, POR EL ESTUDIANTE MUÑOZ ESCALANTE 
ABEL FORTUNATO, ALUMNO DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN DIDÁCTICA UNIVERSITARIA, MENCIÓN: DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° J06032C, POR EXTEMPORÁNEA Y POR NO HABER REALIZADO EL PAGO POR CONCEPTO DE MATRÍCULA DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA TAL FIN, CONFORME SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 536-2017-
OUAJ-UPLA DE FECHA 08.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0724-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS; 
INTERESADA 
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2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
10.05.2017, SOBRE INFORME DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS RESPECTO AL 
CONTRATO DEL PERSONAL NO DOCENTE DANNY 
ALARCÓN GALINDO 

√ 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 0547/ORUU.HH/UPLA DE FECHA 11.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE RECURSO HUMANOS EXPLICA LOS MOTIVOS DE LA RENOVACIÓN DE CONTRATOS DEL SR. DANNY ALARCÓN GALINDO, PERSONAL NO 
DOCENTE, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO DE FECHA 10.05.2017, NOTIFICADO MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0348-SG/UPLA-
2017 DE FECHA 11.05.2017. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

2.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE INCLUSIÓN DE UN PERSONAL NO 
DOCENTE EN LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

√ 
 

PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 308° DEL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, A EFECTOS DE INCORPORAR A UN REPRESENTANTE DEL PERSONAL NO 
DOCENTE COMO MIEMBRO DE APOYO A LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL INFORME LEGAL N° 012-
2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 16.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0701-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA; DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

 

2.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME FINAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 01 EQUIPO DE 
RAYOS X DENTAL PANORÁMICO CEFALOMÉTRICO PARA 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE ODONTOLOGÍA DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 

√ 
 

APROBAR EL INFORME FINAL PARA LA ADQUISICIÓN DE 01 EQUIPO DE RAYOS X DENTAL PANORÁMICO CEFALOMÉTRICO PARA LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO ANTES MENCIONADO, MEDIANTE INFORME N° 008-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.09.2017, 
MEDIANTE EL CUAL COMUNICA QUE LA COMISIÓN EN REFERENCIA PROPONE LA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO ANTES MENCIONADO DE LA EMPRESA 
MANIMPORT S.A.C, ÚNICO PROVEEDOR. 
OTORGAR, POR EXCEPCIONALIDAD, LA BUENA PRO A LA EMPRESA MANIMPORT S.A.C., REPRESENTADA POR LA SRA. SUSANA NAYEON KIM, GERENTE 
GENERAL, ÚNICO PROVEEDOR, PARA LA ADQUISICIÓN DE 01 EQUIPO DE RAYOS X DENTAL PANORÁMICO CEFALOMÉTRICO PARA LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON LA OFERTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 
00/100 SOLES) INCLUIDO IGV, EN MÉRITO AL INFORME APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN EL MONTO DE S/. 270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL CON 
00/100 SOLES), PARA LA ADQUISICIÓN DE 01 EQUIPO DE RAYOS X DENTAL PANORÁMICO CEFALOMÉTRICO PARA LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
ODONTOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA MANIMPORT S.A.C. 
REPRESENTADA POR LA SRA. SUSANA NAYEON KIM, GERENTE GENERAL, PARA LOS FINES SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARA DE FECHA 28.11.2016, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 1014-SG/UPLA-2016 DE FECHA 28.11.2016. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0726-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDAD DE CONTABILIDAD  
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3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES Y EL INSTITUTO PERUANO DE MANTENIMIENTO 
S.A.C. (IPEMAN) 

√ 
 

APROBAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y EL INSTITUTO PERUANO DE MANTENIMIENTO 
S.A.C. (IPEMAN), POR EL PERIODO DE DOS (02) AÑOS CON VIGENCIA A PARTIR DE SU SUSCRIPCIÓN POR LAS PARTES. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0727-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; FILIAL LIMA 

 

3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

REQUISITOS PARA EMISIÓN DE NUEVOS DIPLOMAS POR 
CORRECCIÓN DE DATOS POR MANDATO JUDICIAL O 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

√ 
 

APROBAR LOS REQUISITOS PARA LA EMISIÓN DE UN NUEVO DIPLOMA DE GRADO ACADÉMICO Y, TÍTULO PROFESIONAL POR CORRECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES POR MANDATO JUDICIAL O PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EN MÉRITO AL INFORME N° 014-GYT-SG-UPLA DE FECHA 06.09.2017. 
DISPONER QUE, EN CASO EL ERROR DE LOS DATOS CONSIGNADOS EN LOS DIPLOMAS DE GRADOS Y TÍTULOS, HAYA SIDO ORIGINADO POR LA 
UNIVERSIDAD, EL ESTUDIANTE PERJUDICADO SERÁ EXONERADO DEL PAGO DE LOS REQUISITOS REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0728-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, REGISTROS Y MATRÍCULAS; FILIAL LIMA; SEDES (02); SECCIÓN DE 
GRADO Y TÍTULOS (SG) 

 

3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3934-2017-R-UPLA DE FECHA 15.09.2017 DEL RECTORADO Y EL OFICIO N° 00234-OIIM-UPLA-2017 DE FECHA 07.08.2017 DEL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, REFERIDA A LA GRABACIÓN DE VIDEO CONTENIENDO IMÁGENES QUE DAÑAN LA 
IMAGEN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA SU ANALISIS Y OPINIÓN, 
DEBIENDO PROPONER LAS MEDIDAS A ADOPTARSE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0729-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 

 

3.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE RESOLUCIÓN 
DE CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 
EXCEPCIONALIDAD, PARA LA OBTENCIÓN DE LAS 
LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS 
LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

DESESTIMAR LAS SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA OBTENCIÓN DE 
LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, Y ADDENDA (AL CONTRATO EN REFERENCIA) 
POR UN TOTAL DE 105 DÍAS HÁBILES, FORMULADAS MEDIANTE CARTA NOTARIAL DE FECHA 23.08.2017, POR EL ARQ. EFRAIN FELIPE HUAMÁN FERNANDEZ, 
EN REPRESENTACIÓN DE LA CONSTRUCTORA TAUTEC S.A.C., EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 614-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 11.09.2017. 
RATIFICAR EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 06.04.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0259-SG/UPLA-2017 DE FECHA 06.04.2017. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LAS MEDIDAS PERTINENTES A EFECTOS DE CONTINUAR CON LOS TRÁMITES PARA LA OBTENCIÓN  
DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DE TODOS LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO COORDINAR CON EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA A EFECTOS DE SOLICITAR A LA CONSTRUCTORA TAUTEC S.A.C. LOS DOCUMENTOS OBTENIDOS A LA 
FECHA, A EFECTOS DE NO PERJUDICAR LOS AVANCES LOGRADOS EN EL REFERIDO PROCEDIMIENTO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0730-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

4.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO A FAVOR DEL MG. 
VÍCTOR GONZALES PALOMINO PARA SU PARTICIPACIÓN 
EN EVENTO ACADÉMICO DEL 08 AL 12.07.2017 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA PARTICIPACIÓN DEL MG. VICTOR MARTÍN GONZALES PALOMINO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN EL XXXI CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE PATOLOGÍA, REALIZADO EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, COLOMBIA, DEL 08 AL 12.08.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 
0252-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 27.07.2017. 
CONCEDER PERMISO, DEL 07 AL 13.08.2017 AL MG. VICTOR MARTÍN GONZALES PALOMINO PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL XXXI CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE PATOLOGÍA. 
APROBAR EL APOYO ECONÓMICO A FAVOR DEL MG. VICTOR MARTÍN GONZALES PALOMINO PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL XXXI CONGRESO 
LATINOAMERICANO DE PATOLOGÍA, CON LA SUMA DE S/. 2,500.00 (DOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES), EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR 
EL COMITÉ DE APOYO ECONÓMICO DE ASISTENCIA A CERTÁMENES ACADÉMICOS Y CIENTÍFICOS, PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 0200-2017-VRACD-
UPLA DE FECHA 07.09.2017. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO A FAVOR DEL MG. VICTOR MARTÍN GONZALES PALOMINO, SEGÚN 
LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
DISPONER QUE EL MG. VICTOR MARTÍN GONZALES PALOMINO, PRESENTE OBLIGATORIAMENTE ANTE EL COMITÉ DE APOYO ECONÓMICO DE ASISTENCIA A 
LOS CERTÁMENES ACADÉMICOS Y CIENTÍFICOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL DIPLOMA O CERTIFICADO QUE ACREDITE SU PARTICIPACIÓN 
EN EL XXXI CONGRESO LATINOAMERICANO DE PATOLOGÍA; ASÍ COMO, EL INFORME ACADÉMICO DE SU PARTICIPACIÓN EL MISMO QUE DEBERÁ SER 
EXPUESTO ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0731-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS; UNIDAD DE CONTABILIDAD; INTERESADO 

 

4.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CREACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PEDAGÓGICO EN LAS 
FACULTADES 

√ 
 

APROBAR, A PARTIR DE LA FECHA, LA IMPLEMENTACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO EN LAS FACULTADES (UNA POR CADA 
FACULTAD) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0435-2015/CF-FCAC DE FECHA 
17.08.2015 Y AL OFICIO N° 0224-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 14.09.2017. 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES DESIGNAR A LOS DOCENTES RESPONSABLES DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE SU FACULTAD, 
PRECISANDO QUE, EL CARGO DE RESPONSABLE DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO NO CONTEMPLA EL PAGO DE BONIFICACIÓN ALGUNA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0732-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 

 

4.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE RESPONSABLES EN LAS ÁREAS DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL 08.08.2017 AL 31.08.2017, EL CONTRATO EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL (18 HORAS) DE LOS 
DOCENTES PARA APOYO EN LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, EN MÉRITO AL OFICIO N° 084-17/DURS-UPLA DE 
FECHA 01.09.2017, PRESENTADO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3026-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 05.09.2017, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

DOCENTE ÁREA 
MG. PEDRO MIGUEL TORRES RIVERA ÁREA DE SEGUIMIENTO DE GRADUADOS 
MG. JUAN FERNANDO ZEVALLOS SANTIVAÑEZ ÁREA DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
LIC. KETTY PATIÑO ROSALES ÁREA DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN ABORAL 

APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), DEBIENDO 
REALIZAR SUS HORAS NO LECTIVAS EN LAS ÁREAS DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, SEGÚN EL CUADRO ADJUNTO EN EL 
PÁRRAFO QUE ANTECEDE, Y SUS HORAS LECTIVAS EN LAS FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA, DEL 04.09.2017 AL 31.12.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0733-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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4.1.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE RESPONSABLE DEL SERVICIO 
PSICOPEDAGÓGICO DE LA UNIVERSIDAD 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE PS. MIRIAM JACQUELINE DOZA DAMIÁN, DEL 01.09.2017 AL 31.12.2017, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 
HORAS) A QUIEN SE LE ENCARGARÁ EL DEPARTAMENTO DE SERVICIO PSICOPEDAGOGICO, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO REALIZAR SUS HORAS LECTIVAS EN LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 287-2017-VRACD-DUBU/UPLA DE FECHA 11.09.2017 DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR, PRESENTADO 
MEDIANTE PROVEÍDO N° 3192-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 14.09.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO. 
PRECISAR QUE LA ENCARGATURA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES NO SIGNIFICARÁ EL 
PAGO DE BONIFICACIÓN ALGUNA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0734-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; 
INTERESADA 

 

4.1.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RATIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN N° 448-CF-FD-UPLA-
2017 DE FECHA 12.09.2017 QUE RESUELVE, APROBAR Y 
HACER SUYA LA PROPUESTA DE CORRECCIÓN DE LAS 
SUMILLAS DE LAS ASIGNATURAS DE DERECHO 
ADMINISTRATIVO Y SOCIOLOGÍA DEL DERECHO 
CORRESPONDIENTES A LA ESTRUCTURA CURRICULAR 
2015 

√ 
 

APROBAR LA RECTIFICACIÓN DE LAS SUMILLAS DE LAS ASIGNATURAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO Y SOCIOLOGÍA DEL DERECHO, CORRESPONDIENTES 
A LA ESTRUCTURA CURRICULAR 2015, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN 0559-2015-CU-CF DE FECHA 10.06.2015, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0448-
CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 12.09.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SÓLO EN LOS EXTREMOS QUE SE DETALLAN A 
CONTINUACIÓN: 
DEBE DECIR:” 
“ASIGNATURA DE NATURALEZA TEÓRICO – ANALÍTICO, PERTENECE AL ÁREA DE FORMACIÓN TECNOLÓGICA BÁSICA. SU FINALIDAD ES PROPORCIONAR LAS 
BASES TEÓRICAS DOCTRINARIAS Y LEGISLATIVAS DEL DERECHO ADMINISTRATIVO. SU TEMÁTICA COMPRENDE: LOS PRINCIPIOS Y LA PARTE SUSTANTIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; ORGANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA; RELACIONES ADMINISTRATIVAS Y ACTOS ADMINISTRATIVOS”. 
DEBE DECIR: 
“LA ASIGNATURA, PERTENECE AL ÁREA DE TECNOLÓGICA BÁSICA DE CARÁCTER TEÓRICO – ANALÍTICO. SU PROPÓSITO ES PROFUNDIZAR EL ANÁLISIS DE 
LAS BASES Y FUNDAMENTOS SOCIOLÓGICOS DEL DERECHO; APLICANDO SUS DIVERSAS TEORÍAS A LOS CASOS CONCRETOS DE LA REALIDAD SOCIAL. NO 
CONSTITUYE PRERREQUISITO. SU TEMÁTICA COMPRENDE: FORMACIÓN DE LA SOCIOLOGÍA DEL DERECHO; LA SOCIOLOGÍA COMO DISCIPLINA JURÍDICA; 
LAS TEORÍAS DE LA SOCIOLOGÍA JURÍDICA; Y, PROBLEMAS ACTUALES DE LA SOCIOLOGÍA DEL DERECHO”. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN 0559-2015-CU-CF DE FECHA 10.06.2015. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0735-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS 

 

4.2. DOCUMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

 

4.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES Y VIRTUAL MEDICAL E.I.R.L. 

√ 
 

APROBAR EL CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y VIRTUAL MEDICAL E.I.R.L., POR EL 
PERIODO DE CINCO (05) AÑOS, CON VIGENCIA A PARTIR DE SU SUSCRIPCIÓN POR LAS PARTES. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO APROBADO 
EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0736-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRE3CCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING  
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5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

5.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE CUMPLIMIENTO DE PAGOS EFECTUADOS A 
INDECOPI 

√ 
 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES A AFECTOS 
DE ATENDER DE INMEDIATO LOS RECLAMOS O QUEJAS REGISTRADAS EN LOS LIBROS DE RECLAMACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A 
EFECTOS DE EVITAR MULTAS POR PARTE DEL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL (INDECOPI), EN MÉRITO AL OFICIO N° 358-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 25.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0737-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 

 

5.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RESTRICCIONES EN 
OTORGAMIENTO DE FONDOS FIJOS DE CAJA CHICA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3479-2017-R-UPLA DE FECHA 18.08.2017 Y EL OFICIO N° 366-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 26.07.2017 REFERIDO A LA SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE RESTRICCIONES DE OTORGAMIENTO DE LOS FONDOS DE CAJA CHICA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA SU 
EVALUACIÓN, EN COORDINACIÓN CON LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, DEBIENDO REMITIR LA PROPUESTA QUE ESTIME PERTINENTE, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0738-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE  PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

5.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA PARA CONFORMACIÓN DE COMISIÓN DE 
REINVERSIÓN DE EXCEDENTES 

√ 
 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DEL PROGRAMA DE REINVERSIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA QUE REALICE LAS 
GESTIONES DE LA REINVERSIÓN DE UTILIDADES Y/O EXCEDENTES PARA PRESENTAR LOS INFORMES ECONÓMICOS Y ACADÉMICOS EN LA APLICACIÓN DE 
LAS REINVERSIONES, DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, Y PARA EL LLENADO DEL FORMATO PR1a SOBRE LA 
“IDENTIFICACIÓN DE LAS UNIVERSIDAD PRIVADA”, DE ACUERDO AL FORMATO ESTABLECIDO POR LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), EN MÉRITO AL OFICIO N° 364-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 26.07.2016, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MIEMBRO 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MIEMBRO 
CONTADOR (A) GENERAL MIEMBRO 

 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0739-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, ECONOMÍA Y FINANZAS, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

5.1.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE PAGO POR EL 
MONTO DE S/. 200.00 POR DEUDA DE HACE 30 AÑOS 

√ 
 

AUTORIZAR AL ESTUDIANTE ENER CANCHAYA FERNANDEZ, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° 870331A, EL PAGO EQUIVALENTE A S/. 200.00 (DOSCIENTOS CON 
00/100 SOLES) POR CONCEPTO DE DEUDA POR PENSIONES DE ENSEÑANZA CORRESPONDIENTE AL AÑO ACADÉMICO 1987-I, EN MÉRITO AL OFICIO N° 403-
DGA-UPLA-2017 DE FECHA 22.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0740-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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5.1.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE FONDOS DE CAJA CHICA PARA LA 
DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3929-2017-R-UPLA DE FECHA 15.09.2017 Y INFORME N° 0337-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 02.08.2017, REFERIDO A LA 
SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE CAJA CHICA PARA LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA,  AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA SU EVALUACIÓN Y 
OPINIÓN, TENIENDO A LA VISTA EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0738-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0741-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

5.1.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO DEL 
PERSONAL NO DOCENTE SR. TORRES IGUÍA MELSI Y, 
TERREROS BELTRÁN JAVIER 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4003-2017-R-UPLA DE FECHA 19.09.2017 Y EL OFICIO N° 435-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 04.09.2017, REFERIDO A LA SOLICITUD 
DE CONTRATO INDETERMINADO A FAVOR DEL PERSONAL NO DOCENTE, SRTA. TORRES IGUIA MELSI, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS 
HUMANOS A EFECTOS QUE ADJUNTE LA HOJA DE VIDA DEL PERSONAL ANTES MENCIONADO, DE CONFORMIDAD AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07.06.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0453-SG/UPLA-2017 DE 
FECHA 07.06.2017. 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4009-2017-R-UPLA DE FECHA 19.09.2017 Y EL OFICIO N° 439-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 06.09.2017, REFERIDO A LA SOLICITUD 
DE CONTRATO INDETERMINADO A FAVOR DEL PERSONAL NO DOCENTE, SR. TERREROS BELTRAN JAVIER GRIMALDO, AL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS A EFECTOS QUE ADJUNTE LA HOJA DE VIDA DEL PERSONAL ANTES MENCIONADO, DE CONFORMIDAD AL 
ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07.06.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0453-SG/UPLA-2017 DE FECHA 07.06.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0742-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; ESCALAFÓN 

 

5.1.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE TASAS EDUCATIVAS PARA LA 
OBTENCIÓN DE TÍTULO PROFESIONAL DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA 

√ 
 

TRASLADAR EL INFORME N° 0413-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 26.09.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN Y LA RESOLUCIÓN 
N° 263-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 26.04.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA PROPONE LAS TASAS EDUCATIVAS PARA LA 
OBTENCIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL POR LA MODALIDAD DE TITULACIÓN DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL (EXAMEN DE CAPACIDAD 
PROFESIONAL)  PARA LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LOS DECANOS DE LAS 
FACULTADES Y EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EVALÚEN LA PROPUESTA ANTES REFERIDA, DE FORMA QUE PUEDA HACERSE EXTENSIVA A 
TODAS LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD, DEBIENDO PRESENTAR LAS PROPUESTAS QUE ESTIMEN PERTINENTES, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0743-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN 

 

5.1.8.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CALENDARIO ACADÉMICO Y CRONOGRAMA DE PAGO DE 
PENSIONES DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0306-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 19.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO Y CRONOGRAMA DE PAGO DE PENSIONES DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2017-II Y 2018-I 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0744-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; SECCIÓN DE TESORERÍA 
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5.1.9.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS 
LABORATORIOS DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL 
PABELLÓN DE LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA 

√ 
 

POR UNANIMIDAD, DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN A EFECTOS DE CONTAR CON LA DOCUMENTACIÓN PERTINENTE. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  

 

5.1.10.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE RESOLUCIÓN DE CESE POR JUBILACIÓN 
DE PERSONAL NO DOCENTE 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL 01.08.2017, EL CESE LABORAL DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EN MÉRITO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 21° DEL TUO DEL DECRETO LEGISLATIVO N° 728 – LEY DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD 
LABORAL, DECRETO SUPREMO N° 003-97-TR, Y EL ARTÍCULO 30° DEL DECRETO SUPREMO N° 001-96-TR - REGLAMENTO DE LEY DE FOMENTO AL EMPLEO, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CARMELO BARRERA TIMOTEO TEOBALDO 
LUNA VILLANUEVA JORGE 
CASTILLO ALAMA TOMAS ALBERTO 
FERNANDEZ PÉREZ TEOBALDO YSIDORO 
MUZURRIETA DÍAZ RAQUEL CLAUDIA 
QUIÑONES ARROYO FEDERICO EMILIO NEMESIO 
NAVARRO PAITÁN GELA LUZ 

DAR LAS GRACIAS AL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, POR LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A ESTA CASA SUPERIOR DE ESTUDIOS. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0745-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; ESCALAFÓN  

 

5.1.11.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE MORAS A ESTUDIANTE 
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO 4127-2017-R-UPLA DE FECHA 28.09.2017 Y EL OFICIO N° 460-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.09.2017, REFERIDO A LA SOLICITUD DE 
CONDONACIÓN DE MORAS A FAVOR DE LA ESTUDIANTE KAREM RUT DE LA CRUZ MIRANDA, ALUMNA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES 
(IEPLA), AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN 
PERTINENTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0746-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FIMANZAS 

 

6. DOCUMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

6.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD: EDICIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA REVISTA CIENTÍFICA LOS ANDES 

√ 
 

AUTORIZAR POR EXCEPCIONALIDAD, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, EL PAGO DE LA FACTURA N° 001-001404, POR EL MONTO DE S/. S/. 
6,700.00 (SEIS MIL SETECIENTOS CON 00/100 SOLES) A FAVOR DEL GRUPO EUREKA SAMYA E.I.R.L., AGENCIA PUBLICITARIA, POR LA EDICIÓN Y PUBLICACIÓN 
DE LA REVISTA CIENTÍFICA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 088/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 12.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0747-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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6.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 098/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 
12.07.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR A DIRECCIÓN DE 
LA ESCUELA DE POSGRADO AL DR. JESÚS ARMANDO 
CAVERO CARRASCO DEL 09.08.2017 AL 21.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 098/2017-CDEPG-UPLA DE FECHA 12.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO AL DR. JESÚS ARMANDO 
CAVERO CARRASCO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y 
HUMANIDADES, DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, DEL 09.08.2017 AL 21.08.2017, POR VACACIONES DEL DIRECTOR TITULAR. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0748-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): POSGRADO; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 

7.1. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

 

7.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0256-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
01.8.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR EL DECANATO DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AL MG. ERWIN TITO 
ORTEGA DEL 03 AL 06.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0256-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 01.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA ENCARGA EL DESPACHO DEL DECANATO DE LA REFERIDA FACULTAD AL MG. ERWIN TITO ORTEGA, DOCENTE ORDINARIO EN LA 
CATEGORÍA DE PRINCIPAL, CON DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, DEL 03 AL 06 DE 
AGOSTO DEL 2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0749-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

7.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
25.07.2017, SOBRE ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA AL MG. 
RONALD SAMAME TALLEDO 

√ 
 

DISPONER QUE EL MG. SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS BIOMÉDICAS, ASUMA LA ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, DEL 05.06.2017 
AL 05.06.2018, A DEDICACIÓN EXCLUSIVA, DEBIENDO RECONOCERSELE PARA EL EFECTO, LA BONIFICACIÓN QUE CORRESPONDA DURANTE EL PERIODO 
ANTES SEÑALADO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0763/2017-DFMH-UPLA DE FECHA 09.08.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 14.06.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0474-SG/UPLA-2017 DE FECHA 14.06.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0750-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICIA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO   
 

7.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0305-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
19.09.2017 QUE PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DE LOS CICLOS I AL X, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0305-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 19.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 
PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE LAS FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DE LOS CICLOS I AL X, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0305-CF-FMH-UPLA/2017 DE 
FECHA 19.09.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0751-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS  
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7.2. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

 

7.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0649-CF-FCCSS-UPLA-2016 DE FECHA 
26.07.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR EL DESPACHO 
DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES AL DR. RIGOBERTO 
RICALDI HURTADO, DEL 09.08.2017 AL 25.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0649-2017/CF-FCAC DE FECHA 26.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES PROPONE LA ENCARGATURA DEL DESPACHO DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES AL DOCENTE 
ORDINARIO MÁS ANTIGUO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL DEL CONSEJO DE FACULTAD, DR. RIGOBERTO RICALDI HURTADO, DEL 09.08.2017 AL 25.08.2017, 
CON LAS FACULTADES PLENAS, CONCORDANTES CON EL REGLAMENTO DE DOCENTES Y ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD, MIENTRAS DURE LA AUSENCIA 
DEL DECANO (E). 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0752-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

7.2.2. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 
– FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED 

√ 
 

MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED, RATIFICADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0556-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO A LAS RESOLUCIONES NROS. 641 Y 642-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
26.07.2017 RESPECTIVAMENTE. 

DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0556-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0753-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

√ 
 

MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED, RATIFICADA 
MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0553-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº 646-2017/CF-FCAC-UPLA DE 
FECHA 26.07.2017. 
MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED, RATIFICADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0554-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN Nº 646-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
26.07.2017. 
MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0555-
2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN Nº 646-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 26.07.2017. 
MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, SEDES SATIPO Y LA MERCED, RATIFICADA 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0556-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN Nº 646-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
26.07.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES Nos 0553, 0554, 0555 y 0556-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0770-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  



Página 19 de 23 

 

7.3. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

 

7.3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 368-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
27.07.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR EL DECANATO DE 
LA FACULTAD DE INGENIERÍA AL PH.D. MOHAMED MEHDI 
HADI MOHAMED DEL 09 AL 17.08.2017, Y AL MG. JAIME 
HUMBERTO ORTIZ FERNÁNDEZ DEL 21 AL 25.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 368-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.07.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA ENCARGA EL DECANATO DE LA REFERIDA FACULTAD, AL PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD, POR EL PERIODO DEL 09 AL 
17.08.2017 Y, AL MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNÁNDEZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS E INGENIERÍA, MIEMBRO DEL CONSEJO DE FACULTAD, POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 21 AL 25.08.2017, POR MOTIVO DE 
QUE EL SEÑOR DECANO, DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ, HARÁ USO FÍSICO DE SUS VACACIONES, A EFECTOS DE PERMITIR LA CONTINUIDAD DE LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0754-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

7.3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 408-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
18.08.2017 QUE RESUELVE, APROBAR LA CORRECCIÓN EN 
PARTE DE LA DENOMINACIÓN DEL GRADO Y TÍTULO 
PROFESIONAL DE LA ESTRUCTURA CURRICULAR DE LA 
CARRERA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN, MODALIDAD PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL 

√ 
 

RECTIFICAR EN PARTE, LA DENOMINACIÓN DEL TÍTULO PROFESIONAL CONSIGNADO EN LAS ESTRUCTURA CURRICULAR 2015 DE LA CARRERA 
PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN, MODALIDAD PRESENCIAL Y, SEMIPRESENCIAL, RATIFICADOS MEDIANTE RESOLUCIONES 
NROS 0143 Y 0216-2017-CU-CF DE FECHAS 17.01.2017 Y 30.01.2017, RESPECTIVAMENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 408-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
18.08.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DEBE DECIR: 
11. GRADUACIÓN / TITULACIÓN  

CONFORME AL REGLAMENTO DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
11.1 GRADO 
 BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN. 
11.2 TITULO PROFESIONAL 
 INGENIERO (A) DE SISTEMAS Y COMPUTACIÓN 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS 0143 Y 0216-2017-CU-CF DE FECHAS 17.01.2017 Y 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0755-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS (SG) 
 

7.3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 438-2017-CF-F-UPLA DE FECHA 31.08.2017 
QUE RESUELVE, APROBAR LA PERMANENCIA DE LA 
DENOMINACIÓN DEL TÉRMINO GABINETE DE 
TOPOGRAFÍA Y GEODESIA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, EN LUGAR DE GABINETE DE TOPOGRAFÍA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3177-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 14.09.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 438-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 31.08.2017 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA APRUEBA LA PERMANENCIA DE LA DENOMINACIÓN “GABINETE DE TOPOGRAFÍA Y GEODESIA” DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA EN LUGAR DE “GABINETE DE TOPOGRAFÍA”, A LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CONOCIMIENTO Y OPINIÓN, DEBIENDO REMITIR EL INFORME QUE 
CORRESPONDA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0756-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
 

7.3.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 288-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 30.05.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, FILIAL LIMA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL (IX AL X CICLO) DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 288-2017-CF-FI-UPLA DE 
FECHA 30.05.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0757-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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7.4. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

 

7.4.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME INVESTIGATORIO DE DOCENTE DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3562-2017-R-UPLA DE FECHA 25.09.2017 Y EL OFICIO N° 025-2017-THU-UPLA DE FECHA 27.07.2017 CON EL INFORME 
INVESTIGATORIO N° 001-THU-UPLA-2017 DE FECHA 24.07.2017 DEL TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO POR EL PRESUNTO COBRO INDEBIDO POR PARTE 
DEL DOCENTE CONTRATADO, M.C. LUIS ALDO AUGUSTO MORENO GRADOS, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A EFECTOS DE SER 
PUESTO A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PARA ADOPTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES, TENIENDO A LA VISTA EL 
INFORME INVESTIGATORIO ANTES CITADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0758-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS  
 

7.4.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0552-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
25.07.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA SUSPENSIÓN 
DE LA MATRÍCULA AL PERIODO ACADÉMICO 2017-II DE LA 
ESTUDIANTE CUICAPUZA ÑAVINCOPA TATIANA CINTHYA 

√ 
 

SUSPENDER LA MATRÍCULA PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA ESTUDIANTE CUICAPUZA ÑAVINCOPA TATIANA CINTHYA, ALUMNA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° F12546H, EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0552-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 
25.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0759-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS  Y MATRÍCULAS  
 

7.4.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0650-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
15.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER AL MG. WILFREDO 
HUATUCO MATEO COMO REPRESENTANTE ANTE LA 
COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN PARA EL AÑO 
CALENDARIO 2017 

√ 
 

DESIGNAR AL MG. WILFREDO HUATÚCO MATEO, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, COMO REPRESENTANTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE LA COMISIÓN PERMANENTE DE ADMISIÓN, DURANTE EL 
AÑO ACADÉMICO 2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0650-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0760-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN; INTERESADO 
 

7.4.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0226-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
28.03.2017 QUE RESUELVE, DESIGNAR AL PS. JOSÉ 
ANTONIO CUADROS ESPINOZA COMO RESPONSABLE DEL 
PSICOPEDAGÓGICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEL 
03.04.2017 AL 31.07.2017 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0226-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 28.03.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DESIGNA AL PS. JOSÉ ANTONIO CUADROS ESPINOZA, COMO RESPONSABLES DEL PSICOPEDAGÓGICO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 03.04.2017 AL 31.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0761-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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7.4.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0606-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 
08.08.2017 QUE RESUELVE, DESIGNAR AL PS. JOSÉ 
ANTONIO CUADROS ESPINOZA COMO RESPONSABLE DEL 
PSICOPEDAGÓGICO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEL 
01.08.2017 AL 31.12.2017 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0606-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 08.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD DESIGNA AL PS. JOSÉ ANTONIO CUADROS ESPINOZA, COMO RESPONSABLES DEL PSICOPEDAGÓGICO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, A PARTIR DEL 01.08.2017 AL 31.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0762-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

7.4.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CESE DE ACTOS DE HOSTILIZACIÓN Y DEJAR SIN EFECTO 
DESTAQUE PRESENTADO POR EL DR. MANUEL SILVA 
INFANTES 

√ 
 

DECLARAR INFUNDADO LOS ACTOS DE HOSTILIZACIÓN QUE ADUCE EL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE CARTA NOTARIAL N° 43231 DE FECHA 06.06.2017, EN MÉRITO A 
LA OPINIÓN LEGAL N° 447-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 05.07.2017. 
DECLARAR IMPROCEDENTE LA PETICIÓN DE PERMANENCIA EN LA FILIAL LIMA, SOLICITADA POR EL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN 
LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE CARTA NOTARIAL N° 43231 DE FECHA 
06.06.2017, POR SER SU CENTRO DE TRABAJO LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 447-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 05.07.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0763-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS; ESCALAFÓN; INTERESADO 
 

7.4.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I 

√ 
 

MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD - HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0567-
2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN Nº 0500-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 27.05.2017. 
MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD - HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0567-2017-CU-
VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN Nº 0500-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 27.05.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0567-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0769-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

7.5. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

 

7.5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0377-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
01.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA ENCARGATURA 
DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS AL DR. LUIS ALBERTO POMA LAGOS, 
DEL 09.08.2017 AL 31.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0377-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 01.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA ENCARGATURA DEL DECANATO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS AL DR. LUIS ALBERTO POMA 
LAGOS, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, POR EL 
PERIODO QUE DURE LAS VACACIONES DEL DECANO TITULAR, MG. GERMAN VÍCTOR CIFUENTES MOYA, DEL 09.08.2017 AL 31.08.2017, ENCARGATURA QUE 
DESEMPEÑARÁ EN ADHESIÓN A SUS FUNCIONES COMO DIRECTOR DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0764-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO  
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7.5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0378-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
01.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA ENCARGATURA 
DE LA SECRETARIA DOCENTE AL ABOG. CARLOS 
ENRIQUE MATOS GUZMÁN, DEL 09.08.2017 AL 01.09.2017 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0378-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 01.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA ENCARGATURA DE LA SECRETARÍA DOCENTE DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS AL ABOG. CARLOS 
ENRIQUE MATOS GUZMÁN, DOCENTE CONTRATADO, DEL 09.08.2017 AL 01.09.2017, POR MOTIVO DE USO FÍSICO DE LAS VACACIONES DE LA MG. SONIA RUTH 
PONCE SALAS, SECRETARIA DOCENTE, LABOR QUE DESEMPEÑARÁ EN ADHESIÓN A SUS FUNCIONES COMO COORDINADOR (E) DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0765-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO  
 

7.5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0392-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
01.08.2017 QUE RESUELVE, DESIGNAR AL DOCENTE 
CONTRATADO DR. JULIO MEZA AYALA COMO 
COORDINADOR DE LA SECIGRA – FILIAL LIMA DEL 
01.08.2017 A 31.12.2017 

 
√ …… 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

7.5.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0431-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
16.08.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR EL DESPACHO DE 
LA COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES 
AL DR. ALEX LANDEO QUISPE, DOCENTE CONTRATADO A 
TIEMPO COMPLETO, EN ADHESIÓN A SUS FUNCIONES 
COMO COORDINADOR DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, 
PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, DEL 17.08.2017 A 
31.08.2017 

√  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0431-DFD-UPLA-2017 DE FECHA 16.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO (E) DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS ENCARGA LA COORDINACIÓN DE PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS AL DR. ALEX SANDRO 
LANDEO QUISPE, DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO, EN ADHESIÓN A SUS FUNCIONES COMO COORDINADOR (E) DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DEL 17.08.2017 AL 31.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0766-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO  
 

7.5.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0436-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
16.08.2017 QUE RESUELVE, ENCARGAR EL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
DERECHO AL DR. ALEX LANDEO QUISPE, DOCENTE 
CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO, EN ADHESIÓN A SUS 
FUNCIONES COMO COORDINADOR DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, DEL 
17.08.2017 A 31.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0436-DFD-UPLA-2017 DE FECHA 16.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL DECANO (E) DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, AL DR. ALEX SANDRO LANDEO QUISPE, DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO 
COMPLETO, EN ADHESIÓN A SUS FUNCIONES COMO COORDINADOR (E) DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, DEL 17.08.2017 AL 31.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0767-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO  
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7.5.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I 

√ 
 

MODIFICAR EN VIA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0573-2017-CU-
VRAC DE FECHA 18.04.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN Nº 0371-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 18.07.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0573-2017-CU-VRAC DE FECHA 18.04.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0768-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
03.08.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO  
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 4 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 034-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 11.10.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS  
 

1RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, COORDINAR CON EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN Y EL REPRESENTANTE DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO, A FIN DE ACOPIAR LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y NORMATIVA  NECESARIA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, PARA SU TRATAMIENTO 
EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 498-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0772-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO; UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

 

2DA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ADQUISICIÓN DE COCHES DE PARO PARA EL 
HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN – 
CALLAO 

√ 
 

APROBAR LA ADQUISICIÓN DE UN (01) COCHE DE PARO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CALLAO, EN CUMPLIMIENTO 
A LAS CONTRAPRESTACIONES SUSCRITAS EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN DOCENTE ASISTENCIAL ENTRE EL HOSPITAL 
NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CALLAO Y LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO 
AL OFICIO N° 501-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 11.10.2017. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LA ADQUISICIÓN DIRECTA DEL COCHE DE PARO REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDE, 
DE LA EMPRESA HMC MEDIC E.I.R.L., ÚNICO PROVEEDOR, CON SU OFERTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 22,000.00 (VEINTIDÓS MIL CON 00/100 
SOLES) INCLUIDO I.G.V., ADQUISICIÓN QUE SE EFECTUARÁ CON CARGO A LA RECAUDACIÓN EFECTIVA POR CONCEPTO DE CAMPOS CLÍNICOS DE 
LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017. 
DISPONER QUE LA ADQUISICIÓN DEL SEGUNDO COCHE DE PARO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL DANIEL ALCIDES CARRIÓN DEL CALLAO, DEBERÁ 

EFECTUARSE EN EL 2018, CON CARGO AL PRESUPUESTO QUE CORRESPONDA A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN EL PRESUPUESTO 

INSTITUCIONAL DE APERTURA – PIA 2018, POR NO CONTARSE CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NECESARIA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0773-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

3RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

VIGENCIA DEL REGLAMENTO GENERAL DE 
INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

APROBAR LA VIGENCIA DEL REGLAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 
30220, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0697-2017-CU-VRINV DE FECHA 16.05.2017, A PARTIR DEL 01.11.2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0248-
VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 06.10.2017, ENCARGÁNDOSE AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN SU DISTRIBUCIÓN A LAS DIFERENTES 
UNIDADES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS; ASÍ COMO, SU PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD EL 31.10.2017. 
DISPONER QUE EL ACUERDO REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0697-2017-CU-VRINV DE FECHA 
16.05.2017. 
PRECISAR QUE, LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LOS DIFERENTES REGLAMENTOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, U OTROS 

DOCUMENTOS NORMATIVOS, SE EFECTUARÁ DESDE SU PROCLAMACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO UNIVERSITARIO Y SU PUBLICACIÓN EN EL 

PORTAL DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0774-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIONES UNIVERSITARIAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA 
JURÍDICA, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, RECURSOS HUMANOS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL, PROYECTOS, DESARROLLO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 
TECNOLÓGICA. 
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4TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE DENOMINACIÓN DE REGLAMENTO √ 
 

MODIFICAR LA DENOMINACIÓN DEL REGLAMENTO DE REPOSITORIO DIGITAL Y USO DEL TURNITIN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0680-2017-CU-VRINV DE FECHA 11.05.2017, DEBIENDO DENOMINARSE: REGLAMENTO DE REPOSITORIO 
DIGITAL Y USO DEL SOFTWARE ANTIPLAGIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0239-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 
04.10.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NOS 0680 Y 1053-2017-CU-VRINV DE FECHAS 11.05.2017 Y 

08.08.2017 RESPECTIVAMENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0775-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING, REGISTROS Y MATRÍCULAS, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL, PROYECTOS, DESARROLLO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA. 

 

5TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECOMPOSICIÓN DE COMISIÓN ENCARGADA DE 
INVESTIGAR LOS MOTIVOS MATERIA DE DENUNCIA 
ANTE INDECOPI, POR PARTE DE LA ESTUDIANTE 
MICHELLE STEPHANIE BARRETO REYES 

√ 
 

RECOMPONER LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVESTIGAR LOS MOTIVOS POR LOS CUALES LA ESTUDIANTE MICHELLE STEPHANIE BARRETO 
REYES, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO – FILIAL LIMA INTERPUSO SU DENUNCIA ANTE EL INSTITUTO NACIONAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA Y DE LA PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (INDECOPI), A EFECTOS DE DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES 
ACADÉMICAS Y/O ADMINISTRATIVAS EXISTENTES E, INDIVIDUALIZAR A LOS RESPONSABLES; SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DR. ROBERTO JESÚS BERNARDO 
CANGAHUALA 

DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PRESIDENTE 

ABOG. AUGUSTO BENJAMÍN GUTIÉRREZ 
PÉREZ 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA 
JURÍDICA 

MIEMBRO 

BACH. JOSE FRANCISCO VIA Y RADA VITTES 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. LUZ XIMENA SOLANO CAHUAYA 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DISPONER  QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 

31.05.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0432-SG/UPLA-2017 DE FECHA 31.05.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0776-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: MEDICINA HUMANA Y DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; FILIAL LIMA, INTERESADOS (02) 
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AGENDA ESPECÍFICA   

1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 26.09.2017, SOBRE 

INFORME DE LA SITUACIÓN ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y 

FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS 
ANDES (IEPLA) 

√ 
 

APROBAR EL FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES (IEPLA) DURANTE EL AÑO 2018, EN MÉRITO AL INFORME 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR LA SITUACIÓN ACADÉMICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA ANTES CITADA, MEDIANTE INFORME N° 009-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 
DISPONER QUE DURANTE EL AÑO 2018, EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN (O DECANO) DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS HUMANAS INFORME TRIMESTRALMENTE Y EN FORMA DOCUMENTADA, LA SITUACIÓN ACADÉMICA (MEDIANTE EL VICERRECTORADO 
ACADÉMICO); ASÍ COMO, LA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (MEDIANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN) DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, A EFECTOS DE ADOPTAR LAS MEDIDAS 
PERTINENTES.  
PRECISAR QUE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES (IEPLA) DEPENDE ACADÉMICAMENTE DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS HUMANAS, COMO UNIDAD DE SU ÓRGANO DE LÍNEA. 
PRECISAR QUE A PARTIR DEL AÑO 2018, LA GERENCIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES (IEPLA) CORRESPONDERÁ AL 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN (O DECANO) DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, Y LA GESTIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN ESTARÁ A CARGO DE SU DIRECTOR (A). 
ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES EL INFORME DOCUMENTADO RESPECTO AL BENEFICIO DE 
DESCUENTO EN LA PENSIONES DE ENSEÑANZA A FAVOR DE LOS HIJOS DE LOS DOCENTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTES CITADA, PARA 
SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0777-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

 

1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 11.05.2017, INFORME ECONÓMICO SOBRE 
PENSIÓN VITALICIA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4205-2017-R-UPLA DE FECHA 03.10.2017 Y EL OFICIO N° 4640-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 20.09.2017 REFERIDO AL 
INFORME SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LOS EX DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, A FIN DE QUE, EN COORDINACIÓN CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE 
ECONOMÍA Y FINANZAS Y, PLANIFICACIÓN AMPLÍEN EL INFORME ALCANZADO MEDIANTE OFICIO ANTES CITADO, CONTENIENDO LOS ASPECTOS 
NECESARIOS PARA EL ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0778-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

2.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

 

2.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTA AL 
REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO 
CIVIL (RENIEC) 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DEL SERVICIO DE CONSULTA DE DATOS DEL REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN Y ESTADO CIVIL (RENIEC) PARA 
LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIU), EN MÉRITO AL OFICIO N° 0255-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 03.10.2017. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0779-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, ADMISIÓN 
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2.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE APOYO ECONÓMICO A FAVOR DEL MG. 
PABLO BERNARDO PACHECO ARREA PARA SU 
PARTICIPACIÓN EN EL “CONGRESO NACIONAL 
SECIGRA DERECHO”, A REALIZARSE EN LA CIUDAD DE 
LIMA, LOS DÍAS 26 Y 27 DE SETIEMBRE DEL 2017 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA PARTICIPACIÓN DEL MG. PABLO BERNARDO PACHECO ARREA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA 
DE ASOCIADO, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, EN EL ENCUENTRO (CONGRESO) NACIONAL DE SECIGRA DERECHO, REALIZADO EN LA CIUDAD DE LIMA, LOS DÍAS 26 Y 27 DE 
SETIEMBRE DEL 2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0457-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 12.09.2017. 
APROBAR EL APOYO ECONÓMICO A FAVOR DEL MG. PABLO BERNARDO PACHECO ARREA, PARA SU PARTICIPACIÓN EN EL ENCUENTRO 
(CONGRESO) NACIONAL DE SECIGRA, CON LA SUMA DE S/. 538.60 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO CON 60/100 SOLES), EN MÉRITO A LA PROPUESTA 
FORMULADA POR EL COMITÉ DE APOYO ECONÓMICO DE ASISTENCIA A CERTÁMENES ACADÉMICOS Y CIENTÍFICOS, PRESENTADO MEDIANTE 
OFICIO N° 0254-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 06.10.2017. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO A FAVOR DEL MG. PABLO BERNARDO PACHECO ARREA, 
SEGÚN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
DISPONER QUE EL MG. PABLO BERNARDO PACHECO ARREA, PRESENTE OBLIGATORIAMENTE ANTE EL COMITÉ DE APOYO ECONÓMICO DE 
ASISTENCIA A LOS CERTÁMENES ACADÉMICOS Y CIENTÍFICOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL DIPLOMA O CERTIFICADO QUE 
ACREDITE SU PARTICIPACIÓN EN EL ENCUENTRO (CONGRESO) NACIONAL DE SECIGRA; ASÍ COMO, EL INFORME ACADÉMICO DE SU 
PARTICIPACIÓN, EL MISMO QUE DEBERÁ SER EXPUESTO ANTE EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0780-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD; INTERESADO 

 
2.2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

 

2.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SUSPENSIÓN DEL CONCURSO “CREATIVIDAD E 

INNOVACIÓN TECNOLÓGICA.” 
√ 

 

SUSPENDER DURANTE EL AÑO 2017, LA EJECUCIÓN DEL CONCURSO “CREATIVIDAD E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA”, INSERTADA EN EL PLAN 
OPERATIVO 2017 DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0233-

VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017.” 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0781-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS. 

 
  



Página 6 de 9 

 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

“SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS 
LABORATORIOS DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL 
PABELLÓN DE LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA” 

√ 
 

APROBAR LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL 
PABELLÓN DE LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA”, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 066-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 31.01.2017, CON 
LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, MEDIANTE OFICIO N° 311-2017-
OUIS-UPLA DE FECHA 12.05.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/. 180,602.58 (CIENTO OCHENTA MIL, SEISCIENTOS DOS CON 58/100 SOLES), PARA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO “SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS LABORATORIOS DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL PABELLÓN DE 
LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA”, QUE SERÁ AFECTADO A LOS SALDOS RESULTANTES DE LOS CURSOS TALLER DE TESIS PARA 
LA OBTENCIÓN DEL TITULO PROFESIONAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA CORRESPONDIENTES AL AÑO 2017. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO: “SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS LABORATORIOS 
DEL CENTRO DE CÓMPUTO DEL PABELLÓN DE LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA”, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO MIEMBRO 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN SEÑALADA EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PROCEDER CON LAS INVITACIONES DIRECTAS A PERSONAS JURÍDICAS O 
NATURALES, A FIN DE EVALUAR Y SELECCIONAR A LA QUE SE ENCARGARÁ DEL  SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO PARA LOS 
LABORATORIOS DE CENTRO DE CÓMPUTO DEL PABELLÓN DE LABORATORIOS DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA”, CONFORME AL EXPEDIENTE 
TÉCNICO APROBADO EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y LA AUTORIZACIÓN DEL DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0782-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINAN ZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

 

3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE APROBACIÓN DE COSTO POR 
CRÉDITOS PARA EL CICLO REGULAR 2017-II Y CICLO 
DE VERANO 2018-0 DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, LOS COSTOS POR CRÉDITOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II Y CICLO DE VERANO 2018-0, 
APLICABLE A LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, INGRESANTES EN EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
FORMULADOS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0400-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
13.09.2017 TENIENDO A LA VISTA LAS NUEVAS TASAS EDUCATIVAS APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DE FECHA 16.06.2016, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0482-SG/UPLA-2016 DE FECHA 16.06.2016, 
Y PRESENTADOS MEDIANTE OFICIO N° 458-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.09.2017 POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, CONFORME 
SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

FACULTAD 
ESCUELA 

PROFESIONAL 

CUOTA DE 
PENSIONES DE 

ENSEÑANZA 

N° DE CUOTAS 
DE PENSIONES 
DE ENSEÑANZA 

PROMEDIO DE 
CRÉDITOS 

COSTO POR 
CRÉDITO – CICLO 

REGULAR (*) 

COSTO POR 
CRÉDITO – CICLO 

DE VERANO (*) 

INGENIERÍA 
INGENIERÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE 
Y DESARROLLO 

476.00 5 21 S/. 28.00 S/. 56,00 

(*) LOS COSTOS INCLUYEN GASTOS ADMINISTRATIVOS 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0783-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; SECCIÓN DE 
TESORERÍA 
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3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SUSCRIPCIÓN DE CONVENIO PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN 
TUTORIAL HUANCAVELICA 

√ 
 

APROBAR LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO DE PRESTACIONES RECIPROCAS ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y EL COLEGIO 
NACIONAL DE CIENCIAS Y ARTES “LA VICTORIA DE AYACUCHO”, PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL – 
HUANCAVELICA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 357-DGA-UPLA DE FECHA 25.07.2017. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE EN REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, LA ELABORACIÓN DEL CONVENIO APROBADO EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0784-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO; SECCIÓN DE TESORERÍA; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 
3.4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

3.4.1. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

3.4.2. RESOLUCIONES 0508, 0509 Y 0510 CARGAS LECTIVAS DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0507-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0507-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 0507-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° RESOLUCIÓN N° 0507-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0785-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
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VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA, Y SEDES SATIPO Y LA 
MERCED, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 5° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE LA MERCED, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 6° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE LA MERCED, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 7° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS JEFES DE PRÁCTICA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE LA MERCED, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 8° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE SATIPO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 9° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE SATIPO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 10° DE LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO PARCIAL, DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE SATIPO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS MENCIONADOS LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES (CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS), EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0508-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, SEGÚN CORRESPONDA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0786-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0509-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE CENTRAL HUANCAYO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0509-CF-FD-UPLA-
2017 DE FECHA 02.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0787-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA Y SEDES LA 
MERCED Y SATIPO, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0510-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0510-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE LA MERCED, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 4° DE LA RESOLUCIÓN N° 0510-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – SEDE SATIPO, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0510-
CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 02.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0788-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 
3.4.2. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

3.4.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0741-CF-FCCSS-UPLA/2017 DE FECHA 
12.04.2016 QUE RESUELVE, ENCARGAR A LA DRA. 
MELVA IPARRAGUIRRE MEZA EL INSTITUTO DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, DEL 15.04.2016 HASTA EL 14.04.2018 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0741-DFCCSS-UPLA-2016 DE FECHA 12.04.2016, MEDIANTE LA CUAL EL DECANO (E) DE 
LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ENCARGA A LA DRA. MELVA IPARRAGUIRRE MEZA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE 
PRINCIPAL, LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, POR EL PERIODO DE DOS (02) AÑOS, A PARTIR DEL 
15.04.2016 HASTA EL 14.04.2018. 
DISPONER QUE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES - 2015, DEL 15.04.2016 AL 14.04.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0789-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADA  

 
3.4.3. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 

3.4.3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0310-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
25.09.2017, QUE PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II 

√ 
 

RATIFICAR EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0310-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 25.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0310-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 25.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0310-CF-FMH-
UPLA/2017 DE FECHA 25.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0790-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
11.10.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

 
(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 4 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 035-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 09.11.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN -.- √ 
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CUESTIONES PREVIAS  
 

1RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE REVISIÓN DOCUMENTARIA EN EL 
MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

√ 
 

CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
  

CONOCIMIENTO (++):  
 

2DA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE EL PORTAL WEB DE LA MODALIDAD 
DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 

√ 
 

DESACTIVAR A PARTIR DE LA FECHA, EL PORTAL WEB DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES (http://semipresencial.upla.edu.pe/); ASÍ COMO, TODAS LAS PÁGINAS WEB, ANTERIORES Y/O DIFERENTES AL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0836-2017-CU DE FECHA 14.06.2017, EN 
MÉRITO AL OFICIO N° 001-2017-UPLA/COMISIÓN DE LICENCIAMIENTO DE FECHA 09.11.2017. 
ENCARGAR A LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 
COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL ACUERDO REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CONSULTAR A LAS INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO, LA PROCEDENCIA DEL PORTAL WEB DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES (http://semipresencial.upla.edu.pe/); ASÍ COMO, QUIENES AUTORIZARON LA PUBLICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA 
EN LA MISMA, POR HABER SIDO OBJETO DE OBSERVACIONES POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA (SUNEDU), A EFECTOS DE DETERMINAR LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR, EN ATENCIÓN AL INFORME OFICIO 
N° 001-2017-UPLA/COMISIÓN DE LICENCIAMIENTO DE FECHA 09.11.2017. 
PRECISAR QUE TODA INFORMACIÓN REFERIDA AL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 11° DE LA LEY UNIVERSITARIA SERÁ PUBLICADA ÚNICA Y 
EXCLUSIVAMENTE EN EL PORTAL WEB DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0836-2017-CU DE 
FECHA 14.06.2017, RESPETANDO LA ESTRUCTURA PARA EL PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA, APROBADO 
MEDIANTE RESOLUCIÓN N 0436-2017-CU-R DE FECHA 30.03.2017, Y EL PROCEDIMIENTO PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PORTAL DE 
TRANSPARENCIA, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0854-2017-CU-R DE FECHA 14.06.2017. 
AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA A EFECTOS DE ELABORAR 
EL DOCUMENTO CONTESTATORIO A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL PORTAL WEB DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (http://semipresencial.upla.edu.pe/), POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIO (SUNEDU). 
AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA EL VIAJE A LA CIUDAD DE LIMA, A EFECTOS 

DE SUSTENTAR EL DOCUMENTO CONTESTATORIO  REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE ANTE LOS FUNCIONARIOS COMPETENTES DE LA 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), DEBIENDO CONCEDERLES PARA EL EFECTO, LOS 

PASAJES HUANCAYO – LIMA Y VICEVERSA; ASÍ COMO, LOS VIÁTICOS QUE CORRESPONDAN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0799-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIONES UNIVERSITARIAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, RESPONSABILIDAD SOCIAL, BIENESTAR UNIVERSITARIO, 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, PROYECTOS, DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, ASESORÍA JURÍDICA, ADMISIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL, REGISTROS Y 
MATRICULAS, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 

 
  

http://semipresencial.upla.edu.pe/
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3RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE 
HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL MG. GUIDO CÉSAR AGUILA 

GRADOS, MAESTRO EN DERECHO CONSTITUCIONAL POR SU DESTACADA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA, EN MÉRITO A LA 

RESOLUCIÓN N° 0527-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1306-2017-
CU DE FECHA  09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; INTERESADO 

 

4TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE 
HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. MANUEL JESÚS 

MIRANDA CANALES, DOCTOR EN DERECHO POR SU DESTACADA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 

0525-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1307-2017-
CU DE FECHA  09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; INTERESADO 

 

5TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE 
HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. JOSÉ ANTONIO NEYRA 

FLORES, DOCTOR EN DERECHO POR SU DESTACADA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0530-CF-

FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1308-2017-
CU DE FECHA  09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; INTERESADO 
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6TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE 
HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. JACOBO ROMERO 

QUISPE, DOCTOR EN DERECHO Y CIENCIA POLÍTICA POR SU DESTACADA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA, EN MÉRITO A LA 

RESOLUCIÓN N° 0529-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1309-2017-
CU DE FECHA  09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; INTERESADO 

 

7MA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE 
HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

√ 
 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL MG. NICK OLIVERA 

GUERRA, MAGÍSTER EN DERECHO, MENCIÓN: DERECHO CIVIL POR SU DESTACADA TRAYECTORIA PROFESIONAL Y ACADÉMICA, EN MÉRITO A 

LA RESOLUCIÓN N° 0528-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1310-2017-
CU DE FECHA  09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; INTERESADO 

 

8VA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO 
PARA FERIAS DE ORIENTACIÓN  VOCACIONAL 
VIVENCIAL UPLA - 2017 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3871-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 09.11.2017 Y EL OFICIO N° 0783-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 08.11.2017 

REFERIDO A LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PRESUPUESTO AL RUBRO DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA, PIA 2017, DESTINADO 

A LA REALIZACIÓN DE LAS FERIAS DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL VIVENCIAL UPLA 2017, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN 

PARA QUE PRESENTE EL INFORME ECONÓMICO Y DE RESULTADOS DE LAS FERIAS DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL VIVENCIAL UPLA 2017, 

DEBIENDO PRECISAR LOS GASTOS EFECTUADOS Y ADJUNTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE LA SUSTENTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 

SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0806-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS 
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9NA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESULTADOS DEL II CONCURSO DE TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA – TECNOLÓGICA E 
INNOVACIÓN DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y 
GRADUADOS – PERIODO 2017 

√ 
 

APROBAR, EN VIA DE REGULARIZACIÓN, LOS RESULTADOS DEL II CONCURSO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA – TECNOLÓGICA E 
INNOVACIÓN DE DOCENTES, ESTUDIANTES Y GRADUADOS, PERIODO 2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0184-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 19.07.2017, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

 
AUTORES CONDICIÓN RESULTADO 

BRIAN FRANCISCO FLORES MATOS EGRESADO DE LA C.P. ODONTOLOGÍA APROBADO 

DR. GUSTAVO BASTIDAS PÁRRAGA 
DOCENTES DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA APROBADO 

DR. SANTIAGO ÁNGEL CORTEZ ORELLANA 

 

AUTORES CONDICIÓN RESULTADO 

WILHEM VLADIMIR GUERRA CÓNDOR DOCENTE DESAPROBADO 

DR. MANUEL LANDA ROMERO 
DR. HENRY AGUADO TAQUIRI 

EGRESADO DESAPROBADO 

DR. MANUEL LANDA ROMERO 
DR. HENRY AGUADO TAQUIRI 

EGRESADO DESAPROBADO 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0807-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIONES UNIVERSITARIAS DE: GESTIÓN DE LA CALIDAD, PROYECTOS, DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA TECNOLÓGICA; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: 
PLANIFICACIÓN, PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES, FINANCIAMIENTO Y COOPERACIÓN TÉCNICA INTERNACIONAL 

 

10MA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 
ESTUDIANTE YOMIRA ABAD PÉRE 

√ 
 

PASE COMO PUNTO DE AGENDA 5.12.2.4 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  

CONOCIMIENTO (++):  
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AGENDA ESPECÍFICA   

1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GRADOS Y TÍTULOS √ 
 

APROBAR LOS GRADOS Y TÍTULOS  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 
 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 11.10.2017, SOBRE PROPUESTA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

√ 
 

APROBAR EL EXPEDIENTE TÉCNICO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN 
LA CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS), ELABORADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 384-2017-OUDC-DGA-UPLA DE FECHA 06.11.2017, POR EXISTIR OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE 
LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE INFORME 0488-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 08.11.2017, DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS, MEDIANTE OFICIO N° 647-2017-OUEF-UPLA DE FECHA 24.10.2017, Y DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, MEDIANTE OPINIÓN LEGAL N° 787-AJ-UPLA DE FECHA 09.11.2017, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 254° DEL ESTATUTO VIGENTE. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS), ASCENDENTE A 
S/. 11´400,000.00 (ONCE MILLONES, CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 SOLES), CONFORME SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN MEDIANTE OFICIO N° 384-2017-OUDC-DGA-UPLA DE FECHA 06.11.2017, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 560-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017, QUE SERÁ  AFECTADO A PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA – PIA 2018, EN MÉRITO AL ACUERDO REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA LA APROBACIÓN DEL CRÉDITO FINANCIERO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS), 
EN EL MONTO DE S/. 11´400,000.00 (ONCE MILLONES, CUATROCIENTOS MIL CON 00/100 SOLES); POR EXISTIR OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE INFORME 0488-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 08.11.2017, Y DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, MEDIANTE OFICIO N° 178-2017/OUACI-UPLA DE FECHA 09.11.2017, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 251° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, Y 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 560-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0808-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, ASESORÍA JURÍDICA, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 29.05.2017, SOBRE INFORME PRESENTADO 
POR LA COMISIÓN INVESTIGADORA DE LA DEMORA 
EN LA ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE LA ESTUDIANTE 
SANDY ROXANA CHUCO 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 01462-2017-DFD-UPLA DE FECHA 13.10.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0511-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 12.10.2017 REFERIDO 
AL INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVESTIGAR LA DEMORA EN LA ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE LA ESTUDIANTE SANDY ROXANA 
CHUCO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA SU ANÁLISIS 
Y OPINIÓN AL RESPECTO, A EFECTOS DE DETERMINAR O DESLINDAR LAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR, PARA SU TRATAMIENTO 
EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0809-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA 
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2.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 09.09.2017, SOBRE DESCARGO RESPECTO A 
QUEJA POR PRESUNTO MALTRATO DE PARTE DE 
PERSONAL NO DOCENTE DE LA FILIAL LIMA AL 
ESTUDIANTE EDWIN DE LA CRUZ PONCE 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 03369-2017-PCRFL-UPLA DE FECHA 09.10.2017 Y DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, REFERIDO A LA QUEJA POR PRESUNTO 
MALTRATO POR PARTE DE PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE DE LA FILIAL LIMA CONTRA EL ESTUDIANTE EDWIN IVAÑEZ DE LA CRUZ PONCE, 
DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0810-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

2.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 20.09.2017, INFORME LEGAL SOBRE DEMANDA 
INTERPUESTA POR EL LIC. CARLOS MANDUJANO 
ESPINOZA 

√ 
 

ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN IMPLEMENTAR EL 
PRESUPUESTO PARA EL PAGO DE LA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DE LOS EX DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DEBIENDO PRESENTAR EL INFORME QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO, PRECISANDO EL RUBRO A AFECTARSE, LOS 
RECURSOS Y LAS FORMAS DE PAGO, EN MÉRITO A LA PRIMERA ALTERNATIVA FORMULADA POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ASESORÍA JURÍDICA MEDIANTE INFORME LEGAL N° 018-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 11.10.2017, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0811-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

2.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
03.10.2017, RECOMENDACIONES SOBRE EL PAGO DE 
REEMBOLSO DE VIÁTICOS Y PASAJES DE DOCENTES 
DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

√ 
 

ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LA ATENCIÓN DE LOS PASAJES Y VIÁTICOS A FAVOR DE LOS DOCENTES DE LA ESCUELA 
DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONFORME AL ACUERDO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
26.03.2013, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0202-SG/UPLA-2013 DE FECHA 03.04.2013, POR 
ENCONTRARSE VIGENTE A LA FECHA Y NO EXISTIR DISPOSICIÓN CONTRARIA AL RESPECTO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0812-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PLAN ANUAL DE CONTROL 2017 √ 
 

ELEVAR EL PLAN ANUAL DE CONTROL – PERIODO 2017, PRESENTADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL 
INTERNO, MEDIANTE OFICIO N° 164-2017/OUACI-UPLA DE FECHA 06.10.2017 A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, PARA SU ANÁLISIS Y FINES PERTINENTES, POR SER DE SU COMPETENCIA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0813-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 
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3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

DESCARGO A IMPUTACIONES FALSAS √ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4665-2017-R-UPLA DE FECHA 30.10.2017 Y LA OPINIÓN LEGAL N° 678-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 29.09.2017, 
REFERIDO AL DESCARGO FORMULADO POR LA C.P.C. INGRID RABANAL ENCISO, TESORERA DE LA UNIVERSIDAD FRENTE A LAS IMPUTACIONES 
FORMULADAS POR LA SRA. MARITZA ALANYA MEDINA; AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA, PARA QUE FORME PARTE 
DE LOS ACTUADOS QUE OBRAN EN EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 12.07.2017, NOTIFICADO A 
LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0517-SG/UPLA-2017 DE FECHA 12.07.2017, AL NO HABERSE ACREDITADO 
FALTA GRAVE ALGUNA POR PARTE DE LA TESORERA DE LA UNIVERSIDAD 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0814-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA; UNIDAD DE TESORERÍA 
 

3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE INTERVENCIÓN POLICIAL A 
ESTUDIANTE DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4596-2017-R-UPLA DE FECHA 26.10.2017 Y LA OPINIÓN LEGAL N° 0671-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 09.10.2017, 
REFERIDO AL INFORME LEGAL RESPECTO A LA INTERVENCIÓN POLICIAL, DENTRO DEL CAMPUS UNIVERSITARIO – FACULTAD DE INGENIERÍA, A UN 
ESTUDIANTE DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0815-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, E INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA  
 

3.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA A FAVOR 
DEL ESTUDIANTE PÉREZ LANAZCA JULIÁN EDUARDO 

√ 
 

APROBAR LA MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL ESTUDIANTE PEREZ LANAZCA JULIAN EDUARDO, ALUMNO DE 
LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – SEDE LA MERCED, 
CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° K07737B, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 737-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 25.10.2017. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES Y, LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE REGISTROS Y MATRÍCULAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0816-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS; SEDE LA MERCED; INTERESADO 
 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

4.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CONTRATO DEL LIC. CARLOS 
AUGUSTO VARGAS FLORES, COMO RESPONSABLE 
DEL SERVICIO RECREATIVO DEPORTIVO Y SERVICIO 
DE ARTE Y CULTURA, SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

APROBAR, EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, EL CONTRATO DEL DOCENTE LIC. CARLOS AUGUSTO VARGAS FLORES, DEL 01.09.2017 AL 31.12.2017, EN 
LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), QUIEN DESEMPEÑARA SU CARGA LECTIVA, ENTRE 12 Y 14 HORAS, EN LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, Y SUS HORAS NO LECTIVAS EN EL SERVICIO DE RECREACIÓN Y DEPORTE; ASÍ COMO, ARTE Y CULTURA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LOS OFICIOS NROS 289 Y 365-2017-
VRACD-DUBU/UPLA DE FECHAS 20.09.2017 Y 26.10.2017, RESPECTIVAMENTE, DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0817-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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4.1.2. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN (PRIMER Y SEGUNDA ETAPA): 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL 
CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA 
SELECCIÓN 

√ 
 

APROBAR EL CRONOGRAMA PARA EL DESARROLLO DEL CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, Y SEDES SATIPO Y LA MERCED) EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0717-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 
27.09.2017 PRESENTADA POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3533-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 29.10.2017, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN: 
PRIMERA ETAPA  12.11.2017 
SEGUNDA ETAPA   17.12.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0818-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS; UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APROBACIÓN DE PRESUPUESTOS PARA CONCURSO 
DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN (PRIMERA 
Y SEGUNDA ETAPA) 

√ 
 

APROBAR LOS PRESUPUESTOS PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL, PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA, REFORMULADOS POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME 
N° 0423-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 09.10.2017 Y PRESENTADOS POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3533-2017-
VRACD-UPLA DE FECHA 09.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0819-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE TESORERÍA  
 

4.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE DESIGNACIÓN DE COORDINADOR 
DE TALLER DE TESIS DE LA FACULTAD DE DERECHO 
Y CIENCIAS POLÍTICAS 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0259-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 10.10.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, REFERIDO A LA DESIGNACIÓN 
DEL COORDINADOR DE TALLER DE TESIS, SEGÚN RESOLUCIÓN N° 0319-CF-FD-UPLA-2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PARA CONOCIMIENTO Y ATENCIÓN, CON CARGO A INFORMAR AL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0820-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
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4.1.4. CRONOGRAMA Y PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN (PRIMER Y SEGUNDA ETAPA): 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1206-2017-
CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, A PARTIR DEL 11.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0720-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 
03.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 1206-2017-
CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, A PARTIR DEL 11.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0720-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 
03.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1206-2017-
CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, A PARTIR DEL 11.09.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0770-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 24.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1206-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0827-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD – HUANCAYO 

√ 
 

MODIFICAR LA LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, RATIFICADA 
MEDIANTE EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 1207-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, A PARTIR DEL 11.09.2017, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0721-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 03.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1207-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0828-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, RATIFICADA MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0715-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 490-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 05.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0715-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0829-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA 
RESOLUCIÓN N° 1202-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 819-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
04.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1202-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0830-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 
HUMANAS – FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
A DISTANCIA (X CICLO), PARA EL PERIODO 
ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 330-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 10.10.2017 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN REORGANIZADORA  DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y 
CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (X CICLO), PARA EL PERIODO ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 330-17/CR-FECH-
UPLA DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0831-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0271-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 25.10.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0454-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 12.09.2017 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE LA REFERIDA FACULTAD, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL –FILIAL LIMA; AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS A EFECTOS DE CONSIGNAR EN LOS 
VISTOS Y EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA REFERIDA RESOLUCIÓN, EL NÚMERO DE LA RESOLUCIÓN (PRIMIGENIA) QUE APRUEBA LA CARGA 
LECTIVA CUYA MODIFICATORIA SE PROPONE; PRECISANDO ADEMÁS, QUE LA RESOLUCIÓN N° 0401-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 16.08.2017 NO HA 
SIDO RATIFICADA EN ESTA INSTANCIA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0832-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

4.1.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTICIPACIÓN EN LOS X JUEGOS UNIVERSITARIO 
REGIONALES DEL CENTRO - TINGO MARÍA 

√ 
 

APROBAR LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN LOS X JUEGOS UNIVERSITARIOS REGIONALES DEL CENTRO – TINGO 
MARÍA 2017, DEL 28.11.2017 AL 04.12.2017, CON LAS DISCIPLINAS DEPORTIVAS DE: FUTSAL VARONES, FUTSAL DAMAS, VOLEIBOL VARONES Y 
VOLEIBOL DAMAS, EN MÉRITO AL OFICIO N° 364-2017-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 25.10.2017 Y AL PROVEÍDO N° 3722-2017-VRACD-UPLA DE 
FECHA 27.10.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE INFORME N° 0462-2017-
OUPLAN-UPLA DE FECHA 20.10.2017, ASCENDENTE A S/. 44,862.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS CON 00/100 SOLES), 
PARA LA PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LOS X JUEGOS UNIVERSITARIOS REGIONALES DE CENTRO – TINGO MARÍA 
2017.  
AUTORIZAR AL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO A NOMBRE DE LA DIRECTORA DE LA 
DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO, EL MONTO DE S/. 44,862.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL, OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS 
CON 00/100 SOLES), PARA LA PARTICIPACIÓN DE LAS DELEGACIONES QUE REPRESENTARÁN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LOS X 
JUEGOS UNIVERSITARIOS REGIONALES DE CENTRO – TINGO MARÍA 2017.  
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EVENTO DEPORTIVO REFERIDO EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO PRESENTE, EN UN PLAZO DE 5 (CINCO) DÍAS CALENDARIOS, EL INFORME FINAL DE LA 
PARTICIPACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL EVENTO DEPORTIVO ANTES MENCIONADO, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO ANTE 
EL DESPACHO DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO, Y EL INFORME ECONÓMICO DEBIDAMENTE DOCUMENTADO Y SUSTENTADO ANTE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0821-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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4.1.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RELACIÓN DE BECAS Y SEMIBECAS OTORGADAS POR 
EL CAFAEE – PRIMEROS PUESTOS, SEMESTRE 2017 – 
II  

√ 
 

APROBAR LA RELACIÓN DE LOS ESTUDIANTES QUE OCUPARON LOS PRIMEROS PUESTOS DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I EN CADA 
ESCUELA PROFESIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL (SEDE 
CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES Y CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL), QUIENES SERÁN BENEFICIADOS CON BECAS Y SEMIBECAS 
DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, EN MÉRITO AL LISTADO QUE COMUNICA EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) MEDIANTE OFICIO N° 040-2017-CAFAEE-UPLA DE FECHA 16.10.2017, PRESENTADO POR 
EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3737-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 27.10.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0822-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; FILIAL LIMA; SEDES (02); CAFAEE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

BECAS Y SEMIBECAS – CAFAEE 2017-II, OTRAS 
MODALIDADES 

√ 
 

APROBAR Y PONER EN VIGENCIA DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, LAS BECAS Y SEMIBECAS OTORGADAS A LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE – CAFAEE, 
CONFORME AL LISTADO QUE REMITE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ANTES MENCIONADO, MEDIANTE OFICIO N° 044-2017-CAFAEE/UPLA DE FECHA 
27.10.2017, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3846-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0823-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; CAFAEE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 
 

4.1.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DEL EXAMEN MÉDICO A LOS INGRESANTES 
2017-I, SEDE CENTRAL HUANCAYO 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3701-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 25.10.2017, EL OFICIO 356-2017-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 20.10.2017 Y EL 
OFICIO N° 151-PDU-DGA-UPLA/2017 DE FECHA 16.10.2017 REFERIDO AL INFORME FINAL DEL EXAMEN MÉDICO A LOS INGRESANTES A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE CENTRAL HUANCAYO, 2017-I; AL  SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO PARA CONOCIMIENTO Y 
ATENCIÓN A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS EN EL INFORME ANTES REFERIDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0824-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR; POLICLÍNICO 
 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD PARA CONFORMACIÓN DE COMISIÓN DE 
SELECCIÓN DE EMPRESA PARA “IMPLEMENTAR EL 
LABORATORIO DE TOPOGRAFÍA” 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 633-
2007-R DE FECHA 10.10.2017  

√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD PARA EJECUCIÓN DE OBRA Y 
APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PARA DIVISIÓN DE 
AULAS EN LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME FINAL DE INVENTARIO DE BIENES 
PATRIMONIALES 2016  

√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ACLARACIÓN DE SEGUNDA ETAPA PARA 
INSTALACIÓN DE LA RED WI FI  

√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CORTINAS Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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5.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CORTINAS Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.8.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CORTINAS Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.9.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL 
COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.10.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO DEL 
PERSONAL NO DOCENTE: SRTA. TANIA ZENTENO 
FLORES, SRTA LISSETH RIVAS, JANET CABEZAS 
BASURTO, PATRICIA RUIZ MORENO, Y SRES. ABEL 
ABAD, LUIS JULIÁN ÁVILA, ALBERTO ORTIZ 
FERNANDEZ, Y CESAR SANTA MARÍA 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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5.11. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

5.11.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA DE 
POSGRADO  

√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.11.2. CARGAS LECTIVAS DE LAS FACULTADES DE CIENCIAS DE LA SALUD Y , DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II: 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN ODONTOLOGÍA, ESPECIALIDAD, 
ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO – FILIAL LIMA 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0711-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 15.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN ODONTOLOGÍA, 
ESPECIALIDAD, ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO – 
FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0711-CF-FCC.SS.-
UPLA/2017 DE FECHA 15.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0849-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS, DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA, 
Y SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE 
AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0702-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 07.09.2017 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LOS PROGRAMAS 
DE MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0702-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 07.09.2017 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LOS 
PROGRAMAS DE MAESTRÍA, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
DE LA SALUD. 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0702-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 07.09.2017 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LOS 
PROGRAMAS DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0702-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 07.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0850-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
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VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
PARA LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y 
DOCTORADO, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-
II 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0512-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017 MEDIANTE LA CUAL EL 
CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS DE 
LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PARA LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA, CON MENCIONES EN: 
DERECHO PROCESAL, DERECHO CIVIL Y COMERCIAL, Y CIENCIAS PENALES, SEDE CENTRAL HUANCAYO, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II. 
RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0512-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017 MEDIANTE LA CUAL 
EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS 
DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PROGRAMA DE DOCTORADO, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, CON EXCEPCIÓN DE LOS DOCENTES 
ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0512-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0834-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
PROGRAMA DE MAESTRÍA, CON MENCIÓN EN: 
DERECHO CIVIL Y COMERCIAL – SEDE LA MERCED, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0272-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 25.10.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0513-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DEJA SIN EFECTO LA RESOLUCIÓN N° 408-CF-FD-UPLA-
2017 DE FECHA 16.08.2017, Y PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PROGRAMA DE MAESTRÍA, CON MENCIÓN EN: DERECHO CIVIL Y COMERCIAL – SEDE LA MERCED, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II; AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS A FIN DE RECTIFICAR LA REFERIDA 
RESOLUCIÓN, TODA VEZ QUE ÉSTA FUE RATIFICADA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20.09.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0670-SG/UPLA-2017 DE FECHA 21.09.2017, POR LO QUE NO 
PUEDE SER ANULADA POR DICHA INSTANCIA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0833-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

5.12. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE FACULTADES: 
 

5.12.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES:  

5.12.1.2  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 844-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
31.10.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, Y SEDES LA MERCED Y SATIPO, RATIFICADO POR EL 
ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 1203-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 844-2017/CF-
FCAC-UPLA DE FECHA 18.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA Y SEDES LA MERCED Y SATIPO, RATIFICADO POR 
EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 1205-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 844-2017/CF-
FCAC DE FECHA 18.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LAS RESOLUCIONES NROS 1203 Y 1205-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0845-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; SEDE LA MERCED; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  



Página 17 de 21 

 

5.12.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 701-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
07.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, DE LOS PROGRAMAS DE 
MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 701-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 07.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES PARA LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA 
Y DOCTORADO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 701-2017/CF-FCAC-
UPLA DE FECHA 07.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0854-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES PARA LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y 
DOCTORADO DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES PARA LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
RATIFICADO MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.11.2017, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0854-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 817-
2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 04.10.2017. 
MODIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES PARA LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y DOCTORADO DE LA 
UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
RATIFICADO MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.11.2017, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0854-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 818-
2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 04.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
09.11.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0854-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0855-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1204-
2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 820-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 04.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1204-
2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 841-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 18.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1204-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0846-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

5.12.1.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 775-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
06.09.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA RELACIÓN 
DE DOCENTES PARA CONTRATA, DE ACUERDO A LA 
EVALUACIÓN EFECTUADA POR CONSEJO DE 
FACULTAD, PARA LA COBERTURA DE PLAZAS 
DESIERTAS DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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5.12.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

5.12.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0291- CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
31.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO EL INCREMENTO DE LAS 
REMUNERACIONES POR HORA EFECTIVA DE CLASES 
(HORA LECTIVA) A S/. 62.5 SOLES, PARA DOCENTES 
CONTRATADOS CON 20 HORAS LECTIVA O MENOS 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.12.2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0321-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
02.10.2017 QUE RESUELVE, AUTORIZAR LA 
MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA A LOS INGRESANTES DE 
ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA NACIONAL DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN 
MEDICINA HUMANA, AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR POR EXCEPCIONALIDAD, LA RESOLUCIÓN N° 0321-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 02.10.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA AUTORIZA LA MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA A LOS INGRESANTES DE ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA 
NACIONAL DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, CORRESPONDIENTE 
AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, A PARTIR DEL 16.11.2017 AL 24.11.2017, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

ITEM APELLIDOS Y NOMBRES 

01 HINOSTROZA DOMINGUEZ EDER GUSTAVO 

02 PEÑA ORIHUELA RAÚL MESIAS 

03 CALLUPE HUAMÁN GABRIEL ALONSO 

04 CALDERÓN ESTELA CARLOS IRVING 

05 PORRAS ORIHUELA EMILY VILMA 

06 JUMPA SANCHEZ ROSIO YOLANDA 

07 TARAZONA REGALADO DIANA HELEN 

08 RISCO CHÁVEZ ROGER MARCELINO 

09 ORÉ HURTADO CRISTHIAN DIEGO 

10 ZAPATA CORONADO JAVIER MARTÍN 

AUTORIZAR LA APERTURA DEL SISTEMA ACADÉMICO PARA EL COBRO Y REGISTRO DE LA MATRÍCULA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, A FAVOR 
DE LOS INGRESANTES REFERIDOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN LA ENTREGA DE LA CONSTANCIA DE 
INGRESO POR ADJUDICACIÓN COMPLEMENTARIA NACIONAL DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, AL M.C. ORÉ 
HURTADO CRISTHIAN DIEGO, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 3° DE LA RESOLUCIÓN N° 0321-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 02.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0825-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRÍCULAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ADMISIÓN, UNIDAD DE TESORERÍA; 
INTERESADOS (10) 

 

5.12.2.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0326-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
10.10.2017 QUE RESUELVE, PROPONER EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA 
LECTIVA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, CICLO X 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DE LOS CICLOS I AL X, 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, RATIFICADA MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0751-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, EN 
MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0326-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 04.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0751-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0856-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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5.12.2.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA 
ESTUDIANTE YOMIRA ABAD PÉREZ 

√ 
 

DECLARAR FUNDADO EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO POR LA ESTUDIANTE YOMIRA ABAD PÉREZ, ALUMNA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° F09602G, CONTRA LA RESOLUCIÓN N° 0275-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
07.08.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DECLARA IMPROCEDENTE SU SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN DE 
NOTAS Y CONDICIÓN ACADÉMICA POR HABÉRSELE CONSIDERADO LA CONDICIÓN DE IMPEDIDA AL CURSO DE PARASITOLOGÍA, DEL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, EN MÉRITO AL CONTENIDO DE LA OPINIÓN LEGAL N° 728-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 25.10.2017. 
REVOCAR EN TODOS SUS EXTREMOS, LA RESOLUCIÓN N° 0275-CF-FMH-UPLA DE FECHA 07.08.2017. 
DISPONER QUE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA CORRIJA, EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, LAS INASISTENCIAS REGISTRADAS EN EL 
SISTEMA ACADÉMICO, CORRESPONDIENTES A LA ESTUDIANTE YOMIRA ABAD PÉREZ, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE MEDICINA 
HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° F09602G, SIN CONSIDERAR LAS DOS (02) INASISTENCIAS QUE EL DOCENTE DE LA ASIGNATURA DE 
PARASITOLOGÍA, DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, HA DUPLICADO EN DESMEDRO DE LA APELANTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0826-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRÍCULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ASESORÍA JURÍDICA; INTERESADA 
 

5.12.3. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

5.12.3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIONES NROS 485, 495, 496 Y 497-2017-CF-FI-
UPLA  DE FECHA 02.10.2017 QUE RESUELVE, 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA FICHA DE 
EVALUACIÓN (CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
MÍNIMOS PARA CONTRATA POR COBERTURA PARA 
DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA) PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

 
√  

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5.12.3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 528-2017-CF-FI-UPLA  DE FECHA 
27.10.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, RATIFICADA MEDIANTE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN 
SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0716-SG/UPLA-2017 
DE FECHA 03.10.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 528-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE LA MERCED, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, RATIFICADA MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0716-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 530-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE LA MERCED, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, RATIFICADA MEDIANTE EL CUARTO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0716-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 530-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0716-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0837-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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5.12.3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIONES N° 529, 530, 531 Y 532-2017-CF-FI-
UPLA  DE FECHA 27.10.2017 QUE RESUELVE, 
PROPONER LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA 
DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, RATIFICADA MEDIANTE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0717-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 529-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE LA MERCED, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, RATIFICADA MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0717-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 531-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0717-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0836-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
SEDE CENTRAL HUANCAYO 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0715-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, 
EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 532-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0715-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0835-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE 
MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL, CON MENCIÓN EN: 
INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN INGENIERÍA CIVIL, CON MENCIÓN EN: 
INGENIERÍA DE TRANSPORTES DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, CICLOS I, 
II, III Y IV, RATIFICADA MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20.09.2017, NOTIFICADA 
MEDIANTE A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0671-SG/UPLA-2017 DE FECHA 21.09.2017, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 517-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 16.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
20.09.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0671-SG/UPLA-2017 DE FECHA 21.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0853-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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5.12.4. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

5.12.4.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIONES NROS 0760, 761 Y 0770-CF-FCC.SS.-
UPLA/2017 DE FECHA 24.10.2017, PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN DE CARGAS LECTIVAS 
CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, FILIAL LIMA, RATIFICADA MEDIANTE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0719-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, A PARTIR DEL 11.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0760-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 
DE FECHA 24.10.2017. 
MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL, FILIAL LIMA, RATIFICADA MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0719-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, A PARTIR DEL 11.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 0760-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 
DE FECHA 24.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03.10.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0719-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0841-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD – FILIAL LIMA 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, RATIFICADA 
MEDIANTE EL ARTÍCULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 1207-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0761-CF-FCC.SS.-
UPLA/2017 DE FECHA 24.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1207-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0842-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

5.12.5. FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS: 
 

5.12.5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 332-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
18.10.2017, PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA 
LECTIVA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL, DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – FILIAL LIMA, RATIFICADA MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 26.09.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO 
MÚLTIPLE N° 0697-SG/UPLA-2017 DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO AL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 332-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
18.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
26.09.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0697-SG/UPLA-2017 DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0844-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
09.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 36 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 036-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 23.11.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN   REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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DESPACHO 

1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE LA DEFENSORÍA UNIVERSITARIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

DESESTIMAR LA RECOMENDACIÓN FORMULADA MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 17.11.2017, NOTIFICADA A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS 

MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0859-SG/UPLA-2017 DE FECHA 17.11.2017, EN ATENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 304° DEL ESTATUTO DE 

LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0870-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA; DEFENSORÍA UNIVERSITARIA 
 

1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 09.11.2017, SOBRE AMPLIACIÓN DE 
PRESUPUESTO PARA FERIAS DE ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL 2017 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL RUBRO DENOMINADO: FERIAS DE ORIENTACIÓN 
VOCACIONAL 2017 DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA 2017, EN LA SUMA DE S/. 
17,534.18 (DIECISIETE MIL, QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 18/100 SOLES), EN ATENCIÓN AL INFORME PRESENTADO POR EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0868-OUA-UPLA-2017 DE FECHA 22.11.2017, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.11.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0806-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN PARA DAR 
CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0867-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; FILIAL LIMA; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, ADMISIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES 

√ 
 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DEL PROCESO DE CONVOCATORIA, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA  PERSONA NATURAL O JURÍDICA 
QUE SE ENCARGARÁ DE LA “CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS)”, LA MISMA QUE ESTARÁ COMPUESTA CONFORME SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PRESIDENTE 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 

EST. NILTON GIANMARCO TORPOCO CIPRIANO  
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DR. ARMANDO ADAUTO ÁVILA JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO APOYO TÉCNICO 

PH.D. MOHAMED MEHDI HADI MOHAMED JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN APOYO TÉCNICO 

DR. FRANCISCO GODIÑO POMA JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO APOYO TÉCNICO 

ABOG. AUGUSTO BENJAMÍN GUTIÉRREZ PÉREZ JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA APOYO TÉCNICO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LA INVITACIÓN DIRECTA A EMPRESAS ESPECIALISTAS A EFECTOS DE 
SELECCIONAR Y PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO, A LA QUE SE ENCARGARÁ DE LA “CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS)”. 
DISPONER QUE LA COMISIÓN MENCIONADA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, DE CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y LA AUTORIZACIÓN DEL DESEMBOLSO CORRESPONDIENTE. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
09.11.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0808-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0871-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, DISEÑO Y 
CONSTRUCCIÓN, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO 
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1.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD √ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5013-2017-R-UPLA DE FECHA 23.11.2017 Y EL OFICIO N° 183-2017-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 23.11.2017 CON LA 
PROPUESTA DE PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE ARTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL 
DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, PARA SU ANÁLISIS A NIVEL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, DEBIENDO 
ALCANZAR LA PROPUESTA QUE CORRESPONDA, MEDIANTE RESOLUCIÓN Y EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5013-2017-R-UPLA DE FECHA 23.11.2017 Y EL OFICIO N° 183-2017-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 23.11.2017 CON LA 
PROPUESTA DE DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TALLERES DE: ENFERMERÍA, NUTRICIÓN Y, FARMACIA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, PARA SU ANÁLISIS A NIVEL DEL CONSEJO DE 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, DEBIENDO ALCANZAR LA PROPUESTA QUE CORRESPONDA, MEDIANTE RESOLUCIÓN Y EN EL TÉRMINO DE 
LA DISTANCIA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5013-2017-R-UPLA DE FECHA 23.11.2017 Y EL OFICIO N° 183-2017-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 23.11.2017 CON LA 
PROPUESTA DE DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS TALLERES DE PROCESOS EN: METAL MECÁNICA, 
CONFECCIONES INDUSTRIALES; TALLER DE DIBUJO Y, TALLER DE DISEÑO, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, PARA SU ANÁLISIS A 
NIVEL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA, DEBIENDO ALCANZAR LA PROPUESTA QUE CORRESPONDA, MEDIANTE RESOLUCIÓN Y EN EL 
TÉRMINO DE LA DISTANCIA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0865-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: MEDICINA HUMANA, CIENCIAS DE LA SALUD, INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

1.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, TERCERA 
VERSIÓN 

√ 
 

APROBAR EL PLAN DE GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – TERCERA VERSIÓN, FORMULADO POR LA 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD, MEDIANTE OFICIO N° 184-2017-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 23.11.2017, Y 
PRESENTADO POR EL DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, MEDIANTE PROVEÍDO N° 5016-2017-R-UPLA DE 
FECHA 23.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0872-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.6. INCORPORACIÓN DE ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DE PRESUPUESTO PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS: 
 

1.6.1.   
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
SERVICIO DE SALUD – TÓPICOS 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE SERVICIO DE SALUD – TÓPICOS, 
QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 249,585.59 SOLES 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0195-2017-CU DE FECHA 30.01.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0916-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
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1.6.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO SOCIAL 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL, QUE INCLUYE 
A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DENOMINADAS: 
SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO 
INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 134,993.37 SOLES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0196-2017-CU DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0917-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.6.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO PSICOPEDAGÓGICO, 
QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 168,993.31 SOLES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0197-2017-CU DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0918-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.6.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS DEPORTIVOS 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS, 
QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 251, 130.27 SOLES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0198-2017-CU DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0919-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.6.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
SERVICIOS CULTURALES 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS CULTURALES, 
QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 211,509.91 SOLES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0199-2017-CU DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0920-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

  



Página 5 de 22 

 

1.6.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA, QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 2’000,761.13 SOLES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0200-2017-CU DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0921-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.6.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL 
SERVICIO DE BIBLIOTECA VIRTUAL 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL SERVICIO DE BIBLIOTECA 
VIRTUAL, QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 578,832.69 SOLES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0202-2017-CU DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0922-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.6.8.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
POLÍTICAS DE MEDIO AMBIENTE 

√ 
 

APROBAR LAS PARTIDAS ESPECÍFICAS DE LA DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS POLÍTICAS DE MEDIO 
AMBIENTE, QUE INCLUYE A LOS LOCALES DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, SEDES DESCONCENTRADAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DENOMINADAS: SATIPO Y LA MERCED, Y EN LOS TRES LOCALES DE LA FILIAL LIMA (CUBA, LINCE Y ARRIETA), CONTEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA (PIA) 2017 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0805-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 22.11.2017, EQUIVALENTE A S/ 76,000.86 SOLES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0923-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
 

1.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GUÍA DE PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES DE 
COORDINACIÓN, CONVENIOS Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS 

√ 
 

APROBAR LA GUÍA DE PROCEDIMIENTO Y RESPONSABILIDADES DE COORDINACIÓN, CONVENIOS Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS, FORMULADA POR 
EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL MEDIANTE OFICIO N° 113-17/DURS-UPLA DE FECHA 23.11.2017, Y 
PRESENTADO POR EL DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD, MEDIANTE PROVEÍDO N° 5012-2017-R-UPLA DE 
FECHA 23.11.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0812-2016-CU-R DE FECHA 23.06.2016 MEDIANTE LA CUAL SE 
APRUEBA LA DIRECTIVA N° 001-DURS-UPLA/2016 “CRITERIOS, MECANISMOS Y RESPONSABILIDADES DE COORDINACIÓN, CONVENIOS Y ALIANZAS 
ESTRATÉGICAS”. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0880-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN 
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN PARA RATIFICACIÓN 
DOCENTE 

√ 
 

APROBAR EL CRONOGRAMA DE EVALUACIÓN, PARA RATIFICACIÓN DOCENTE EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO SEMESTRE DEL AÑO 2017, PROPUESTO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 308-2017-VRAC-UPLA DE 
FECHA 21.11.2017, EN LA FORMA SIGUIENTE: 

1 ADQUISICIÓN DEL CUADERNILLO PARA RATIFICACIÓN Y/O PROMOCIÓN DOCENTE – ACTUALIZACIÓN DEL CURRÍCULO VITAE. 
DEL 01 AL 05 DE DICIEMBRE DEL 
2017 

2 PRESENTACIÓN DE CURRÍCULO VITAE Y CUADERNILLO (TABLA N° 3 EVALUACIÓN PARA LA RATIFICACIÓN). DEL 06 AL 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

3 REUNIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD QUE SE CONVIERTE EN COMISIÓN EVALUADORA DEL CURRÍCULO VITAE PARA RATIFICACIÓN  
DEL 12 AL 14 DE DICIEMBRE DEL 
2017 

4 ENCUESTA REFERENCIAL DE LOS ESTUDIANTES 
SE TOMARÁ EN CUENTA LA 
VALORACIÓN ESTUDIANTIL DEL 
2017-I 

5 
ELABORACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y RESULTADOS DE LAS ENCUESTAS REFERENCIALES, INCLUYENDO LA OPINIÓN DEL 
DECANO Y DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO, QUIENES PROPONEN LA RATIFICACIÓN LA MISMA QUE SERÁ SOMETIDA A 
CONSEJO DE FACULTAD Y EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. 

DEL 15 AL 19.12.2017 

6 
REMISIÓN A VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE FACULTAD CON LOS DOCUMENTOS 
SUSTENTATORIOS, ADJUNTAR ACTA DE SESIÓN CON FIRMA DE TODOS LOS MIEMBROS Y LA RESOLUCIÓN DE CONSEJO DE FACULTAD. 

20.12.217 

7 
EL VICERRECTORADO ACADÉMICO PREVIA VERIFICACIÓN DE LOS DOCUMENTOS ELEVA AL CONSEJO UNIVERSITARIO LOS EXPEDIENTES 
DE LOS DOCENTES EN PROCESO DE RATIFICACIÓN. 

DEL 21 AL 22.12.2017 

8 RATIFICACIÓN POR CONSEJO UNIVERSITARIO Y EMISIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RATIFICACIÓN. DEL 26 AL 29.12.2017 

LOS CUADERNILLOS DE EVALUACIÓN PARA PROMOCIÓN SE ADQUIERE EN CAJA DE LA UNIVERSIDAD A S/. 50.00. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0866-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE ESCALAFÓN  
 

2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

APROBACIÓN DE NUEVAS TASAS EDUCATIVAS DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES (IEPLA) 
- 2018 

√ 
 

APROBAR LAS NUEVAS TASAS EDUCATIVAS: MATRÍCULA Y PENSIONES DE ENSEÑANZA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES – 
IEPLA, A PARTIR DEL AÑO ACADÉMICO 2018, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 334-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 18.10.2017, POR CONTAR CON 
OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0533-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
20.11.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

NIVELES PAGO DE MATRÍCULA PAGO DE PENSIÓN DE ENSEÑANZA 

EDUCACIÓN INICIAL S/. 225.00 S/. 225.00 

EDUCACIÓN PRIMARIA S/. 235.00 S/. 235.00 

EDUCACIÓN SECUNDARIA S/. 235.00 S/. 235.00 

DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL AÑO 2018, TODA DISPOSICIÓN CONTRARIA AL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0868-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS; IEPLA; UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

 

3. DOCUMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECOMPOSICIÓN DE COMISIÓN NEGOCIADORA DEL 
PLIEGO DE RECLAMOS Y CONVENIO COLECTIVO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CON EL 
SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS 

√ 
 

RECOMPONER LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL PLIEGO DE RECLAMOS Y CONVENIO COLECTIVO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES CON 
EL SINDICATO DE TRABAJADORES ADMINISTRATIVOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SITRAUPLA) - 2016, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

BACH. JOSE FRANCISCO VIA Y RADA VITTES 
REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) ANTE 
CONSEJO UNIVERSITARIO, PERIODO 2017 - 2019 

MIEMBRO 

EST. XIMENA LUZ SOLANO CAHUAYA 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DR. ULDARICO AGUADO RIVEROS JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MIEMBRO 

DR. MOISÉS CALLE CÁCERES JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS MIEMBRO 

MG. LEANDRO ROJAS ESPINOZA JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MIEMBRO 

ABOG. AUGUSTO BENJAMÍN GUTIÉRREZ PÉREZ JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA MIEMBRO 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
08.11.2016, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0975-SG/UPLA-2016 DE FECHA 08.11.2016. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0869-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; ASESORÍA JURÍDICA, OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; INTERESADOS (02) 
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3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

AUTORIZACIÓN PARA CRÉDITO FINANCIERO √ 
 

AUTORIZAR AL MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN REALIZAR LAS GESTIONES NECESARIAS 
ANTE EL BANCO BBVA CONTINENTAL, PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA DE CRÉDITO POR EL MONTO DE S/. 9´000,000.00 (NUEVE MILLONES CON 
00/100 SOLES), PARA LOS FINES Y EN LA FORMA SEÑALADA EN SU OFICIO N° 585-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 23.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0864-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDADES DE: TESORERÍA,  CONTABILIDAD  
 

3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PLAN DE MANTENIMIENTO DE 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL 
2017-2018 

√ 
 

APROBAR EL PLAN DE MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO INSTITUCIONAL 2017 – 2018, ACTUALIZADO, FORMULADO POR EL 
JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO MEDIANTE OFICIO N° 992-OULM-UPLA-2017 DE FECHA 23.11.2017 Y 
PRESENTADO POR EL SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 5015-2017-R-UPLA DE FECHA 2311.2017, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA 
PARTE DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0873-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO 
 

3.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO 
A INGRESANTES EN EL PERIODO 2017-II, SEDE 
CENTRAL HUANCAYO 

√ 
 

APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 158-PDU-DGA-UPLA/2017 DE FECHA 
23.10.2017 Y PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 584-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 22.11.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0532-2017-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 20.11.2017. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2017-II A LA SEDE CENTRAL HUANCAYO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y 
ECONÓMICO; ASÍ COMO EL REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 
RECOMENDAR AL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO MAYOR RIGUROSIDAD Y ESPECIALIDAD EN LOS EXÁMENES MÉDICOS 
REALIZADOS A LOS INGRESANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDES) A EFECTOS DE 
DETECTAR E INFORMAR (A LOS DECANOS, SEGÚN CORRESPONDA) LOS CASOS QUE PUDIERAN AFECTAR EL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES 
DURANTE EL DESARROLLO DE SU CARRERA PROFESIONAL Y, ADOPTAR LAS MEDIDAS PERTINENTES. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MEDICO A LOS INGRESANTES A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FILIAL LIMA Y/O SEDES) EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO DEBERÁ REPORTAR OBLIGATORIAMENTE LOS 
RESULTADOS OBTENIDOS, A LOS DECANOS DE LAS FACULTADES, SEGÚN CORRESPONDA, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0874-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POLICLÍNICO DOCENTE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

  



Página 8 de 22 

 

3.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO 
A INGRESANTES EN EL PERIODO 2017-II, FILIAL LIMA 

√ 
 

APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO 
POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 154-PDU-DGA-UPLA/2017 DE FECHA 23.10.2017 Y 
PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 581-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 22.11.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0529-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
20.11.2017. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2017-II A LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ COMO EL 
REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS SIGUIENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0875-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POLICLÍNICO DOCENTE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

3.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO 
A INGRESANTES EN EL PERIODO 2017-II, SEDE LA 
MERCED 

√ 
 

APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 156-PDU-DGA-UPLA/2017 DE FECHA 23.10.2017 Y 
PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 582-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 22.11.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0531-2017-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 20.11.2017. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2017-II A LA SEDE LA MERCED DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ COMO EL 
REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0876-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POLICLÍNICO DOCENTE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

3.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO 
A INGRESANTES EN EL PERIODO 2017-II, SEDE SATIPO 

√ 
 

APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 155-PDU-DGA-UPLA/2017 DE FECHA 23.10.2017 Y 
PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 583-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 22.11.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0530-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
20.11.2017. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2017-II A LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO; ASÍ COMO EL 
REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, REQUISITO 
INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0877-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POLICLÍNICO DOCENTE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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3.8.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EXAMEN MÉDICO 
A INGRESANTES EN EL PERIODO 2017-II, FACULTAD 
DE MEDICINA HUMANA 

√ 
 

APROBAR EL PROYECTO DE EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, FORMULADO POR EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 157-PDU-DGA-UPLA/2017 DE FECHA 
23.10.2017 Y PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 585-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 22.11.2017. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL EXAMEN MÉDICO DE INGRESANTES 2017-II A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0535-2017-OUPLAN-
UPLA DE FECHA 21.11.2017. 
DISPONER QUE A LA CULMINACIÓN DEL EXAMEN MÉDICO DE LOS INGRESANTES 2017-II A LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL DIRECTOR DEL POLICLÍNICO DOCENTE UNIVERSITARIO, PRESENTE EL INFORME FINAL - ADMINISTRATIVO 
Y ECONÓMICO; ASÍ COMO EL REPORTE DE LOS MATERIALES UTILIZADOS Y SOBRANTES, AL DESPACHO DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA APROBACIÓN DE LOS SIGUIENTES EXÁMENES MÉDICOS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0878-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; POLICLÍNICO DOCENTE; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE DESCUENTO DEL 25% EN LOS PAGOS DE 
PENSIONES DE ENSEÑANZA PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I, A FAVOR DE LOS TRABAJADORES 
E HIJOS DE LOS TRABAJADORES DE LA RED 
ASISTENCIAL JUNÍN – ESSALUD 

√ 
 

OTORGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL BENEFICIO DEL DESCUENTO DEL 25% EN LOS PAGOS DE PENSIONES DE ENSEÑANZA PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE OLIVERA RAMÍREZ KELLY CATHERINE, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
MEDICINA HUMANA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° D08018G, EN MÉRITO AL OFICIO N° 572-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 14.11.2017 DEL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
PRECISAR QUE EL BENEFICIO OTORGADO A LA ESTUDIANTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, NO CONTEMPLA LA EXONERACIÓN DEL 
PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS SEGÚN LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0881-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS; CAFAEE; INTERESADA  
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INFORMES 

1. SOBRE CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD PARA EL LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES: 
 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTES Y 
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 

√ 
 

AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LAS GESTIONES NECESARIAS PARA EL CONTRATO DE UNA EMPRESA QUE BRINDE EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS, LÍQUIDOS Y, RESIDUOS DE APARATOS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS (RAEE), PELIGROSOS Y NO PELIGROSOS, DE LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, FILIAL LIMA, Y SEDES LA MERCED Y SATIPO), QUE DEBERÁ CONTAR CON AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD 
AMBIENTAL (DIGESA) Y CERTIFICACIÓN RAEE, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0863-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE REGISTRO EN SUNARP DEL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE LA FILIAL LIMA 

√ 
 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE EVALUAR LA PROPUESTA DE VENTA DEL LOCAL UBICADO EN EL JR. COMANDANTE CARLOS ARRIETA 
N° 1012, 1016, 1022 – URBANIZACIÓN SANTA BEATRIZ – LIMA, ALCANZADA POR EL SR. JAIME JUAN VISO TOLEDO, PROPIETARIO, Y PRESENTADA 
MEDIANTE OFICIO N° 571-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 14.11.2017, EN MÉRITO AL INFORME VERBAL DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
SOBRE EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA CONDICIÓN BÁSICA DE CALIDAD III (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADO AL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES (AULAS, BIBLIOTECAS, LABORATORIOS, ENTRE OTROS) EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, 
LA MISMA QUE ESTARÁ CONFORMADA COMO SIGUE: 

DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD  PRESIDENTE 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACUTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES MIEMBRO 

EST. NATHALY YULISA ROBLES JUSTINIANO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE NEGOCIAR EL PRECIO DE VENTA DEL LOCAL UBICADO EN EL JR. 
COMANDANTE CARLOS ARRIETA N° 1012, 1016, 1022 – URBANIZACIÓN SANTA BEATRIZ – LIMA, A EFECTOS DE ALCANZAR LA PROPUESTA QUE 
CORRESPONDA AL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CONCEDER A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
PRESENTE ACUERDO, LOS PASAJES HUANCAYO – LIMA Y VICEVERSA; ASÍ COMO LOS VIÁTICOS NECESARIOS, SEGÚN CORRESPONDA, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0861-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS; FILIAL LIMA; INTERESADO 
 

1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE INFORME DE REGISTRO EN SUNARP DEL 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA SEDE SATIPO 

√ 
 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE NEGOCIAR CON EL PROPIETARIO O LOS PROPIETARIOS DEL INMUEBLE DONDE ACTUALMENTE VIENE 
FUNCIONANDO LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – SEDE SATIPO, EN MÉRITO AL INFORME VERBAL DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN SOBRE EL PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE LA CONDICIÓN BÁSICA DE CALIDAD III (INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO 
ADECUADO AL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES (AULAS, BIBLIOTECAS, LABORATORIOS, ENTRE OTROS) EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL, LA MISMA QUE ESTARÁ CONFORMADA COMO SIGUE: 

DR. WILBER GONZALO VASQUEZ VASQUEZ VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD  PRESIDENTE 

MG. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MIEMBRO 

EST. XIMENA LUZ SOLANO CAHUAYA 
REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, ALCANCE EL INFORME QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE 
DOCUMENTADO, AL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CONCEDER A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
PRESENTE ACUERDO, LOS PASAJES HUANCAYO - SATIPO Y VICEVERSA; ASÍ COMO LOS VIÁTICOS NECESARIOS, SEGÚN CORRESPONDA, PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0862-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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PEDIDOS 

1. VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 
 

1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CONTRATO DE EMPRESA ALIKHAN CONTRATISTAS 
GENERALES S.A 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO POR UN (01) AÑO, CON LA EMPRESA ALIKHAN CONTRATISTAS GENERALES S.A., REPRESENTADA POR SU GERENTE 
GENERAL SR. JOSÉ WILFREDO HUAMÁN ALIKHAN, CON SU OFERTA ECONÓMICA DE S/. 22,000.00 (VEINTIDOS MIL CON 00/100 SOLES) PARA EL 
ALQUILER Y MANTENIMIENTO DEL REPOSITORIO DE TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 0268-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 31.10.2017 DEL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA 
EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0882-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LAS CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PROPIEDAD INTELECTUAL  Y PUBLICACIONES, ASESORÍA JURÍDICA  
 

AGENDA ESPECÍFICA 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GRADOS Y TÍTULOS 
 

√ 
 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
03.10.2017, RECOMENDACIONES SOBRE EL PAGO DE 
REEMBOLSO DE VIÁTICOS Y PASAJES DE DOCENTES 
DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4681-2017-R-UPLA DE FECHA 31.10.2017 Y EL OFICIO N° 522-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.10.2017 REFERIDO A LAS 
RECOMENDACIONES PARA EL REEMBOLSO DE PASAJES Y VIÁTICOS DE DOCENTES DE LA ESCUELA DE POSGRADO, AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN A FIN QUE FORMULE Y PRESENTE LA PROPUESTA PARA EL PAGO DE PASAJES Y VIÁTICOS A FAVOR DE LOS DOCENTES DE LA 
ESCUELA DE POSGRADO A PARTIR DEL AÑO 2018, RECOMENDÁNDOLE ATENDER EL REEMBOLSO DE LOS PASAJES Y VIÁTICOS DE LOS DOCENTES 
DE LA SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN, CONFORME A LA ATENCIÓN BRINDADA HASTA EL AÑO 2016. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0883-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN  
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL CONSIGNADO 
EN RESOLUCIÓN N° 0385-2017-CU DE FECHA 
14.03.2017. 

√ 
 

RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0385-2017-CU DE FECHA 14.03.2017, MEDIANTE LA 
CUAL SE APRUEBA EL CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO INDETERMINADO A FAVOR DEL TRABAJADOR ADMINISTRATIVO CAMPOS ROSAS EDGAR, 
EN MÉRITO AL OFICIO N° 1192-2017/OURRHH/UPLA DE FECHA 15.11.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DICE: 
A PARTIR DEL 24.02.2017 
DEBE DECIR: 
A PARTIR DEL 01.03.2017 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0385-2017-CU DE FECHA 14.03.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 0385-2017-CU DE FECHA 14.03.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0884-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA ESTUDIANTE 
PAUCAR CONCE ANA ROSA 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA ESTUDIANTE PAUCAR CONCE 
ANA ROSA, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL - SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° C07259B, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 790-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 15.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0885-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRICULAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS; INTERESADA 
 

3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE SITUACIÓN LEGAL DE DOCENTE 
ALBINO LÓPEZ QUILCA 

√ 
 

AUTORIZAR AL SEÑOR RECTOR COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA Y LAS INSTANCIAS QUE ESTIME 
PERTINENTES, A EFECTOS DE IMPLEMENTAR LA OPINIÓN LEGAL N° 765-2017-AJ-UPLA DE FECHA 08.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0886-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS  
 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 
 

4.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PLAN DE TRABAJO DE DEPORTES 2017-II √ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL PLAN DE TRABAJO DE DEPORTES 2017-II, FORMULADO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN 
UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 276-2017-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 06.09.2017 Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3835-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 07.11.2017. 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, EL PRESUPUESTO DEL PLAN DE TRABAJO DE DEPORTES 2017-II, ASCENDENTE A S/. 9,600.00 (NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CON 00/100 SOLES), POR EXISTIR OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE 
INFORME N° 0476-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 27.10.2017, LA MISMA QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

ACTIVIDAD PRESUPUESTO 

ABIERTO AJEDREZ INTER CACHIMBOS UPLA SOLIDARIDAD 2017 S/. 1,600.00 

I ENCUENTRO DEPORTIVO INTERCACHIMBOS “CONFRATERNIDAD UNIVERSITARIA” UPLA 2017-II FUTSAL - VOLEIBOL S/. 3,250.00 

I CAMPEONATO DEPORTIVO INTERFACULTADES Y ESCUELAS PROFESIONALES “COPA UPLA 2017” FUTSAL – VOLEIBOL S/. 3,150.00 

OPEN DE AJEDREZ INTERFACULTADES Y ESCUELAS PROFESIONALES “MILENIUM UPLA 2017” S/. 1,600.00 

TOTAL S/. 9,600.00 
 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0887-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

4.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO PARA TORNEO DE AJEDREZ 
INTERCACHIMBOS “UPLA SOLIDARIO 2017” 

√ 
 

APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA REALIZACIÓN DEL TORNEO DE AJEDREZ INTERCACHIMBOS “UPLA SOLIDARIO 2017”, EN MÉRITO AL 
PROYECTO FORMULADO POR LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR UNIVERSITARIO MEDIANTE OFICIO N° 316-2017-
DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 05.10.2017, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3837-2017-VRACD-
UPLA DE FECHA 07.11.2017, CON EL PRESUPUESTO EQUIVALENTE A S/. 1,600.00 (MIL SEISCIENTOS CON 00/100 SOLES), POR EXISTIR OPINIÓN 
FAVORABLE DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN, MEDIANTE INFORME N° 0475-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 27.10.2017, Y 
EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23.11.2017, NOTIFICADO A LAS 
AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0887-SG/UPLA-2017 DE FECHA 23.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0888-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE BIENESTAR; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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4.1.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CALENDARIO ACADÉMICO – 
PRESENCIAL 2018 

√ 
 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2018 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES: SATIPO Y LA MERCED, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
REGISTROS Y MATRÍCULA MEDIANTE OFICIO N° 1943-2017-OURYM-UPLA DE FECHA 24.10.2017 Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR 
ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3970-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 17.11.2017. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA DIFUSIÓN DEL CALENDARIO 
ACADÉMICO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0889-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, ECONOMÍA Y FIANZAS, RECURSOS HUMANOS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 

 

4.1.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CALENDARIO ACADÉMICO – 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 2018 

√ 
 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2018 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMI 
PRESENCIAL SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA Y SEDES: SATIPO Y LA MERCED, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULA MEDIANTE OFICIO N° 1997-2017-OURYM-UPLA DE FECHA 31.10.2017 Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3985-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 17.11.2017. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA DIFUSIÓN DEL CALENDARIO 
ACADÉMICO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0890-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); FILIAL LIMA; SEDES (02); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y 
MATRÍCULAS, ECONOMÍA Y FIANZAS, RECURSOS HUMANOS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 

4.1.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CALENDARIO ACADÉMICO – 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA 2018 – 
FILIAL LIMA 

√ 
 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2018-0 Y 2018- I DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA –FILIAL LIMA, FORMULADO POR LA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA FILIAL LIMA, MEDIANTE OFICIO N° 03992-2017-PCRFL-UPLA DE FECHA 09.11.2017, Y 
PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3971-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 17.11.2017. 
ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA DIFUSIÓN DEL CALENDARIO 
ACADÉMICO APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0891-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FILIAL LIMA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS, ECONOMÍA Y FIANZAS, RECURSOS HUMANOS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 
 

4.1.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROYECTO Y PRESUPUESTO PARA EL CONCURSO DE 
ADMISIÓN 2018-I, PRIMERA SELECCIÓN – FILIAL LIMA 

√ 
 

APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL PRIMER Y SEGUNDO PROCESO DE ADMISIÓN 2018 – PRIMERA SELECCIÓN, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL LIMA, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 
0490-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 16.11.2017 Y PRESENTADOS POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 3991-2017-
VRACD-UPLA DE FECHA 20.11.2017. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0892-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDADES DE TESORERÍA Y CONTABILIDAD  
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4.2. DOCUMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 
 

4.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE RANKING TOP DE UNIVERSIDADES 
DEL PERÚ 2017 

√ 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  
 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD PARA CONFORMACIÓN DE COMISIÓN DE 
SELECCIÓN DE EMPRESA PARA “IMPLEMENTAR EL 
LABORATORIO DE TOPOGRAFÍA” 

√ 
 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD “IMPLEMENTACIÓN DEL LABORATORIO DE  TOPOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA”, EN MÉRITO AL OFICIO N° 491-DGA-PLA-2017 DE FECHA 09.10.2017, CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

EST. JUAN CARLOS IVÁN VALLEJO RIVAS  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO MIEMBRO 

AUTORIZAR A LA COMISIÓN SEÑALADA EL PÁRRAFO PRECEDENTE, LAS INVITACIONES DIRECTAS A PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES ESPECIALISTAS, A 
FIN DE EVALUAR Y SELECCIONAR A QUIEN SE ENCARGARÁ DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL LABORATORIO DE TOPOGRAFÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA”, 
DEBIENDO DAR CUENTA AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO Y LA AUTORIZACIÓN DEL DESEMBOLSO 
CORRESPONDIENTE. 
DEJAR SIN EFECTO EL SEGUNDO, TERCER, CUARTO Y QUINTO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
14.04.2016, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0208-SG/UPLA-2016 DE FECHA 14.04.2016, DEJANDO 
SUBSISTENTES SUS DEMÁS EXTREMOS. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14.04.2016, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0208-SG/UPLA-2016 DE FECHA 14.04.2016. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0893-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 633-
2007-R DE FECHA 10.10.2017 

√ 
 

RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 633-2007-R DE FECHA 10.10.2007 MEDIANTE LA CUAL SE 
AUTORIZA EL PAGO DE LA BONIFICACIÓN POR TIEMPO DE SERVICIOS A FAVOR DEL PERSONAL NO DOCENTE SRA. NITA CAMPOS ACEVEDO, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 503-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 12.10.2017, SOLO EN EL EXTREMO QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
DICE: 
A FAVOR DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO NOMBRADO 
DEBE DECIR: 
A FAVOR DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO CON CONTRATO A PLAZO INDETERMINADO 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 633-2007-R DE FECHA 10.10.2007. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 633-2007-R DE FECHA 10.10.2007. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0894-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE  RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE ESCALAFÓN; INTERESADA 
 

5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD PARA EJECUCIÓN DE OBRA Y 
APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PARA DIVISIÓN DE 
AULAS EN LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4490-2017-R-UPLA DE FECHA 17.10.2017 Y EL OFICIO N° 504-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 11.10.2017 REFERIDO A LA 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EJECUCIÓN DE OBRA Y APROBACIÓN DE PRESUPUESTO PARA DIVISIÓN DE AULAS EN LA FACULTAD DE 
MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN A FIN QUE ACTUALICE SU PROPUESTA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA 
SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0895-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN  
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5.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME FINAL DE INVENTARIO DE BIENES 
PATRIMONIALES 2016 

√ 
 

APROBAR EL INFORME FINAL DE INVENTARIO FÍSICO DE BIENES PATRIMONIALES 2016, PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 508-DGA-UPLA-2017, EN MÉRITO AL ACTA DE ACUERDO DEL COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA -2017 DE 
FECHA 28.03.2017, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORME PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0896-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO; SECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

5.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ACLARACIÓN DE SEGUNDA ETAPA PARA INSTALACIÓN 
DE LA RED WI FI 

√ 
 

ACUERDO: POR UNANIMIDAD, APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD, EL CONTRATO CON LA EMPRESA WISP UNITEL SAC, CON SU PROPUESTA 
ECONÓMICA DE S/. 136,110.85 (CIENTO TREINTA Y SEIS MIL, CIENTO DIEZ CON 85/100 SOLES) INCLUDO I.G.V., PARA LA SEGUNDA ETAPA DE LA 
INSTALACIÓN DE LA RED WI FI EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADOS EN LA FILIAL LIMA (LOCALES DE CUBA, 
LINCE Y CARLOS ARRIETA), Y SEDES LA MERCED Y SATIPO, EN MÉRITO AL OFICIO N° 520-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 18.10.2017. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO POR EL MONTO DE S/. 136,110.85 (CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL, CIENTO DIEZ CON 85/100 SOLES) PARA EL CONTRATO DE LA EMPRESA WISP UNITEL SAC, PARA LA SEGUNDA ETAPA DE LA INSTALACIÓN DE 
LA RED WI FI EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, UBICADOS EN LA FILIAL LIMA (LOCALES DE CUBA, LINCE Y CARLOS 
ARRIETA), Y SEDES LA MERCED Y, SATIPO. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA ELABORAR EL CONTRATO DE LA EMPRESA WISP UNITEL SAC, PARA 
LOS FINES SEÑALADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA FIRMA DEL CONTRATO CON LA 
EMPRESA WISP UNITEL SAC. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, LAS GESTIONES NECESARIAS PARA MEJORAR EL SERVICIO DE INTERNET EN LA SEDE 
CENTRAL HUANCAYO - CAMPUS UNIVERSITARIO CHORRILLOS. 
PRECISAR QUE EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 30.01.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0123-SG/UPLA-2017 DE FECHA 30.01.2017, CORRESPONDE A LA PRIMERA ETAPA DE LA 
INSTALACIÓN DE LA RED WI FI EN LOS LOCALES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CONFORME REFIERE EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 520-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 18.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 30.01.2017, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0123-SG/UPLA-2017 DE FECHA 30.01.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0897-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

5.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CORTINAS Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

√ 
 

AUTORIZAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA INSTALACIÓN DE CORTINAS EN LOS AMBIENTES (AULAS, LABORATORIOS Y OFICINAS) DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN MÉRITO OFICIO N° 496-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017, CON EL PRESUPUESTO 
ASCENDENTE A S/ 19,095.30 (DIECINUEVE MIL NOVENTA Y CINTO CON 30/100 SOLES), POR CONTAR CON OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0733-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0898-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD  
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5.7.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CORTINAS Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA 

√ 
 

AUTORIZAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA INSTALACIÓN DE CORTINAS EN LOS AMBIENTES (AULAS, BIBLIOTECA Y LABORATORIOS) DE LA 
FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, EN MÉRITO OFICIO N° 494-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017, CON EL PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/ 
35,697.58 (TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 58/100 SOLES), POR CONTAR CON OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0734-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0899-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

5.8.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE 
CORTINAS Y AFECTACIÓN PRESUPUESTAL PARA LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

AUTORIZAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA INSTALACIÓN DE CORTINAS EN LOS AMBIENTES (AULAS Y LABORATORIOS) DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA, EN MÉRITO OFICIO N° 495-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017, CON EL PRESUPUESTO ASCENDENTE A S/ 27,717.04 (VEINTISIETE MIL 
SETECIENTOS DIECISIETE CON 04/100 SOLES), POR CONTAR CON OPINIÓN FAVORABLE DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0732-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 17.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0900-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

5.9.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE INCLUSIÓN DEL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL 
COMITÉ DE ALTAS, BAJAS Y SUBASTA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

INCORPORAR A PARTIR DE LA FECHA, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS EN EL COMITÉ DE ALTAS BAJAS Y 
SUBASTA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 519-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 18.10.2017, QUEDANDO 
CONFORMADO COMO SIGUE: 

CARGO CONDICIÓN 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO MIEMBRO 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MIEMBRO 

RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONTABILIDAD MIEMBRO 

ENCARGADO DE LA SECCIÓN DE ABASTECIMIENTOS MIEMBRO 

ENCARGADO DE LA SECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL MIEMBRO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO MIEMBRO 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO ASESOR 

JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA ASESOR 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
19.09.2016, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0838-SG/UPLA-2016 DE FECHA 26.09.2016. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0901-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ASESORÍA JURÍDICA 
 

5.10.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO DEL 
PERSONAL NO DOCENTE: SRTAS. TANIA ZENTENO 
FLORES, LISSETH RIVAS, JANET CABEZAS BASURTO, 
PATRICIA RUIZ MORENO, TORRES IGUIA MELSI, Y 
SRES. ABEL ABAD, LUIS JULIÁN ÁVILA, ALBERTO ORTIZ 
FERNANDEZ, TERREROS BELTRAN JAVIER Y CESAR 
SANTA MARÍA 

 
√ 

 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  
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5.11.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

REQUERIMIENTO DE TEXTOS DE INGLÉS – PLAN DE 
ESTUDIOS 2015 

√ 
 

APROBAR, EL REQUERIMIENTO DE LOS TEXTOS PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLES, CON EL PLAN DE ESTUDIOS 2015, PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, A LA LIBRERÍA PERUANO BRITÁNICA S.R.L., AL COSTO DE S/. 273,750.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL, SETECIENTOS 
CINCUENTA CON 00/100 SOLES), EN MÉRITO AL OFICIO N° 523-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 23.10.2017, Y EN CONCORDANCIA CON EL ACUERDO DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.07.2015, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0522-SG/UPLA-2015 DE FECHA 09.07.2015. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0902-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

6. DOCUMENTO DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO: 

6.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD: EDICIÓN Y 
PUBLICACIÓN DE LA REVISTA CIENTÍFICA LOS ANDES 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4380-2017-R-UPLA DE FECHA 10.10.2017 Y EL OFICIO N° 01391-DEP-UPLA/2017 DE FECHA 11.09.2017 REFERIDO AL 
INFORME SOBRE LOS AVANCES DEL REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA DE POSGRADO, AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO, PARA 
QUE, EN COORDINACIÓN CON LOS DECANOS Y DIRECTORES DE LAS UNIDADES DE POSGRADO DE LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, ANALICEN EL DOCUMENTO ANTES CITADO Y FORMULEN LAS PROPUESTAS QUE ESTIMEN PERTINENTES, DEBIENDO 
PRESENTAR EL INFORME QUE CORRESPONDA DEBIDAMENTE DOCUMENTADO PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0903-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

7. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 
 

7.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

7.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 775-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
06.09.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA RELACIÓN 
DE DOCENTES PARA CONTRATA, DE ACUERDO A LA 
EVALUACIÓN EFECTUADA POR CONSEJO DE 
FACULTAD, PARA LA COBERTURA DE PLAZAS 
DESIERTAS DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 775-2017/CF-FCAC DE FECHA 06.09.2017, MEDIANTE LA CUAL PROPONE RELACIÓN DE DOCENTES PARA LA COBERTURA DE PLAZAS 2017-
II EN LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, Y CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, 
EN LAS MODALIDADES DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO Y FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

HUANCAYO – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. CONTRERAS TURCO FERNANDO 

HUANCAYO – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
1. CARHUAMACA POMA CARLOS SAUL 
2. CAPCHA TENICELA LUIS ANTONIO 
3. LOZA ALARCON ROMI NATALY 
4. RAMIREZ MEDRANO LILIA 
5. NUÑEZ MEZA ÁNGEL CLAUDIO 

FILIAL LIMA – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. LÓPEZ BULNES JORGE LUIS 

FILIAL LIMA – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
1. LUYO LUYO JOSÉ LUIS 
2. LOAYZA REYMER RAÚL AMÉRICO 
3. SUZUKI MUROY OSCAR AKIRA 
4. ALVARADO ACUÑA GEORGINA ROSA 
5. ACOSTA LIMAY ROSIO ELIZABETH 
6. CHÁVEZ MAURICIO PILAR MARLENE 
7. VARGAS DÍAZ OMAR 
8. TEVES ESPINOZA ENRIQUE ABEL 
9. PAJARES GRATELLI MARGARITA ELANIA 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 775-2017/CF-FCAC DE FECHA 06.09.2017, MEDIANTE LA CUAL PROPONE RELACIÓN DE JEFES DE PRACTICAS PARA LA COBERTURA DE 
PLAZAS 2017-II EN LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE ADMINISTRACIÓN Y SISTEMAS, Y CONTABILIDAD Y FINANZAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, EN LAS MODALIDADES DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO Y SEDE SATIPO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

HUANCAYO – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. ARTICA HERNÁNDEZ VANESSA ROSS 
2. VERA EGOAVIL ERIK HANS 

HUANCAYO – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
1. CHÁVEZ ESTRADA ROMELD 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0904-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 
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2. ALVARADO ZAMBRANO ÁNGEL DAVID 
3. IBARRA GUTIERREZ JUAN LUIS 
4. PORRAS SARMIENTO SYNTIA 
5. ESPINOZA VALENTÍN DELSI NANCY 
6. HEREDIA ROBLES TOMAS ANDRÉS   

SEDE SATIPO – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. HUAROC ALVA IRENE 
2. LLANCO PÉREZ YESSICA ANDREA 
3. TORRES RUIZ FRANCO JESÚS 
4. URETA VILA MARÁ DEL PILAR 
5. SAENZ SERPA JESÚS ÁNGEL 

6. MARIÑO NINAMANGO JUAN GRABRIE 
CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; 
SEDE SATIPO; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 

7.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 843-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
18.10.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA 
MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
PRESENCIAL – FILIAL LIMA 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, Y SEDES LA MERCED Y SATIPO, 
RATIFICADO EN EL ARTICULO 2° DE LA RESOLUCIÓN N° 1203-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 775-2017/CF-
FCAC DE FECHA 18.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1203-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0905-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICIA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES   
 

7.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

7.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0291-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
31.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO EL INCREMENTO DE LAS 
REMUNERACIONES POR HORA EFECTIVA DE CLASES 
(HORA LECTIVA) A S/. 62.5 SOLES, PARA DOCENTES 
CONTRATADOS CON 20 HORAS LECTIVA O MENOS 

 
√ 

 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  
 

7.2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0329-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
20.10.2017 QUE RESUELVE, DESIGNAR AL MG. 
SEGUNDO RONALD SAMAME TALLEDO, COMO 
PROFESOR RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE 
MOVILIDAD ESTUDIANTIL 2018 

√ 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): 
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7.2.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0341-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
24.10.2017 QUE RESUELVE, APROBAR EL 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL 
INTERNADO MÉDICO 2018 

√ 
 

APROBAR EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL INTERNADO MÉDICO 2018 DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MERITO A LA RESOLUCIÓN N° 0341-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 24.10.2017, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

I
 TERNADO MÉDICO 2018 

ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

REINCORPORACIÓN 20.11.2017 AL 01.12.2017 

MATRICULA (ALUMNOS REGULARES) 04.12.2017 AL 12.12.2017 

MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA (CON RECARGO) 13.12.2017 AL 15.12.2017 

RECTIFICACIÓN DE MATRÍCULA 15.12.2017 

INICIO DE INTERNADO 01 DE ENERO DEL 2018 

RESERVA DE MATRÍCULA HASTA EL 03.01.2018 

FINALIZACIÓN DE INTERNADO 31 DE DICIEMBRE DE 2018 

INGRESO DE NOTAS DE INTERNADO MÉDICO EN EL SISTEMA ACADÉMICO 07.01.2019 AL 18.01.2019 

IMPRESIÓN Y FIRMA DE ACTAS DE EVALUACIÓN PROMOCIONAL DE INTERNADO HASTA EL 25.01.2019 

REMISIÓN DE ACTAS PROMOCIONAL A LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS  HASTA EL 04.02.2019 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0906-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS 

7.2.4. RESOLUCIONES 0337 Y 0348-CF-FMH-UPLA/2017, SOBRE PROPUESTAS DE CARGAS LECTIVAS DE LOS PROGRAMAS DE MAESTRÍA Y SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN, CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL 
PROGRAMA DE MAESTRÍA Y DOCTORADO EN MEDICINA 
HUMANA 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0337-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 20.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN MEDICINA HUMANA DE 
LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0337-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 20.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DEL DOCENTE ORDINARIO Y CONTRATADO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN MEDICINA DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0337-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
20.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0907-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES ORDINARIOS Y 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL 
PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA – RESIDENTADO MÉDICO 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0348-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 31.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DEL DOCENTE ORDINARIO PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA – 
RESIDENTADO MÉDICO (ESPECIALIDAD: ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA V CICLO) DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0348-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 31.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA – 
RESIDENTADO MÉDICO (ESPECIALIDADES: GINECOLOGÍA Y OBSTETRICIA V CICLO; MEDICINA DE EMERGENCIAS Y DESASTRES IV, V  Y VII CICLO RESPECTIVAMENTE; 
MEDICINA INTENSIVA III, IV Y V CICLO RESPECTIVAMENTE; MEDICINA INTERNA IV Y V CICLO RESPECTIVAMENTE; Y ONCOLOGÍA CLÍNICA VII CICLO) DE LA UNIDAD DE 
POSGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0348-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
31.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0908-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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7.3. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

7.3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIONES NROS 485, 495, 496 Y 497-2017-CF-FI-UPLA  DE 
FECHA 02.10.2017 QUE RESUELVE, APROBAR EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN LA FICHA DE EVALUACIÓN (CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA CONTRATA POR COBERTURA 
PARA DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA) PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 497-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 16.10.2017, MEDIANTE EL CUAL PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RELACIÓN DE 
COBERTURA DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN LA 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – HUANCAYO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN:  

HUANCAYO – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. ARQ. CONTRERAS MARTICORENA LUIS  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 496-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 13.10.2017, MEDIANTE LA CUAL PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RELACIÓN DE 
COBERTURA DE DOCENTES Y JEFES DE PRACTICAS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN LAS 
MODALIDADES DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL  Y SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

FILIAL LIMA – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. ING. GAMARRA MORENO ABRAHAM ESTEBAN 
2. ING. SANCHEZ TORRES JUAN CARLOS 
3. ING. ZATARE NAVARRO HERBERT EMILIO 
4. ING. MARQUINA ROBLES MARIA LUZ 
5. ING. SEBASTIAN LOPEZ MARÍA DEL CARMEN 

FILIAL LIMA – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
1. ING. ZEVALLOS VERA ERIKA JUANA 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 495-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 13.10.2017,  MEDIANTE LA CUAL PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RELACIÓN DE 
COBERTURA DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, EN LA 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL – SEDE LA MERCED, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SEDE LA MERCED – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, DOCENTES UNIVERSITARIOS 
1. MUNIVE LOZANO PABLO 
2. CASO BALBIN BILLY VICTOR 

SEDE LA MERCED – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL, JEFES DE PRÁCTICAS 
1. ALEGRE PAREDES JOSE CARLOS 

2. SOLDEVILLA ESPINAL YUZARA 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0909-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; FILIAL 
LIMA; SEDE LA MERCED 

7.3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 533-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
05.10.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA MODIFICACIÓN 
DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 533-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
INGENIERÍA, PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE CENTRAL HUANCAYO, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 
AUTORIZAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DOCENTES ORDINARIOS, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 533-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 27.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0910-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

7.3.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 318-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.06.2017 
QUE RESUELVE, APROBAR EL INFORME N° 01-2016-COMISIÓN 
ESPECIAL –FI DE FECHA 26.04.2017 DE LA COMISIÓN 
ENCARGADA DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL INFORME 
ACADÉMICO Y ECONÓMICO DE 02 CAPACITACIONES A 
ESTUDIANTES DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO 
PÚBLICO “SAN MARTÍN DE PANGOA” 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3802-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 03.11.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 318-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 21.06.2017, CON 
DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, REFERIDA AL INFORME N° 01-2016 COMISIÓN ESPECIAL –FI DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DEL 
INFORME ACADÉMICO Y ECONÓMICO DE LOS 02 CURSOS DE CAPACITACIÓN (DESARROLLO DE APLICACIONES WEB Y DESARROLLO DE APLICACIONES 
MÓVILES) A ESTUDIANTES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR PÚBLICO SAN MARTÍN DE PANGOA, AL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA POR 
SER UN TEMA PROPIO DE LA FACULTAD Y NO MERECER PRONUNCIAMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0911-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA  
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7.4. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

7.4.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE AUSPICIO ACADÉMICO PARA EL 
CONGRESO INTERNACIONAL DE INTEGRACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS EN SALUD Y ADMINISTRACIÓN 

√ 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

7.4.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0769-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE FECHA 
24.10.2017, PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGAS 
LECTIVA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LOS PROGRAMAS DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, RATIFICADO POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA 
DE FECHA 09.11.2017 – NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0850-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017, EN MÉRITO A LA 
RESOLUCIÓN N° 0769-CF-FCC.SS-UPLA/2017 DE FECHA 24.10.2017. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE DEL PRESENTE ACUERDO, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0769-CF-FCC.SS-
UPLA/2017 DE FECHA 24.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DEL OFICIO MÚLTIPLE N° 0850-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0912-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS SALUD; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

7.4.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PROYECTO DE REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL 
CENTRO DE PRODUCCIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE 
LA SALUD 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 3938-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 16.11.2017, EL OFICIO N° 559-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 08.11.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0172-CF-
FCCSS-UPLA-2017 DE FECHA 22.03.2017, CON DOCUMENTACIÓN ADJUNTA, REFERIDA AL REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL CENTRO DE PRODUCCIÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD POR SER UN TEMA PROPIO DE LA FACULTAD. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0913-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

7.4.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0766-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE 
FECHA 24.10.2017, PROPONER AL DR. JOSÉ DEL 
CARMEN ALIAGA ARAUCO, DOCENTE O 
INVESTIGADOR HONORARIO 

√ 
 

OTORGAR LA DISTINCIÓN HONORIFICA COMO DOCENTE HONORARIO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. ALIAGA ARAUCO JOSÉ DEL 
CARMEN, DOCTOR EN FARMACIA Y BIOQUÍMICA, EN APLICACIÓN AL REGLAMENTO DE DISTINCIÓN AL MÉRITO POR RECONOCIMIENTO AL 
INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0766-CF-FCC.SS-UPLA-2017 DE FECHA 24.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0914-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; INTERESADO  
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7.5. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

7.5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0504-A-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
28.09.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA RELACIÓN 
DE COBERTURA DE DOCENTES DE LA FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PARA EL PROCESO 
DE CONTRATA 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0504-A-CF-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 28.09.2017, MEDIANTE LA CUAL PROPONE RELACIÓN DE DOCENTES PARA LA 
COBERTURA DE PLAZAS 2017-II EN LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, EN LAS 
SEDES DE: LA MERCED Y SATIPO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

SEDE LA MERCED 

 APELLIDOS Y NOMBRES 

1 YARANGA PIÑARES ISELA MILY 

2 HAQQEHUA ANCO JAVIER JORGE 

3 ALEGRE PAREDES JOSE CARLOS 

SEDE SATIPO 

1 NOVOA ROSADO OSCAR FRANCISCO 

  

1 PORRAS SARMIENTO SYNTIA 

2 CARMONA BOBADILLA JUAN CARLOS 

3 VILCAHUAMAN DE LA CRUZ ROBERTO 

4 HUAYLLANI CASTILLARES JOSE ANTONIO 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0915-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
23.11.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SEDES (02); SECCIÓN DE REMUNERACIONES   
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 38 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 038-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 05.12.2017 

HORA (**) : 05:00 p.m.. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS  
 

1RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE INFORME DE INCUMPLIMIENTO 
CONTRACTUAL DE EMPRESAS ENCARGADAS DE 
BRINDAR LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y, 
LIMPIEZA 

√ 
 

APROBAR EL INFORME DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO A LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR PARTE DE LA EMPRESA TODO EVENTOS SAC, PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 603-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 05.12.2017. 
APROBAR EL INFORME DE INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR PARTE DE LA EMPRESA M.RG. SEGURITY S.A.C., PRESENTADA POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 604-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 05.12.2017. 
APROBAR LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS QUE BRINDARAN LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO, Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA, A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 
AÑO 2018. 
CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR LAS BASES Y EL CRONOGRAMA PARA LA CONVOCATORIA REFERIDA EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, QUE ESTARÁ COMPUESTA COMO SIGUE: 

MG. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PRESIDENTE 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES MIEMBRO 

DR. ROBERTO BERNARDO CANGAHUALA DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA MIEMBRO 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNANDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MIEMBRO 

BACH. JOSE FRANCISCO VÍA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS (ANGRUPLA) ANTE 
EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. THALIA GHINA BUENDIA APARICIO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. NILTON GIANMARCO TORPOCO 
CIPRIANO 

REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE LAS BASES PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y 
SELECCIÓN DE LAS EMPRESAS QUE BRINDARAN LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO, Y SEGURIDAD Y VIGILANCIA, A LAS INSTALACIONES DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL AÑO 2018, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE FECHA 12.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0929-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, Y MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADOS 
(03) 

 

2DA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PARTICIPACIÓN EN III CONGRESO NACIONAL DE 
ACREDITACIÓN 

√ 
 

AUTORIZAR LA PARTICIPACIÓN DEL DR. JOSE MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA DRA. 

MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA, DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD EN EL III CONGRESO NACIONAL 

DE ACREDITACIÓN, ORGANIZADO POR EL SISTEMA NACIONAL DE EVALUACIÓN, ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN DE LA CALIDAD EDUCATIVA 

(SINEACE) – DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA, CON LA PONENCIA: “EL PORTAFOLIO 

ESTUDIANTIL Y LAS HABILIDADES PARA LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA”, EVENTO ACADÉMICO QUE SE REALIZARÁ LOS DÍAS 15 Y 16 DE 

DICIEMBRE DEL 2017, EN EL HOTEL JOSÉ ANTONIO UBICADO EN LA CALLE BELLAVISTA 133 – MIRAFLORES – LIMA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 

197-2017-D/DUGEC-UPLA DE FECHA 01.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0930-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
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3RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE INSCRIPCIÓN DE DOCENTES EN DINA √ 
 

EXHORTAR A LOS DOCENTES QUE A LA FECHA, NO CUMPLIERON CON INSCRIBIRSE EN EL DIRECTORIO DINA, DEL CONSEJO NACIONAL DE 
CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA (CONCYTEC), CUMPLIR, EN EL TÉRMINO DE LA DISTANCIA, CON REGISTRAR SUS DATOS 
EN LA BASE DE DATOS DEL DIRECTORIO ANTES REFERIDO, A EFECTOS DE CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS POR LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, EN 
ATENCIÓN AL OFICIO N° 0331-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 05.12.2017, SIENDO LOS SIGUIENTES: 
 

FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
• DR. PABLO CANICELA LLALLICO 
• LIC. LINO FERNÁNDEZ BONILLA 
FACULTAD DE INGENIERÍA: 
• MG. JOWEL CABRERA PADILLA 
• DR. FRANCISCO GODIÑO POMA 
• MG. VICENTE RAMOS WAGNER 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
• DR. ALEXANDER ORIHUELA ABREGÚ 
FILIAL LIMA: 
• INGRID CALLE SAMANIEGO 
• NELIDA PINEDA HUERTAS 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0931-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: INGENIERÍA, DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, Y CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; FILIAL LIMA; OFICINA UNIVERSITARIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y 
PUBLICACIONES 

 

4TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE REGISTRO DE PROYECTOS DE 
INVESTIGACIÓN 

√ 
 

APROBAR EL REGISTRO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PRESENTADO POR EL SEÑOR 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0324-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 04.12.2017, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA 

PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0932-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES 
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AGENDA ESPECÍFICA   

1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GRADOS Y TÍTULOS √ 
 

NO SE TIENEN EXPEDIENTES DE GRADOS Y TÍTULOS PARA LA PRESENTE SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 23.11.2017, SOBRE PROPUESTA DE PROTOCOLOS DE SEGURIDAD 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE DIBUJO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 580-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 30.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
APRUEBA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE DIBUJO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO Y CONTIENE LO SIGUIENTE: 

  

I.-  ALCANCES 
II.-  BASE LEGAL 
III.-  OBJETIVO 
IV.-  TERMINOLOGÍA 
V.-  POLÍTICAS SOBRE USO DEL LABORATORIO 
VI.-  NORMAS BÁSICAS EN EL TALLER 
6.1.    NORMAS DE SEGURIDAD SOBRE EL USO DEL TALLER DE DIBUJO. 
6.2  NORMAS DE  SEGURIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DEL TALLER DE DIBUJO. 
VII.- ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA 
7.1 PRIMEROS AUXILIOS 
7.2 CONSEJOS GENERALES 
7.3 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE HERIDAS? 
VIII. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
8.1 TIPOS DE FUEGO Y AGENTES EXTINTORES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0933-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE PROCESOS DE 
CONFECCIONES INDUSTRIALES DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 581-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 30.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
APRUEBA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE PROCESOS DE CONFECCIONES INDUSTRIALES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO Y CONTIENE LO SIGUIENTE: 

  

I.-  ALCANCES 
II.-  BASE LEGAL 
III.-  OBJETIVO 
IV.-  TERMINOLOGÍA 
V.-  POLÍTICAS SOBRE USO DEL LABORATORIO 
VI.-  NORMAS BÁSICAS EN EL TALLER 
6.1.    NORMAS DE SEGURIDAD SOBRE EL USO DEL TALLER DE PROCESOS INDUSTRIALES. 
6.2  NORMAS DE  SEGURIDAD SOBRE LOS USUARIOS DEL TALLER DE PROCESOS DE CONFECCIÓN INDUSTRIAL. 
6.3 NORMAS DE SEGURIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DEL TALLER DE METAL MECÁNICA. 
VII.- ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA 
7.1 PRIMEROS AUXILIOS 
7.2 CONSEJOS GENERALES 
7.3 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE HERIDAS? 
7.4 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE QUEMADURAS? 
7.5 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE CUERPOS EXTRAÑOS EN LOS OJOS? 
VIII. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
8.1 TIPOS DE FUEGO Y AGENTES EXTINTORES 
8.2 UTILIZACIÓN DE LOS EXTINTORES PORTÁTILES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0934-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
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VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE PROCESOS EN 
METAL MECÁNICA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 582-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 30.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
APRUEBA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE PROCESOS DE METAL MECÁNICA DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, Y CONTIENE LO SIGUIENTE: 

  
I.-  ALCANCES 
II.-  BASE LEGAL 
III.-  OBJETIVO 
IV.-  TERMINOLOGÍA 
V.-  POLÍTICAS SOBRE USO DEL LABORATORIO 
VI.-  NORMAS BÁSICAS EN EL TALLER 
6.1.    NORMAS DE SEGURIDAD SOBRE EL USO DEL TALLER DE METAL MECÁNICA. 
6.2  NORMAS DE  SEGURIDAD SOBRE LOS USUARIOS DEL TALLER DE METAL MECÁNICA. 
6.3 NORMAS DE SEGURIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DEL TALLER DE METAL MECÁNICA. 
VII.- ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA 
7.1 PRIMEROS AUXILIOS 
7.2 CONSEJOS GENERALES 
7.3 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE HERIDAS O CORTE? 
7.4 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE QUEMADURAS? 
7.5 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE FRACTURAS? 
7.6 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE CUERPOS EXTRAÑOS EN LOS OJOS? 
VIII. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
8.1 TIPOS DE FUEGO Y AGENTES EXTINTORES 
8.2 UTILIZACIÓN DE LOS EXTINTORES PORTÁTILES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0935-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE DISEÑO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 583-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 30.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA 
APRUEBA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE DISEÑO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, Y CONTIENE LO SIGUIENTE: 

I.-  ALCANCES 
II.-  BASE LEGAL 
III.-  OBJETIVO 
IV.-  TERMINOLOGÍA 
V.-  POLÍTICAS SOBRE USO DEL LABORATORIO 
VI.-  NORMAS BÁSICAS EN EL TALLER 
6.1.    NORMAS DE SEGURIDAD SOBRE EL USO DEL TALLER DE DISEÑO. 
6.2 NORMAS DE SEGURIDAD EN EL PROCEDIMIENTO DE TRABAJO DEL TALLER DE DISEÑO. 
VII.- ACTUACIONES EN CASO DE EMERGENCIA 
7.1 PRIMEROS AUXILIOS 
7.2 CONSEJOS GENERALES 
7.3 ¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE HERIDAS O CORTE? 
VIII. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
8.1 TIPOS DE FUEGO Y AGENTES EXTINTORES 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0936-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE ARTE DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0366-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 28.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA APRUEBA EL PROTOCOLO DE SEGURIDAD PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL TALLER DE ARTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO, Y CONTIENE LO SIGUIENTE: 

I.- ALCANCES 
II.- BASE LEGAL 
III.- OBJETIVO 
IV.- TERMINOLOGÍA 
V.- NORMAS SOBRE EL TALLER DE ARTE 
5.1. NORMAS REFERENTES A LA INSTALACIÓN 
5.2 NORMAS PERSONALES 
5.3 NORMAS REFERENTES AL ORDEN 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0937-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN Y PLANIFICACIÓN; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
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2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
03.10.2017, SOBRE INFORME FINAL DEL PROCESO 
DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE SOCIEDAD 
AUDITORA PARA LA AUDITORÍA EXTERNA A LOS 
ESTADOS FINANCIEROS – 2017 

√ 
 

DAR POR CUMPLIDO EL SEGUNDO Y TERCER PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 
03.10.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0702-SG/UPLA-2017 DE FECHA 03.10.2017, POR 
PARTE DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE ELABORAR LAS BASES Y EL CRONOGRAMA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE 
UNA SOCIEDAD DE AUDITORÍA PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES – 2017, EN MÉRITO AL OFICIO N° 179-2017/OUACI-UPLA DE FECHA 17.11.2017. 
TRASLADAR EL OFICIO N° 179-2017/OUACI-UPLA DE FECHA 17.11.2017 DEL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL 
INTERNO, REFERIDO A LA PROPUESTA DE SOCIEDAD AUDITORA PARA LA REALIZACIÓN DE LA AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS 
FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – 2017, A LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN, A EFECTOS DE PROCEDER 
CONFORME A SUS ATRIBUCIONES SEÑALADAS EN EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN  Y FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN, APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0090-2017-CU DE FECHA 17.01.2017. 
PRECISAR QUE, LA CONVOCATORIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE UNA SOCIEDAD 
AUDITORA PARA CONTRATAR LOS SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA A LOS ESTADOS FINANCIEROS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES – 2017 SE HIZO CON FECHA 03.10.2017, ES DECIR, CON ANTERIORIDAD A LA CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
FISCALIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0941-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; PRESIDENTA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE FISCALIZACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, Y ASESORÍA JURÍDICA.  
 

2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
03.10.2017, SOBRE SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE 
MORAS A FAVOR DE ESTUDIANTE DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 892-17/P-FECH-UPLA DE FECHA 29.11.2017 REFERIDO A LA SOLICITUD DE CONDONACIÓN DE MORAS A FAVOR DE LA 
ESTUDIANTE KAREM RUT DE LA CRUZ MIRANDA, ALUMNA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, AL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, A EFECTOS QUE PRECISE EL MONTO DE LA DEUDA 
TOTAL DE LA ESTUDIANTE; ASÍ COMO, EL MONTO DE LAS MORAS GENERADAS, DEBIENDO CONSIDERAR ADEMÁS CUÁNTO SERÍA EL 40% QUE 
SE PROPONER DESCONTAR DE LAS MORAS GENERADAS, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0942-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DEL TRIBUNAL DE HONOR SOBRE EL 
DOCENTE DR. OSCAR NINAMANGO SOLIS  

√ DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

3.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DEL TRIBUNAL DE HONOR SOBRE EL 
DOCENTE MG. VÍCTOR MARTÍN GONZALES 
PALOMINO 

 
√ DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
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4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

4.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 
 

4.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE SEMIBECA DE ESTUDIOS A 
ESTUDIANTES QUE OCUPARON LOS PRIMEROS 
PUESTOS EN EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL 

√ 
 

OTORGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA SEMIBECA DE ESTUDIOS DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II A FAVOR DEL ESTUDIANTE 
COLQUI PARRA GERSON JAMES, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° K06010A, POR 
HABER INGRESADO EN EL PRIMER PUESTO A LA FACULTAD DE INGENIERÍA EN EL CONCURSO DE ADMISIÓN 2017-II, MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, CONFORME SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ADMISIÓN, MEDIANTE OFICIO N° 0816-OUA-UPLA-
2017 DE FECHA 06.11.2017. 
PRECISAR QUE PARA LA CONTINUIDAD DEL BENEFICIO DE LA SEMIBECA DE ESTUDIOS, EL ESTUDIANTE ANTES CITADO DEBERÁ CONTAR CON 
UNA NOTA NO MENOR A 13.32, CONFORME A LO DISPUESTO MEDIANTE EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 30.03.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0225-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 04.04.2017. 
PRECISAR QUE EL BENEFICIO OTORGADO AL ESTUDIANTE MENCIONADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, NO CONTEMPLA LA EXONERACIÓN 
DEL PAGO DE MATRÍCULA Y OTROS DERECHOS, SEGÚN LO ESTABLECE LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LA UNIVERSIDAD. 
DISPONER QUE EL BENEFICIO DE LA SEMIBECA OTORGADA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, SERA AFECTADO A LA 
PARTIDA PRESUPUESTAL DENOMINADA SUBVENCIONES FINANCIERAS Y/O GASTOS EN BIENESTAR UNIVERSITARIO – SUB PARTIDA 
PRESUPUESTAL: A ESTUDIANTES – APOYO AL ESTUDIANTE – BECAS Y SEMIBECAS, DEL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA PIA 
2017, EN MÉRITO AL INFORME N° 0536-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 24.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0943-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ADMISIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, Y PLANIFICACIÓN; CAFAEE; INTERESADO 
 

4.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DOCENTE PARA EL SERVICIO 
DEPORTIVO CULTURAL DEL ÁREA DE BIENESTAR 
UNIVERSITARIO, SEDE SATIPO 

√ 
 

ENCARGAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, A PARTIR DEL 31.10.2017 HASTA EL 31.12.2017 LOS SERVICIOS DEPORTIVO Y CULTURAL DEL ÁREA 
DE BIENESTAR UNIVERSITARIO DE LA SEDE SATIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DOCENTE CONTRATADO LIC. ANGEL 
BALTAZAR PÉREZ, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), EN MÉRITO AL OFICIO N° 374-2017-DUBU-VRACD/UPLA DE FECHA 
31.10.2017 Y AL PROVEÍDO N° 4153-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 30.11.2017. 
PRECISAR QUE LA ENCARGATURA REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE NO CONTEMPLA EL RECONOCIMIENTO DE BONIFICACIÓN 
ALGUNA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0944-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: BIENESTAR, Y RECURSOS HUMANOS; SEDE SATIPO; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADO 
 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE RESOLUCIÓN N° 942-2009-CU √ 
 

DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL AÑO 2018, EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 942-2009-CU DE FECHA 05.11.2009, MEDIANTE LA CUAL SE 
RATIFICA LA RESOLUCIÓN N° 119-09/CF-FECH-UPLA DE FECHA 11.08.2009, EN EL EXTREMO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DESCUENTO 
EQUIVALENTE AL 10%, POR HIJO, A FAVOR DEL PERSONAL QUE TRABAJA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, EN MÉRITO AL 
OFICIO N° 568-DGA-UPLA-2017 DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DEL AÑO 2018, EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 942-2009-CU DE FECHA 05.11.2009, MEDIANTE LA CUAL SE 
RATIFICA LA RESOLUCIÓN N° 119-09/CF-FECH-UPLA DE FECHA 11.08.2009, EN EL EXTREMO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL PAGO POR 
MORAS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, EQUIVALENTE A S/. 0.50 POR DÍA, EN MÉRITO AL OFICIO N° 568-DGA-UPLA-2017 
DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
DISPONER QUE A PARTIR DEL AÑO 2018 EL PAGO DE LAS MORAS GENERADAS POR EL INCUMPLIMIENTO DEL PAGO POR CONCEPTO DE 
PENSIONES DE ENSEÑANZA EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANDES, SERÁ EQUIVALENTE A S/. 0.30 POR DÍA DE INCUMPLIMIENTO. 
DEJAR SIN EFECTO, A PARTIR DEL AÑO 2018, SÓLO EL ÍTEM 2 DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 14.03.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0196-SG/UPLA-
2017 DE FECHA 14.03.2017, EN MÉRITO AL ACUERDO REFERIDO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
DEJAR SUBSISTENTES LOS DEMÁS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN N° 942-2009-CU DE FECHA 05.11.2009.  
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 942-2009-CU DE FECHA 05.11.2009. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0945-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, ECONOMÍA Y FINANZAS, E INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS; IEPLA; UNIDAD DE TESORERÍA 
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5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE BONIFICACIÓN POR CANASTA 
NAVIDEÑA 2017 

√ 
 

APROBAR EL PAGO DE LA BONIFICACIÓN ESPECIAL POR CANASTA NAVIDEÑA, CORRESPONDIENTE AL AÑO 2017, A FAVOR DEL PERSONAL 
DOCENTE (DE PREGRADO), Y NO DOCENTE (NOMBRADO Y CONTRATADO) DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, SEDES SATIPO, LA 
MERCED, CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT´S), ESCUELA DE POSGRADO, CENTRO PRE UNIVERSITARIO, CENTRO DE IDIOMAS, 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES; ASÍ COMO, A FAVOR DE LOS REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ANTE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJOS DE FACULTAD, NO ACUMULABLE), Y   REPRESENTANTES DE LA  ASOCIACIÓN 
PROMOTORA ANTE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

 PERSONAL DOCENTE NOMBRADO (DE PREGRADO)     S/. 500.00 

 PERSONAL NO DOCENTE NOMBRADO      S/. 500.00 

 PERSONAL NO DOCENTE CON CONTRATO INDETERMINADO    S/. 500.00 

 PERSONAL DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO (DE PRE GRADO)   S/. 500.00 

 REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN PROMOTORA ANTE ASAMBLEA UNIVERSITARIA  S/. 500.00 

 PERSONAL NO DOCENTE CONTRATADO A PLAZO FIJO     S/. 500.00 

 REPRESENTANTES DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UPLA  S/. 500.00 

 PERSONAL DOCENTE (DE PREGRADO) Y NO DOCENTE A TIEMPO PARCIAL   S/. 280.00 
OTORGAR A CADA UNO DE LOS REPRESENTANTES DEL TERCIO ESTUDIANTIL ANTE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES COMO SON: ASAMBLEA UNIVERSITARIA, CONSEJO UNIVERSITARIO Y CONSEJO DE FACULTAD; ASÍ COMO 
A LOS REPRESENTANTES DEL TERCIO ESTUDIANTIL ANTE EL COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO, Y EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL 
FONDO DE APOYO AL ESTUDIANTE – CAFAEE, UNA CANASTA NAVIDEÑA, CONTENIENDO PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD, EQUIVALENTE 
A  S/. 600.00 (SEISCIENTOS CON 00/100 NUEVOS SOLES), ENCARGÁNDOSE AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN ADOPTAR LAS 
ESTRATEGIAS PERTINENTES PARA DICHO FIN. 
DISPONER QUE EL DESEMBOLSO DE LA BONIFICACIÓN ESPECIAL POR CANASTA NAVIDEÑA 2017 SE EFECTÚE EN LA QUINCENA DEL MES DE 
DICIEMBRE DE 2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0946-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; SECCIONES DE REMUNERACIONES; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITA CONFORMACIÓN DE COMISIÓN PARA 
REQUERIMIENTO DE TEXTOS DE INGLÉS PARA EL 
CENTRO DE IDIOMAS 

√ 
 

CONFORMAR UNA COMISIÓN ENCARGADA DE LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE LOS TEXTOS QUE A LA FECHA SE VIENEN UTILIZANDO PARA LA 
ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLES, EN LAS FACULTADES Y EN EL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA MISMA 
QUE ESTARÁ COMPUESTA COMO SIGUE: 
 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. ULDARICO AGUADO RIVEROS PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

MIEMBRO 

DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

BACH. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS 
(ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO  

MIEMBRO 

EST. LUZ XIMENA SOLANO CAHUAYA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

 
SUSPENDER PROVISIONALMENTE, HASTA LA RECEPCIÓN DEL INFORME POR PARTE DE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, LA COMPRA DE LOS TEXTOS PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA INGLÉS EN LAS FACULTADES Y EN EL CENTRO DE IDIOMAS DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DISPONER QUE, A PARTIR DE LA FECHA, NO SE EXIJA EL PAGO POR LA COMPRA DE LOS TEXTOS DE INGLÉS PARA EL TRÁMITE Y/O 
RECEPCIÓN DEL CERTIFICADO DE HABER ESTUDIADO EL IDIOMA INGLES, EN EL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES. 
DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE EL INFORME QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE 
DOCUMENTADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0947-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, Y CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE TESORERÍA; CENTRO DE IDIOMAS; 
INTERESADOS (02)  
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6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

6.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 
 

6.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 842-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
18.10.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA 
MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA 
CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 
2017-II, MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, FILIAL LIMA 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, RATIFICADO MEDIANTE 
RESOLUCIÓN N° 1205-2017-CU-Vrac DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 842-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 18.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1205-2017-CU-Vrac DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0948-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

6.1.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0859-2017/CF-FCAC DE FECHA 
21.11.2017, PROPONER LA RELACIÓN DE JEFES DE 
PRÁCTICA PARA CONTRATA, PARA LA COBERTURA 
DEL PERIODO ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4156-2017-VRACD-UPLA DEL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO Y RESOLUCIÓN N° 0859-2017/CF-FCAC DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD ANTES REFERIDA, PARA EFECTOS QUE SE SIRVA 
CORREGIR SU RESOLUCIÓN ANTES MENCIONADA, SOBRE COBERTURA DE PLAZAS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DEBIENDO 
CONSIDERAR SOLO LOS LOCALES DECLARADOS PARA EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0949-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

6.2. FACULTAD DE MEDICINA HUMANA: 
 

6.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 0291- CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
31.08.2017 QUE RESUELVE, PROPONER AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO EL INCREMENTO DE LAS 
REMUNERACIONES POR HORA EFECTIVA DE 
CLASES (HORA LECTIVA) A S/. 62.5 SOLES, PARA 
DOCENTES CONTRATADOS CON 20 HORAS LECTIVA 
O MENOS 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4511-2017-R-UPLA DE FECHA 17.10.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 291-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 31.08.2017 
MEDIANTE LA CUAL, EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA PROPONE EL INCREMENTO DE LAS REMUNERACIONES POR HORA 
EFECTIVA DE CLASES (HORA LECTIVA) A LOS DOCENTES MÉDICOS DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA, AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, EN COORDINACIÓN CON LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE PLANIFICACIÓN, 
RECURSOS HUMANOS, Y ASESORÍA JURÍDICA, DEBIENDO REMITIR EL INFORME QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0950-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, Y RECURSOS HUMANOS   
 

6.3. FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: 
 

6.3.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 764-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE 
FECHA 24.10.2017, PROPONER LA SUSPENSIÓN DE 
LA MATRÍCULA PARA LOS PERIODOS 2018-0 Y 2018-I, 
A LA ESTUDIANTE LAVADO GOMEZ GIULIANA 
ALMENDRA 

√ 
 

SUSPENDER LA MATRÍCULA A PARTIR DEL AÑO 2018 A LA ESTUDIANTE LAVADO GOMEZ GIULIANA ALMENDRA, ALUMNA DE LA ESCUELA 
PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° J01731C, EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0764-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 
DE FECHA 24.10.2017. 
DISPONER QUE, PARA LA CONTINUIDAD DE LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EL APODERADO DE LA 
ESTUDIANTE LAVADO GOMEZ GIULIANA ALMENDRA, DEBERÁ ACREDITAR LA MEJORA DE SU SALUD MENTAL A EFECTOS DE GARANTIZAR SU 
ESTABILIDAD EMOCIONAL DENTRO DEL AULA DE CLASES Y SU DESENVOLVIMIENTO COMO ESTUDIANTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0951-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS; INTERESADA 
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6.4. FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS: 
 

6.4.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 341-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 
07.11.2017, APROBAR EL PROYECTO VACACIONAL 
AUTOFINANCIADO DE RECUPERACIÓN ACADÉMICA, 
NIVELACIÓN, REFORZAMIENTO, TALLERES 
ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS EN LOS NIVELES DE 
INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA – 2018 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 341-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 07.11.2016 MEDIANTE LA CUAL LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS APRUEBA EL PROYECTO VACACIONAL AUTOFINANCIADO DE RECUPERACIÓN ACADÉMICA, 
NIVELACIÓN, REFORZAMIENTO, TALLERES ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS EN LOS NIVELES DE INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA – 2018, DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA LOS ANDES, DOCUMENTO ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL PRESUPUESTO PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO VACACIONAL AUTOFINANCIADO DE RECUPERACIÓN ACADÉMICA, 
NIVELACIÓN, REFORZAMIENTO, TALLERES ARTÍSTICOS Y DEPORTIVOS EN LOS NIVELES DE INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA – 2018, 
REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0537-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 
24.11.2017. 
ENCARGAR A LOS JEFES DE LAS OFICINAS UNIVERSITARIAS DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS, Y ECONOMÍA Y FINANZAS, LA APERTURA DEL 
SISTEMA ECONÓMICO PARA EL COBRO DE LAS TASAS CORRESPONDIENTES A MATRÍCULA Y PENSIONES DE ENSEÑANZA AL PERIODO 
VACACIONAL ANTES REFERIDO, EN CAJA CENTRAL, A PARTIR DEL 27.12.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

N° MODALIDAD COSTO 
1 PAQUETE COMPLETO (LUNES A VIERNES) S/. 200.00 

2 MEDIO PAQUETE (LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES) S/. 150.00 

3 TALLERES (MARTES Y JUEVES) S/. 110.00 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0952-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, E INFORMÁTICA Y 
SISTEMAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

6.5. FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 
 

6.5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 616-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
07.11.2017, PROPONER LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS DE LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN A DISTANCIA X, XI Y XII CICLO, FILIAL 
LIMA, SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0616-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 07.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II (CICLOS X, XI Y 
XII), DE LA ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0616-CF-FD-
UPLA-2017 DE FECHA 07.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0953-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

6.5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 621-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
07.11.2017, PROPONER LA MODIFICACIÓN DE CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIA – 
HUANCAYO, PERIODO ACADÉMICO 2017-II 

√ 
 

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – HUANCAYO, RATIFICADO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 1399-
2017-CU-VRAC DE FECHA 11.10.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0621-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 11.10.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1399-2017-CU-VRAC DE FECHA 11.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0954-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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6.5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 432-DFD-UPLA-2017 DE FECHA 
16.08.2017, ENCARGAR EL DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN AL DR. 
ALEX LANDEO QUISPE, DOCENTE CONTRATADO A 
TIEMPO COMPLETO, EN ADHESIÓN A SUS 
FUNCIONES DE COORDINADOR DE ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y 
PRESUPUESTO, A PARTIR DEL 17.08.2017 AL 
31.08.2017 

√ 
 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA RESOLUCIÓN N° 0432-DFD-UPLA-2017 DE FECHA 16.08.2017, MEDIANTE LA CUAL EL DECANO DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ENCARGA LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS AL DR. LANDEO QUISPE ALEX SANDRO, DOCENTE CONTRATADO A TIEMPO COMPLETO, EN ADHESIÓN A SUS FUNCIONES 
COMO COORDINADOR (E) DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, DEL 17.08.2017 AL 31.08.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0955-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; INTERESADO 
 

6.6. FACULTAD DE INGENIERÍA: 
 

6.6.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

RESOLUCIÓN N° 578-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 
22.11.2017, APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN 
LA PROPUESTA FICHA DE EVALUACIÓN PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, FILIAL LIMA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL 

√ 
 

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 578-2017-CF-FI-UPLA DE FECHA 22.11.2017, MEDIANTE EL CUAL PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA 
RELACIÓN DE COBERTURA DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA FACULTAD 
DE INGENIERÍA, EN LAS MODALIDADES DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

FILIAL LIMA – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
1. ING. BARUUETA GUTIERREZ ÁNGEL AUGUSTO JEFE DE PRÁCTICAS 
2. ING. ALMONACID FLORES KLIVER LUIS  JEFE DE PRÁCTICAS 
3. ING. MUÑOZ ALTAMIRANO ALMIKAR   JEFE DE PRÁCTICAS 
4. CPC. SANCHEZ BAUTISTA ROSA HIGINIA  JEFE DE PRÁCTICAS 

FILIAL LIMA – MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 
1. ING. RICALDI ARAUZO REYMER MELCHOR  JEFE DE PRÁCTICAS 
2. LIC. GARRO DE LA PEÑA ELSA DANIELA  JEFE DE PRÁCTICAS 
3. LIC. SARAVIA VILCHEZ ISABEL CRISTINA   JEFE DE PRÁCTICAS 
4. ING. TORRES TERREROS YON DENIS  JEFE DE PRÁCTICAS 
5. MG. MONTALVO ÑAUPARI JIMMY LUIS  DOCENTE 
6. MG. ROJAS ROMERO KARIN CORINA  DOCENTE  

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0956-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
05.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 39 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 039-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 12.12.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS  

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: MEDICINA DE EMERGENCIA Y 
DESASTRES 

√ 

 RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0375-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 04.12.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0025-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 19.01.2017 QUE APRUEBA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: MEDICINA 
DE EMERGENCIAS Y DESASTRES. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA LA RESOLUCIÓN N° 0257-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0375-
CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 04.12.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1503-
2017-CU-CF DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRÍCULAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS 
 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE 
SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, 
ESPECIALIDAD: ONCOLOGÍA MÉDICA 

√ 

 RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0376-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 04.12.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA MODIFICA EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0015-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 19.01.2017 QUE APRUEBA EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN EL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, ESPECIALIDAD: 
ONCOLOGÍA MÉDICA. 
DEJAR SIN EFECTO A PARTIR DE LA FECHA LA RESOLUCIÓN N° 0252-2017-CU-CF DE FECHA 30.01.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0376-
CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 04.12.2017. 

DOCUMENTO:  
RESOLUCIÓN N° 1502-
2017-CU-CF DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRÍCULAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS 
 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE INFORME DE RESULTADO DE LAS ACCIONES 
DE SUPERVISIÓN POR PARTE DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA 

√ 

 EN MÉRITO A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR EL DIRECTOR DE SUPERVISIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU), MEDIANTE CARTA N° 2946-2017-SUNEDU/02-13 DE FECHA 29.11.2017, LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
CONVIENE EN DAR ATENCIÓN AL DOCUMENTO ANTES REFERIDO, PLANTEANDO EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS 
CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL: CERRO DE PASCO, HUÁNUCO, JUNÍN (TARMA), AYACUCHO, Y HUANCAVELICA, A PARTIR DEL AÑO ACADÉMICO 2018, 
EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 021-2017-SUNEDU/CD.  
CONFORMAR UNA COMISIÓN PARA INICIAR EL PROCESO DE REUBICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL: CERRO 
DE PASCO, HUÁNUCO, JUNÍN (TARMA), AYACUCHO, Y HUANCAVELICA, LA MISMA QUE ESTARÁ CONSTITUIDA COMO SIGUE: 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA VICERRECTOR ACADÉMICO PRESIDENTE 

DR. JUAN MANUEL SÁNCHEZ SOTO DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO MIEMBRO 

DR. CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

DR. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MIEMBRO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES MIEMBRO 

DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

BACH. JOSÉ FRANCISCO VIA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE A ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UPLA (ANGRUPLA) 
ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. SOLANO CAHUAYA LUZ XIMENA REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE EL 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. NILTON GIANMARCO TORPOCO CIPRIANO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE, ANTE EL DESPACHO RECTORAL, EL PLAN DE REUBICACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL: CERRO DE PASCO, HUÁNUCO, JUNÍN (TARMA), AYACUCHO, Y HUANCAVELICA, A PARTIR 
DEL AÑO ACADÉMICO 2018, EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO N° 021-2017-SUNEDU/CD, PARA LA 
CONVOCATORIA A SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO Y SU TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0958-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, PLANIFICACIÓN, RECURSO HUMANOS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING, Y REGISTROS Y MATRÍCULAS; INTERESADOS (03) 
 

4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVAS NROS 001, 002 Y 003-2018 VRACD-UPLA √ 

 

PASE A LA AGENDA ESPECÍFICA COMO PUNTO 4.1.2 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 



Página 3 de 8 

 

AGENDA ESPECÍFICA 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √  NO SE TIENEN EXPEDIENTES DE GRADOS Y TÍTULOS EN LA PRESENTE SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

CONOCIMIENTO (++): 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 

 

YA FUE TRATADO EN LA 3RA CUESTIÓN PREVIA. 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

CONOCIMIENTO (++): 

2.2.  CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 05.12.2017, SOBRE CONVOCATORIA PARA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE EMPRESAS QUE BRINDEN LOS SERVICIOS DE 

LIMPIEZA Y, VIGILANCIA: 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CONVOCATORIA A CONCURSO PUBLICO 
PARA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE EMPRESA QUE 
BRINDE EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO 

√ 

 APROBAR LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE BRINDARA 
LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DURANTE EL AÑO 2018, PRESENTADA 
MEDIANTE INFORME N° 001-PC-UPLA-2017 DE FECHA 12.12.2017, POR LA COMISIÓN ENCARGADA DE DICHO FIN, DOCUMENTO ORIGINAL QUE 
FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CRONOGRAMA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE 
BRINDARA LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DURANTE EL AÑO 2018, 
SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CONVOCATORIA (PUBLICACIÓN) 13 Y 14 DE DICIEMBRE DEL 2017 

VENTA DE BASES (CAJA - LOCAL CENTRAL HUANCAYO AV. GIRÁLDEZ N° 230 – HUANCAYO Y CAJA FILIAL LIMA AV. CUBA N° 579 – JESÚS 
MARÍA -LIMA) EN HORARIO DE OFICINA, REGISTRO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN AV. GIRÁLDEZ N° 230 – SEGUNDO 
PISO HUANCAYO (DEJAR O REMITIR COPIA DEL RECIBO DE PAGO) 

14 AL 20 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

CONSULTAS Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
JORTIZF_@HOTMAIL.COM 

18 Y 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS (HASTA 17.30 HORAS) DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ÍTEM 4.4 DEL 15 AL 20 DE DICIEMBRE  DEL 2017. 

APERTURA DE SOBRES  (AV. GIRÁLDEZ Nº 231 – HUANCAYO – SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO). 21 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO  21 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

FIRMA DEL CONTRATO  22 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL LA PUBLICACIÓN DEL CRONOGRAMA APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL Y/O REGIONAL. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0959-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSO HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; UNIDAD DE TESORERÍA 
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VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE CONVOCATORIA A CONCURSO PUBLICO 
PARA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE EMPRESA QUE 
BRINDE EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

√ 

 APROBAR LAS BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE BRINDARA 
LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DURANTE EL AÑO 2018, 
PRESENTADA MEDIANTE INFORME N° 001-PC-UPLA-2017 DE FECHA 12.12.2017, POR LA COMISIÓN ENCARGADA DE DICHO FIN, DOCUMENTO 
ORIGINAL QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR EL CRONOGRAMA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA QUE 
BRINDARA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DURANTE EL AÑO 
2018, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CONVOCATORIA (PUBLICACIÓN) 13 Y 14 DE DICIEMBRE DEL 2017 

VENTA DE BASES (CAJA - LOCAL CENTRAL HUANCAYO AV. GIRÁLDEZ N° 230 – HUANCAYO Y CAJA FILIAL LIMA AV. CUBA N° 579 – JESÚS 
MARÍA -LIMA) EN HORARIO DE OFICINA, REGISTRO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN AV. GIRÁLDEZ N° 230 – SEGUNDO 
PISO HUANCAYO (DEJAR O REMITIR COPIA DEL RECIBO DE PAGO) 

14 AL 20 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

CONSULTAS Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
JORTIZF_@HOTMAIL.COM 
 

18 Y 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS (HASTA 17.30 HORAS) DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ÍTEM 4.4 DEL 15 AL 20 DE DICIEMBRE  DEL 2017. 

APERTURA DE SOBRES  (AV. GIRÁLDEZ Nº 231 – HUANCAYO – SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO). 21 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO  21 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

FIRMA DEL CONTRATO  22 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL LA PUBLICACIÓN DEL CRONOGRAMA APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL Y/O REGIONAL. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0960-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSO HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; UNIDAD DE TESORERÍA  

3.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DEL TRIBUNAL DE HONOR SOBRE EL 
DOCENTE DR. OSCAR NINAMANGO SOLIS 

√ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5036-2017-R-UPLA DE FECHA 24.11.2017 Y EL INFORME INVESTIGATORIO N° 003-THU-UPLA-2017 DE FECHA 
17.10.2017 DEL TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO, POR LOS PRESUNTOS INDICIOS DE HOSTIGAMIENTO SEXUAL, ACOSO MORAL Y 
PSICOLÓGICO POR PARTE DEL DOCENTE ORDINARIO DR. OSCAR LUCIO NINAMANGO SOLIS, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
ASESORÍA LEGAL A FIN DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN EL PRESENTE CASO, SOLICITÁNDOLE ADEMÁS, 
ILUSTRAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO CUÁL SERÍA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASOS DE SANCIÓN Y, A QUIÉN CORRESPONDERÍA 
ESTA POTESTAD, DEBIENDO PRESENTAR EL INFORME QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0961-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME DEL TRIBUNAL DE HONOR SOBRE EL 
DOCENTE MG. VÍCTOR MARTÍN GONZALES 
PALOMINO 

√ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5037-2017-R-UPLA DE FECHA 24.11.2017 Y EL INFORME INVESTIGATORIO N° 002-THU-UPLA-2017 DE FECHA 
17.10.2017 DEL TRIBUNAL DE HONOR UNIVERSITARIO, POR LA PRESUNTA COMISIÓN DE CAUSAR PERJUICIO A ESTUDIANTES DE LA 
ASIGNATURA DE PATOLOGÍA DEL V CICLO Y ALTERACIÓN DE ACTAS O DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO DE LA UNIVERSIDAD POR PARTE 
DEL DOCENTE ORDINARIO MG. VÍCTOR MARTÍN GONZALES PALOMINO, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA LEGAL A FIN DE 
EMITIR OPINIÓN RESPECTO AL PROCEDIMIENTO SEGUIDO EN EL PRESENTE CASO, SOLICITÁNDOLE ADEMÁS, ILUSTRAR AL CONSEJO 
UNIVERSITARIO CUÁL SERÍA EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASOS DE SANCIÓN Y, A QUIÉN CORRESPONDERÍA ESTA POTESTAD, 
DEBIENDO PRESENTAR EL INFORME QUE CORRESPONDA, DEBIDAMENTE DOCUMENTADO, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0962-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA  
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4.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

4.1.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

4.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE SEMIBECA DE ESTUDIOS PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II – OTRAS 
MODALIDADES 

√ 

 APROBAR Y PONER EN VIGENCIA DURANTE EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, LAS SEMIBECAS OTORGADAS A LOS ESTUDIANTES DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO ECONÓMICO AL ESTUDIANTE – CAFAEE, 
CONFORME AL LISTADO QUE REMITE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ ANTES MENCIONADO, MEDIANTE OFICIO N° 049-2017-CAFAEE/UPLA DE 
FECHA 28.11.2017, PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4177-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 
04.12.2017, BAJO LAS SIGUIENTES MODALIDADES: 

SEMIBECA POR CASOS ESPECIALES 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
CÓDIGO DE 

MATRÍCULA 
CICLO ESCUELA PROFESIONAL PROCEDENCIA PROMEDIO CONDICIÓN 

PENSIÓN 

ACTUAL 

1 RUBIO BONILLA OSWALDO MOISES J02874K IV ODONTOLOGÍA HUANCAYO 13.89 APTO 470.00 

SEMIBECA POR ESTUDIAR DOS O MAS HERMANOS 

N° APELLIDOS Y NOMBRES 
CÓDIGO DE 

MATRÍCULA 
CICLO ESCUELA PROFESIONAL PROCEDENCIA PROMEDIO CONDICIÓN 

PENSIÓN 

ACTUAL 

1 PAUCAR ABANTO ANGHIE LUCERO ISABEL F02154B X TECNOLOGÍA MÉDICA: LABORATORIO CLÍNICO Y ANATOMÍA PATOLÓGICA HUANCAYO 18.00 APTO 310.00 
NOTA: LA ESTUDIANTE PAUCAR ABANTO ANGHIE LUCERO ISABEL SE ENCUENTRA EN EL QUINTO SUPERIOR EN CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 194° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD VIGENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0963-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS; CAFAEE; INTERESADOS (02)  

4.1.2.  DIRECTIVAS 001, 002 Y 003-2018-VRACD-UPLA 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVA N° 001-2018 VRACD-UPLA “PROCESO DE 
SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE (CICLO 
VERANO 2018-0) MODALIDAD DE ESTUDIOS: 
EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES” 

√ 

 APROBAR LA DIRECTIVA N° 001-2018 VRACD-UPLA, “PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE (CICLO VERANO 2018-0) 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES”, PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0346-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 12.12.2017. 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LA DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES COORDINAR CON LOS 
DIRECTORES DE LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS, A FIN DE CUMPLIR CON LA DIRECTIVA APROBADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR A LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA PUBLICACIÓN DE LA DIRECTIVA APROBADA EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0964-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: 
RECURSOS HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02) 

√ 

 APROBAR LA DIRECTIVA N° 002-2018 VRACD-UPLA, “PROCESO DE SELECCIÓN PARA CONTRATA DOCENTE SEMESTRE ACADÉMICO 2018-I, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES”, PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0346-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 12.12.2017. 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LA DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES COORDINAR CON LOS 
DIRECTORES DE LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS, A FIN DE CUMPLIR CON LA DIRECTIVA APROBADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR A LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA PUBLICACIÓN DE LA DIRECTIVA APROBADA EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0965-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DIRECTIVA N° 003-2018 VRACD-UPLA “LINEAMIENTOS 
Y ALCANCES PARA LA ELABORACIÓN DE LA CARGA 
LECTIVA DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-I, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL 
Y SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES” 

√ 

 APROBAR LA DIRECTIVA N° 003-2018 VRACD-UPLA, “LINEAMIENTOS Y ALCANCES PARA LA ELABORACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DEL, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES”, PRESENTADO POR EL 
SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE OFICIO N° 0346-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 12.12.2017. 
ENCARGAR A LOS DECANOS DE LA DIFERENTES FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES COORDINAR CON LOS 
DIRECTORES DE LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS, A FIN DE CUMPLIR CON LA DIRECTIVA APROBADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR A LAS FACULTADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES LA PUBLICACIÓN DE LA DIRECTIVA APROBADA EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0966-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02) 
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5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

5.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD FORMULADA POR LA ESTUDIANTE 
GUADALUPE MIRELLA IPARRAGUIRRE VELARDE 

 √ POR UNANIMIDAD, DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 
 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD FORMULADA POR LA ESTUDIANTE 
RAQUEL LAGO BEDOYA 

 √ POR UNANIMIDAD, DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 
 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MEMORIAL PRESENTADO POR ESTUDIANTES 
RESPECTO AL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 10.01.2017 

 √ POR UNANIMIDAD, DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 

6. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

6.1. FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

6.1.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 850-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
03.11.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II DE LA FILIAL LIMA, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL 

√ 

 RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 850-2017/CF-FCAC DE FECHA 03.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 
(CICLOS X), MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL,  DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – 
FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 850-2017/CF-
FCAC DE FECHA 03.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0967-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

6.1.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 851-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
03.11.2017 QUE RESUELVE, PROPONER LA 
MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, DE LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – FILIAL LIMA 

√ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4167-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 04.12.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 851-2017/CF-FCAC DE FECHA 03.11.2017, 
MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD 
DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – FILIAL LIMA, AL DECANO (E) 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, TODA VEZ QUE LA RESOLUCIÓN ANTES REFERIDA EN SU PARTE 
RESOLUTIVA DEL DICE LOS DATOS CONSIGNADOS NO CONCUERDA CON LOS DATOS DE LA RESOLUCIÓN N° 709-2017/CF-FCAC DE FECHA 
07.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0968-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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6.2. FACULTAD  DE MEDICINA HUMANA: 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0280-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 
15.08.2017, PROPUESTA DE PAGO POR CRÉDITO 
PARA EL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 

√ 

 APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, EL COSTO POR CRÉDITO PARA EL PROGRAMA DE SEGUNDA ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA 
HUMANA, RESIDENTADO MÉDICO, EQUIVALENTE A S/. 300.00 (TRESCIENTOS CON 00/100 SOLES), EN MÉRITO A LAS RESOLUCIONES NROS 
0280-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 15.08.2017 DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y, 0125/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 
27.09.2017 DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO. 
ENCARGAR AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO COORDINAR CON EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y DEMÁS 
INSTANCIAS PERTINENTES A EFECTOS DE ATENDER LAS SOLICITUDES DE PAGO POR CRÉDITOS DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA, CONFORME A LO RESUELTO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0969-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIA DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, Y PLANIFICACIÓN 

6.3. FACULTAD  DE CIENCIAS DE LA SALUD: 

6.3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE CONSTANCIA DE HABER CULMINADO 
PRÁCTICAS PRE PROFESIONALES DEL ESTUDIANTE 
MARRO SEDAÑO EDWIN 

√ 

 

ESTESE A LO RESUELTO EN LA RESOLUCIÓN N° 0786-2016-CU DE FECHA 16.06.2016. 
DISPONER QUE EL ARCHIVO DE LA SOLICITUD DE FECHA 30.11.2017 DEL ESTUDIANTE EDWIN PAULO MARRO SEDANO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0970-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERA DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

6.3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 0793-CF-FCC.SS.-UPLA/2017 DE 
FECHA 21.11.2017, PROPONER LA MODIFICACIÓN DE 
LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS PARA LA MODALIDAD DE 
EDUCACIÓN PRESENCIAL, SEDE CENTRAL 
HUANCAYO, SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II 

√ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4168-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 04.12.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0793-CF-FCC.SS-UPLA/2017 DE FECHA 
21.11.2017, MEDIANTE LA CUAL MODIFICA LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL, DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS DE LA SALUD – HUANCAYO, AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, TODA VEZ QUE LA RESOLUCIÓN ANTES 
REFERIDA EN SU PARTE RESOLUTIVA DEL DICE LOS DATOS CONSIGNADOS NO CONCUERDA (NUMERACIÓN, NOMBRES DEL DOCENTE, 
CURSOS) CON LOS DATOS DE LA RESOLUCIÓN N° 0720-CF-FCC.SS-UPLA/2017 DE FECHA 03.10.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0971-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERA DE ADMINISTRACIÓN 

6.4. FACULTAD  DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

6.4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 631-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
21.11.2017, APROBAR LA PROPUESTA DE CARGA 
LECTIVA DE DOCENTES CONTRATADOS, PARA LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA, 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN 

√ 

 RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0631-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 21.11.2017, MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE EN VÍA DE REGULARIZACIÓN LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-I (CICLO IX AL XII (MÓDULO I Y II)), MODALIDAD DE ESTUDIOS: EDUCACIÓN A DISTANCIA, DE LA FACULTAD DE DERECHO Y 
CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL LIMA. 
AUTORIZAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0631-CF-FD-
UPLA-2017 DE FECHA 21.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0972-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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6.4.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 632-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
21.11.2017, PROPONER LA MODIFICACIÓN DE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS 
DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, SEDE LA 
MERCED, DE LA MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS, MENCIÓN: DERECHO CIVIL Y COMERCIAL 

√ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4170-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 04.12.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0632-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 21.11.2017 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PROPONE LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES CONTRATADOS DEL PERIODO ACADÉMICO 2017-II, DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MENCIÓN: DERECHO CIVIL Y COMERCIAL – SEDE LA MERCED; ASIMISMO, DISPONER QUE FORME PARTE DE SU RESOLUCIÓN N° 0513-CF-FD-
UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS PARA LA RECTIFICACIÓN DE LA 
REFERIDA RESOLUCIÓN, TODA VEZ, QUE: 

1. MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 408-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 16.08.2017 SE PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES 
CONTRATADOS DEL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, MENCIÓN: DERECHO CIVIL Y 
COMERCIAL DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – SEDE LA MERCED, PARA 
EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II; RESOLUCIÓN QUE FUERA RATIFICADA POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 20.09.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 
0670-SG/UPLA-2017 DE FECHA 21.09.2017, ES DECIR, CON ANTERIORIDAD A LA RESOLUCIÓN N° 0513-CF-FD-UPLA-2017 DE 
FECHA 10.10.2017; 

MEDIANTE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 09.11.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0833-SG/UPLA-2017 DE FECHA 09.11.2017, EN MÉRITO A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, SE DEVUELVE LA RESOLUCIÓN N° 0513-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 10.10.2017 A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS 
POLÍTICAS. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0973-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 40 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 040-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 19.12.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m.. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS  
 

1RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

CARTA S/N DE FECHA 14.12.2017 DEL RECTORADO, 
SOBRE LA ABSOLUCIÓN A LA CARTA N° 2946-2017-
SUNEDU/02-13 DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

√ 
 

TRASLADAR COPIA DE LA CARTA S/N DE FECHA 14.12.2017 DEL RECTORADO, SOBRE LA ABSOLUCIÓN A LA CARTA N° 2946-2017-SUNEDU/02-13 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL, A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0979-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

2DA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN VÍA DE 
REGULARIZACIÓN Y ACLARACIÓN  A LAS 
CONCLUSIONES DESCRITAS EN EL INFORME N° 138-
2017-SUNEDU/DILIC-EV DE FECHA 24.10.2017, DE LA 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) 

√ 
 

TRASLADAR COPIA DEL OFICIO N° 0653-2017-R-UPLA DE FECHA 13.12.2017, REFERIDA A LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS EN VÍA DE 

REGULARIZACIÓN Y ACLARACIÓN  A LAS CONCLUSIONES DESCRITAS EN EL INFORME N° 138-2017-SUNEDU/DILIC-EV DE FECHA 24.10.2017, DE 

LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA (SUNEDU) EN EL MARCO DEL LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, 

A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0979-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS 
 

3RA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME FINAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES 

√ 
 

APROBAR EL INFORME FINAL DEL PROCESO DE CONVOCATORIA, EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA QUE SE ENCARGARÁ 
DE LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIA ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA 
CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS), PRESENTADO POR EL DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
CONFORMADA PARA DICHO FIN, MEDIANTE OFICIO N° 001-PC-UPLA-2017 DE FECHA 19.12.2017. 
OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA CONSULTORES Y CONSTRUCTORES RAVI S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. JOSE LUIS RAMOS 
VILA, GERENTE GENERAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIA ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA 
CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES I, II Y ESCALERAS), CON SU OFERTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 
11´393,900.000 (ONCE MILLONES, TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS CON 00/100 SOLES), INCLUYE I.G.V., EN MÉRITO AL 
INFORME APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN EL MONTO DE S/ 11´393,900.000 (ONCE MILLONES, 
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL, NOVECIENTOS CON 00/100 SOLES), PARA EL CONTRATO DE LA EMPRESA CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES RAVI S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. JOSE LUIS RAMOS VILA, GERENTE GENERAL, PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL 
PABELLÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIA ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN LA CIUDAD UNIVERSITARIA CHORRILLOS, 1RA ETAPA (BLOQUES 
I, II Y ESCALERAS). 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA CONSULTORES Y 
CONSTRUCTORES RAVI S.A.C., PARA LOS FINES SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
23.11.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS  MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0871-SG/UPLA-2017 DE FECHA 23.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0980-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, ECONOMÍA Y FINANZAS, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, Y PLANIFICACIÓN; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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4TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE PARTICIPACIÓN DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN LA 
ORGANIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS (OEA) 

√ 
 

FELICITAR A LA ESTUDIANTE LISET HUARI ALIAGA, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CONTABILIDAD Y FINANZAS – SEDE SATIPO POR 
SU PARTICIPACIÓN EN EL III ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO ANDINO SOBRE CONSUMO DE DROGAS EN LA POBLACIÓN UNIVERSITARIA DEL PERÚ, 
2016, REALIZADO POR LA OFICINA REGIONAL DE NACIONES UNIDAS CONTRA LAS DROGAS Y EL DELITO (UNODC) Y LA COMISIÓN EUROPEA, 
CON EL APOYO TÉCNICO DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA), EN MÉRITO AL OFICIO N° 200-2017-D/DUGEC-UPLA DE 
FECHA 19.12.2017 DE LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD. 
ENCARGAR A LA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES 
A EFECTOS DE INVITAR A LA ESTUDIANTE LISET HUARI ALIAGA, PARA SU PARTICIPACIÓN EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO A 
EFECTOS DE HACERLE ENTREGA DE LA RETRIBUCIÓN OTORGADA POR LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS (OEA) COMO 
RECONOCIMIENTO A SU PARTICIPACIÓN EN EL EVENTO ACADÉMICO ANTES CITADO. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN 
EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN A NIVEL REGIONAL. 
ENCARGAR AL PRESIDENTE DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE APOYO AL ESTUDIANTE (CAFAEE) EVALUAR LA FACTIBILIDAD DE 

OTORGAR DESCUENTOS EN LAS PENSIONES DE ENSEÑANZA A FAVOR DE LOS ESTUDIANTES QUE DESTAQUEN EN EVENTOS ACADÉMICOS EN 

REPRESENTACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0981-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; CAFAEE; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

 

5TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE PARTICIPACIÓN EN EL III 
CONGRESO NACIONAL DE ACREDITACIÓN - SINEACE 

√ 
 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE OFICIO N° 199-2017-S/DUGEC-UPLA DE FECHA 18.12.2017 MEDIANTE LA CUAL LA 

DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ALCANZA EL INFORME DE LA PARTICIPACIÓN DEL SEÑOR RECTOR 

EN EL III CONGRESO NACIONAL DE ACREDITACIÓN: EVALUACIÓN: HERRAMIENTA DE CAMBIO, CON LA EXPERIENCIAS EXITOSA: EL PORTAFOLIO 

ESTUDIANTIL Y LAS HABILIDADES PARA LA INVESTIGACIÓN FORMATIVA. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL Y PUBLICACIONES 
 

6TA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME SOBRE TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA – CHORRILLOS 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LA EMPRESA VOIDED CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. CON SU OFERTA ECONÓMICA EQUIVALENTE A S/. 55, 
460.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL, CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 SOLES) INCLUYE I.G.V., PARA EL TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LA 
LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA – CHORRILLOS, EN MÉRITO AL OFICIO N° 617-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017. 
AUTORIZAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL DESEMBOLSO ECONÓMICO EN LA SUMA DE S/. 55, 460.00 (CINCUENTA Y CINCO 
MIL, CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 SOLES) PARA EL PAGO A LA EMPRESA VOIDED CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. POR EL 
TRÁMITE Y OBTENCIÓN DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LA CIUDAD UNIVERSITARIA – CHORRILLOS, DE ACUERDO A LOS TÉRMINOS 
QUE SERÁN ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO A SUSCRIBIR. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO DE LA EMPRESA VOIDED 

CONTRATISTAS GENERALES S.R.L., PARA LOS FINES SEÑALADOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0982-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
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7MA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE ENCARGATURA DE LA DIRECCIÓN DE LA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES 
(IEPLA) 

√ 
 

APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE DRA. JULIMA CHUQUIN BERRIOS A QUIEN SE ENCARGARÁ LA DIRECCIÓN DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA PRIVADA LOS ANDES, DEL 02.01.2018 AL 31.12.2018, DEBIENDO CUMPLIR 40 HORAS SEMANALES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 
358-17/CR-FECH-UPLA DE FECHA 06.12.2017 DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 
DISPONER QUE PARA EFECTOS REMUNERATIVOS LA DOCENTE MENCIONADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PERCIBA EL MONTO 

EQUIVALENTE A S/. 2,800.00 (DOS MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 SOLES) CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN N° 0311-2012-CU-

Vrad DE FECHA 15.03.2012, DEL 02.01.2018 AL 31.12.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0983-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; IEPLA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

8VA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CAMBIO DE MODALIDAD DE ESTUDIOS √ 
 

DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 449-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 12.09.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DECLARA FUNDADO LA RECONSIDERACIÓN PLANTEADA POR LA ESTUDIANTE ZAMBRANO HUAMAN LLERME 
MAYELI, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° A96449K Y DISPONE EL CAMBIO DE MODALIDAD DE ESTUDIOS DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL A EDUCACIÓN PRESENCIAL DE LA ESTUDIANTE ANTES CITADA, POR HABERSE DESCONOCIDO LA NORMATIVIDAD APROBADA 
POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA EL CAMBIO DE MODALIDAD DE ESTUDIOS, EN MÉRITO A LA OPINIÓN LEGAL N° 732-2017-OUAJ-UPLA DE 
FECHA 25.10.2017 Y AL PROVEÍDO N° 4362-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 19.12.2017. 
DECLARAR LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN N° 628-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 14.11.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE 

DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS RATIFICA LA RESOLUCIÓN N° 449-CF-FD-UPLA-2017, EN MÉRITO A LO RESUELTO EN EL PÁRRAFO 

PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0984-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: REGISTROS Y MATRÍCULAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS; INTERESADO 
 

9NA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CONTRATO DOCENTE √ 
 

APROBAR EL CONTRATO EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), DEL 03.01.2018 AL 31.12.2018, A LOS DOCENTES A QUIENES SE 
LES ENCARGARÁ LA TECNOESTRUCTURA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 
901-2017/CF-FCAC DE FECHA 06.12.2017, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

DOCENTE ENCARGADO DE: 

RAÚL GABRIEL ALIAGA FUENTES SECRETARÍA DOCENTE  

CARMEN ROSA DOLORIER AGUIRRE COORDINACIÓN DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO 

NINITA BLANCAS ESPINOZA COORDINACIÓN DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

WALTER RUBEN SANTANA CAMARGO COORDINACIÓN DE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS 

CESAR ALIPIO PEÑA BATALLANOS COORDINACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS 

LORENZO PABLO ZORRILLA SOVERO COORDINACIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y BIENESTAR UNIVERSITARIO 

 
APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE CPC CARLOS ANTONIO CASTILLO SARAVIA, EN LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), DEL 
03.01.2018 AL 31.12.2018, A QUIEN SE LE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 901-2017/CF-FCAC DE FECHA 06.12.2017. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES REFERIDOS EN LOS PÁRRAFOS PRECEDENTES PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 

LOS ANDES - 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 03.01.2018 AL 31.12.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0985-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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10MA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 

√ 
 

SUSPENDER LAS LABORES ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS, SIN CARGO A RECUPERAR, EN TODAS LAS UNIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LOS DÍAS 26.12.2017 Y 02.01.2018, CON MOTIVO DE CELEBRARSE LAS 
FESTIVIDADES POR NAVIDAD Y AÑO NUEVO. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS COORDINAR CON LAS INSTANCIAS PERTINENTES PARA LA 

DIFUSIÓN DEL PRESENTE ACUERDO, POR LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0986-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02) 

 

11VA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS SOBRE LA 
CONVOCATORIA PARA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN 
DE EMPRESAS DE SEGURIDAD Y, LIMPIEZA 

√ 
 

SE ABSOLVIERON LAS CONSULTAS 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
I  

CONOCIMIENTO (++):  
 

12VA.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOBRE PROPUESTA DE VENTA DE LOCAL PARA LA 
FILIAL LIMA 

√ 
 

CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE INVITAR Y SELECCIONAR A UN AGENTE INMOBILIARIO PARA LA ADQUISICIÓN DE UN LOCAL, PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA COMO SIGUE: 

DR. CASIO AURELIO TORRES LOPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PRESIDENTE 

EST. JUAN CARLOS IVAN VALLEJO RIVAS REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

DISPONER QUE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTE EL INFORME DEBIDAMENTE DOCUMENTADO CON LA 
PROPUESTA QUE CORRESPONDA, HASTA LA QUINCENA DEL MES DE ENERO DEL 2018, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN CONCEDER LAS FACILIDADES QUE SOLICITE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PRIMER 

PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, A EFECTOS DE CUMPLIR CON EL ENCARGO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1001-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; INTERESADO 
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AGENDA ESPECÍFICA   

1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

GRADOS Y TÍTULOS √ 
 

APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):  

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE 
LA FILIAL LIMA 

√ 
 

ELEVAR EL INFORME DE GESTIÓN DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LA 
ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, PRESENTADO POR LA 
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN ANTES REFERIDA, MEDIANTE OFICIO N° 04401-2017-PCRFL-UPLA DE FECHA 28.11.2017, EN CUMPLIMIENTO A LO 
DISPUESTO MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 0714-2017-CU DE FECHA 24.04.2017, 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, RETOMAR EL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA FILIAL 
LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LAS RECOMENDACIONES FORMULADAS POR LA COMISIÓN REORGANIZADORA 
DE LA FILIAL LIMA EN EL INFORME ANTES CITADO, POR CONTAR CON EL VISTO BUENO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, ACTO EFECTUADO EN 
CUMPLIMIENTO AL ENCARGO DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 009-2017-AU DE FECHA 17.05.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0977-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; FILIAL LIMA 
 

2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

INFORME DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE 
LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

√ 
 

ELEVAR EL INFORME FINAL DEL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS , PRESENTADO POR 
LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS MEDIANTE OFICIO N° 939-17/P-CR-FECH-UPLA DE 
FECHA 18.12.2017, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES, CONTANDO CON EL VISTO BUENO DEL 
CONSEJO UNIVERSITARIO. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, LA SUSPENSIÓN DE LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 
ADMINISTRATIVAS EN LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS (COMO FACULTAD) DURANTE EL PLAZO QUE ESTIME PERTINENTE, 
Y ADSCRIBIR SUS ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y, EDUCACIÓN PRIMARIA (EN LAS MODALIDADES DE: EDUCACIÓN 
PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL) A LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, POR SU AFINIDAD EN LA CONCEPCIÓN DE CIENCIAS 
HUMANAS Y EL ANTECEDENTE HISTÓRICO DE SU FUNCIONAMIENTO, EN MÉRITO AL INFORME SEÑALADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES QUE LOS DOCENTES ORDINARIOS ADSCRITOS AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN Y HUMANIDADES DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, 
SOLICITEN SU ADSCRIPCIÓN A LOS DEPARTAMENTOS ACADÉMICOS QUE ESTIMEN PERTINENTES, DE ACUERDO AL PERFIL PROFESIONAL Y A 
LA NECESIDAD DE LA FACULTAD SOLICITADA, DEBIENDO CONCEDÉRSELES PARA EL EFECTO EL PLAZO HASTA EL 31.01.2018. 
PROPONER A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AMPLIAR EL MANDADO DE LA COMISIÓN 
REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS HASTA EL 31.03.2018 PARA EFECTUAR LAS ACTIVIDADES 
REFERENTES AL PROCESO DE TRANSFERENCIA DE LAS ESCUELAS PROFESIONALES DE EDUCACIÓN INICIAL Y, EDUCACIÓN PRIMARIA A LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PARA SU FUNCIONAMIENTO ADECUADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0978-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; FILIAL LIMA 
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3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL RECTORADO: 
 

2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD FORMULADA POR EL DR. MANUEL SILVA 
INFANTES 

√ 
 

APROBAR EL CAMBIO DEL LUGAR DE TRABAJO DEL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, 
ADSCRITO AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD, DE LA SEDE CENTRAL HUANCAYO A LA FILIAL LIMA DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO DESEMPEÑAR SUS LABORES EN LA FILIAL LIMA A PARTIR DEL 20.12.2017 HASTA NUEVA 
DISPOSICIÓN. 
ENCARGAR AL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD COORDINAR CON EL DIRECTOR DE DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE 
LA MISMA FACULTAD Y LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FILIAL LIMA, A EFECTOS DE DETERMINAR LAS LABORES A 
DESEMPEÑAR POR PARTE DEL DR. MANUEL SILVA INFANTES, RECOMENDADO ADEMÁS, ENCARGARLE LA CLÍNICA ODONTOLÓGICA DE LA 
FILIAL LIMA, ATENDIENDO AL PERFIL DEL DOCENTE. 
RECOMENDAR QUE EL DR. MANUEL SILVA INFANTES, NO FORME PARTE DEL ÓRGANO DE GOBIERNO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD U OTRO SIMILAR EN LA SEDE CENTRAL HUANCAYO, EN ATENCIÓN A LOS ARGUMENTOS SEÑALADOS EN SU SOLICITUD S/N DE FECHA 
15.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0987-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; COMITÉ ELECTORAL; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; INTERESADO 
 

2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2018 √ 
 

APROBAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – POI 2018, FORMULADO POR EL JEFE DE LA 
OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0839-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 15.12.2017, Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 5454-2017-R-UPLA DE FECHA 19.12.2017, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO.  
ELEVAR EL PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – POI 2018 APROBADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, 
A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15°, INCISO B) DEL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0988-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; FILIAL LIMA; UNIDAD DE CONTABILIDAD   
 

2.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA 2018 √ 
 

APROBAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA 2018, FORMULADO POR EL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 0838-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 15.12.2017, Y PRESENTADO POR EL 
SEÑOR RECTOR MEDIANTE PROVEÍDO N° 5453-2017-R-UPLA DE FECHA 19.12.2017, DOCUMENTO DE GESTIÓN QUE FORMA PARTE DEL 
PRESENTE ACUERDO.  
ELEVAR EL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE APERTURA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES – PIA 2018 APROBADO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, A LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS FINES, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 15°, 
INCISO B) DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0989-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIA DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; FILIAL LIMA; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS VICERRECTORADOS: 

4.2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO ACADÉMICO: 

4.2.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE CALENDARIO ACADÉMICO DEL 
CENTRO DE IDIOMAS – 2018 

√ 
 

APROBAR EL CALENDARIO ACADÉMICO 2018, DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, FORMULADO POR LA 
COORDINADORA DEL CENTRO DE IDIOMAS, MEDIANTE OFICIO N° 810-2017-CI-UPLA DE FECHA 04.12.2017, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR 
VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4250-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 12.12.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0990-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE TESORERÍA 
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4.2.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PRESUPUESTO DEL CICLO INTENSIVO 2018-0 DEL 
CENTRO PRE UNIVERSITARIO 

√ 
 

APROBAR EL PRESUPUESTO OPERATIVO PARA EL CICLO INTENSIVO 2018-0 (ENERO-MARZO) DEL CENTRO PRE UNIVERSITARIO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, REFORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 
0581-2017-OUPLAN-UPLA DE FECHA 11.12.2017, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4272-2017-
VRACD-UPLA DE FECHA 12.12.2017. 
DISPONER QUE A LA CONCLUSIÓN DEL CICLO INTENSIVO 2018-0 EL DIRECTOR DEL CENTRO PRE UNIVERSITARIO DEBERÁ PRESENTAR EL 
INFORME ACADÉMICO Y ECONÓMICO, DEBIDAMENTE DETALLADO Y DOCUMENTADO ANTE EL VICERRECTORADO ACADÉMICO Y EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, SEGÚN CORRESPONDA, PARA SU REVISIÓN Y APROBACIÓN, SIN CUYO REQUISITO NO SERÁ PROCEDENTE EL 
TRÁMITE Y APROBACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS PARA LOS CICLOS POSTERIORES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0991-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS; CEPRE; UNIDAD DE CONTABILIDAD 
 

4.2.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE REGLAMENTO GENERAL DE 
BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES 

 
√ POR UNANIMIDAD, DIFERIR PARA PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++):  
 

4.2.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA DE DIRECTIVA PARA CALCULAR EL 
PROMEDIO PONDERADO ESTANDARIZADO 

√ 
 

APROBAR, A PARTIR DE LA FECHA, LA DIRECTIVA PARA DETERMINAR PROMEDIOS PONDERADOS: SEMESTRAL – ACUMULADO – 
PROMOCIONAL, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE REGISTROS Y MATRÍCULAS MEDIANTE OFICIO N° 2079-2017-
OURYM-UPLA DE FECHA 17.11.2017, Y PRESENTADO POR EL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO MEDIANTE PROVEÍDO N° 4242-2017-VRACD-
UPLA DE FECHA 13.12.2017 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0993-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, REGISTROS Y MATRÍCULAS, E IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02) 

 

4.2.1. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN: 

4.2.1.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS 
PRESENTADO POR LA ESTUDIANTE JHOSSELYN 
CHACON MOSTACERO 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5353-2017-R-UPLA DE FECHA 13.12.2017 Y EL OFICIO N° 0319-VRINV.UPLA-2017 DE FECHA 28.11.2017 REFERIDO A 
LA PROPUESTA DE BONIFICACIÓN A FAVOR DE LA ESTUDIANTE JHOSELYN CHACON MOSTACERO, AL SEÑOR VICERRECTOR DE 
INVESTIGACIÓN A EFECTOS DE PROPONER AL CONSEJO UNIVERSITARIO LA DIRECTIVA PARA EL APOYO ECONÓMICO A FAVOR DE 
ESTUDIANTES Y DOCENTES QUE LOGREN LA PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS CIENTÍFICOS REALIZADOS EN LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES O CON FILIACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN REVISTAS CIENTÍFICAS, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0994-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

 

  



Página 9 de 10 

 

5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 
 

5.1.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD FORMULADA POR LA ESTUDIANTE 
GUADALUPE MIRELLA IPARRAGUIRRE VELARDE 

√ 
 

APROBAR, POR EXCEPCIONALIDAD Y POR MOTIVOS DE SALUD, LA CONDONACIÓN DE LA DEUDA GENERADA POR CONCEPTO DE PENSIONES 
DE ENSEÑANZA CORRESPONDIENTES AL SEMESTRE ACADÉMICO 2015-II, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE GUADALUPE MIRELLA YPARAGUIRRE 
VELARDE, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, CON 
CÓDIGO DE MATRÍCULA N° C7901G, EN MÉRITO AL OFICIO N° 469-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 25.09.2017 Y A LA OPINIÓN LEGAL N° 0800-2017-
OUAJ-UPLA DE FECHA 16.11.2017 . 
APROBAR POR EXCEPCIONALIDAD, LA INAPLICACIÓN DEL NUMERAL 4.10 DE LA DIRECTIVA 02 PROCESOS ACADÉMICOS, ADMINISTRATIVO Y 
ECONÓMICOS -2015, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE GUADALUPE MIRELLA YPARAGUIRRE VELARDE, ESTUDIANTE DE LA ESCUELA PROFESIONAL 
DE ENFERMERÍA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° C7901G, QUIEN DEBERÁ 
CONSERVAR LOS MONTOS DE MATRÍCULA Y PENSIONES DE ENSEÑANZA QUE VENÍA PAGANDO ANTES DE SU REINCORPORACIÓN A LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 469-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 25.09.2017 Y A LA OPINIÓN LEGAL N° 0800-2017-
OUAJ-UPLA DE FECHA 16.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0995-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, ASESORÍA JURÍDICA, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS; INTERESADO 
 

5.2.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD FORMULADA POR LA ESTUDIANTE 
RAQUEL LAGO BEDOYA 

√ 
 

APROBAR, POR EXCEPCIONALIDAD, LA INAPLICACIÓN DEL NUMERAL 4.10 DE LA DIRECTIVA 02 PROCESOS ACADÉMICOS, ADMINISTRATIVO Y 
ECONÓMICOS – 2015, A FAVOR DE LA ESTUDIANTE LAGO BEDOYA RAQUEL, ALUMNA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE ADMINISTRACIÓN Y 
SISTEMAS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – SEDE LA MERCED, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° E08167A, 
QUIEN DEBERÁ CONSERVAR LOS MONTOS DE MATRÍCULA Y PENSIONES DE ENSEÑANZA QUE VENÍA PAGANDO ANTES DE SU 
REINCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 525-DGA-UPLA-2017 DE ECHA 20.10.2017 Y A LA 
OPINIÓN LEGAL N° 0836-2017-OUAJ-UPLA DE FECHA 24.11.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0996-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, ASESORÍA JURÍDICA, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS; SEDE LA MERCED; INTERESADA 
 

5.3.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

MEMORIAL PRESENTADO POR ESTUDIANTES 
RESPECTO AL ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 10.01.2017 

√ 
 

DESESTIMAR LAS SOLICITUDES FORMULADAS MEDIANTE MEMORIAL S/N DE FECHA 06.09.2017, PRESENTADO POR EL ALUMNO ALEXANDER 
OSORES MORALES, ALUMNO DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO, CON CÓDIGO DE MATRÍCULA N° E10860E, MEDIANTE FORMATO 
ÚNICO DE TRÁMITE (FUT) N° 0514261 DE FECHA 13.09.2017, REFERIDA A LA DEROGATORIA O MODIFICACIÓN DE LA VIGENCIA DEL ACUERDO 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO POR EL CUAL SE APRUEBA ACTUALIZAR A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-I, EL COSTO POR 
CONCEPTO DE MATRÍCULA A TODOS LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE 
OFICIO MÚLTIPLE N° 0053-SG/UPLA-2017 DE FECHA 10.01.2017; TODA VEZ QUE, EL ACUERDO ANTES MENCIONADO FUE PUBLICADO EN LA 
PÁGINA WEB DE LA UNIVERSIDAD EN FORMA OPORTUNA, CONFORME SEÑALA EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING, MEDIANTE OFICIO N° 284-OIIM-UPLA-2017 DE FECHA 19.09.2017. 
RECOMENDAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING COORDINAR CON LAS INSTANCIAS 
PERTINENTES A EFECTOS DE FACILITAR Y MEJORAR EL ACCESO DE LOS USUARIOS A LOS ACUERDOS REFERIDOS A TASAS ACADÉMICAS, 
CALENDARIOS U OTROS SIMILARES, PARA CONOCIMIENTO Y FINES PERTINENTES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0997-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, ASESORÍA JURÍDICA, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; INTERESADO 
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5.4.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO DEL 
PERSONAL NO DOCENTE: SRTAS. TANIA ZENTENO 
FLORES, LISSETH RIVAS, JANET CABEZAS BASURTO, 
PATRICIA RUIZ MORENO, TORRES IGUIA MELSI, 
GUEVARA EFFIO LOURDES, Y SRES. ABEL ABAD, 
LUIS JULIÁN ÁVILA, ALBERTO ORTIZ FERNANDEZ, 
TERREROS BELTRAN JAVIER, CESAR SANTA MARÍA 

√ 
 

TRASLADAR EL OFICIO N° 0580-2017-R-UPLA DE FECHA 09.11.2017, Y LAS SOLICITUDES DE CONTRATO INDETERMINADO PRESENTADAS POR EL 
PERSONAL NO DOCENTE: CABEZAS BASURTO JANET ZOILA, ORTIZ FERNANDEZ ALBERTO RAFAEL, INFANTES SANTAMARÍA CESAR ESTIVE, 
RUIZ MORENO PATRICIA NATIVIDAD, RIVAS HUAYNALAYA LISSET IRIS, ABAD PULCE ABEL Y JULIÁN ÁVILA LUIS, AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, CONSIDERANDO LAS HOJAS DE VIDA DEL PERSONAL ANTES CITADO, SEGÚN CORRESPONDA, 
DEBIENDO PRESENTAR EL INFORME QUE CORRESPONDA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4484-2017-R-UPLA DE FECHA 13.10.2017 Y LA SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO PRESENTADO POR EL 
PERSONAL NO DOCENTE SRTA. ZENTENO FLORES TANIA NOEMÍ, AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, 
CONSIDERANDO LA HOJA DE VIDA DE LA SOLICITANTE, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 
TRASLADAR EL OFICIO N° 1174-2017-OURR.HH-UPLA DE FECHA 08.11.2017 REFERIDO A LAS SOLICITUDES DE CONTRATO INDETERMINADO 
PRESENTADO POR EL PERSONAL NO DOCENTE: TORRES IGUIA MELSA Y TERREROS BELTRAN JAVIER GRIMALDO, AL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, CONSIDERANDO LA HOJA DE VIDA DE LOS SOLICITANTES, PARA SU TRATAMIENTO EN 
PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5251-2017-R-UPLA DE FECHA 07.12.2017 Y OFICIO N° 1237-2017-OURR.HH-UPLA DE FECHA 22.11.2017 REFERIDO A 
LA SOLICITUD DE CONTRATO INDETERMINADO PRESENTADO POR EL PERSONAL NO DOCENTE SRTA GUEVARA EFFIO LOURDES ROSANA, AL 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS Y OPINIÓN, CONSIDERANDO LA HOJA DE VIDA DE LA SOLICITANTE, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0998-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

5.5.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PRESUPUESTO PARA LA OBRA: TECHADO DE 
ACCESOS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

√ 
 

APROBAR LA ACTIVIDAD: TECHADO DE ACCESO A LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CON EL PRESUPUESTO EQUIVALENTE A S/. 547,622.48 
(QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL, SEISCIENTOS VEINTIDÓS CON 48/100 SOLES), EN MÉRITO AL OFICIO N° 531-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 
25.10.2017. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN COORDINAR CON EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN A FIN 
DE AFECTAR EL PRESUPUESTO PARA EL TECHADO DE ACCESO A LA FACULTAD DE INGENIERÍA, AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL DE 
APERTURA – PIA 2018, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 0999-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; UNIDAD DE CONTABILIDAD  
 

5.6.  
VISTO (***) ACUERDO (*****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO 
  

PROPUESTA ECONÓMICA PARA MIGRACIÓN DE 
INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INTERFAZ WEB 

√ 
 

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5322-2017-R-UPLA DE FECHA 12.12.2017 Y EL OFICIO N° 602-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 06.12.2017 REFERIDO A LA 
PROPUESTA ECONÓMICA PARA MIGRACIÓN DE INFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INTERFAZ WEB, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE 
PLANIFICACIÓN PARA ANÁLISIS Y OPINIÓN RESPECTO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN 
DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1000-
SG/UPLA-2017 DE FECHA 
19.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA Y FINANZAS, E INFORMÁTICA Y SISTEMAS 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 41 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 041-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : ORDINARIA 

FECHA (**) : 21.12.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 

 
  



Página 2 de 7 

 

DESPACHO  

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOLICITUD DE AUSPICIO ACADÉMICO PARA I CURSO 
INTERNACIONAL DE INTRODUCCIÓN A LA 
BRONCOSCOPIA FLEXIBLE 

√ 

 
APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL AUSPICIO ACADÉMICO, CON EL USO DEL LOGOTIPO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL 
EVENTO CIENTÍFICO: “I CURSO INTERNACIONAL DE INTRODUCCIÓN A LA BRONCOSCOPIA FLEXIBLE”, ORGANIZADO POR EL SERVICIO DE 
NEUMOLOGÍA DEL HOSPITAL REGIONAL DOCENTE CLÍNICO QUIRÚRGICO “DANIEL ALCIDES CARRIÓN” DE HUANCAYO Y LA ASOCIACIÓN 
PERUANA DE BRONCOLOGÍA Y NEUMOLOGÍA INTERVENCIONISTA – APBNI, REALIZADO LOS DÍAS 16 Y 17 DE DICIEMBRE DEL 2017 , EN 
ATENCIÓN AL OFICIO N° 009-DPTO-MED-HRDCQ-DAC-HYO-2017 DE FECHA 01.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1004-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; INTERESADO  

INFORMES  

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONFORMACIÓN DEL CUERPO DIRECTIVO DEL 
COMITÉ ELECTORAL DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 

√ 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN N° 026-2017-CEU-UPLA DE FECHA 04.12.2017 MEDIANTE LA CUAL EL 
COMITÉ ELECTORAL UNIVERSITARIO ELIGE A SU CUERPO DIRECTIVO, PARA EL PERIODO DE UN (01) AÑO, DEL 04.12.2017 AL 03.12.2018. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 
 

2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

INFORME SOBRE LOCAL DE LA UNIDAD 
DESCONCENTRADA DENOMINADA: CENTRO DE 
ATENCIÓN TUTORIAL AYACUCHO 

√ 

 RECOMPONER, LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA BÚSQUEDA Y PROPUESTA DE LOCAL, QUE CUENTE CON LAS CONDICIONES NECESARIAS, 
PARA LA UNIDAD DESCONCENTRADA DENOMINADA CENTRO DE ATENCIÓN TUTORIAL AYACUCHO, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 
 

MG. JAIME HUMBERTO ORTIZ FERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN PRESIDENTE 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES MIEMBRO 

BACH. JOSÉ FRANCISCO VÍA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS  DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

EST. NILTON GIANMARCO TORPOCO CIPRIANO REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 16.05.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 364-SG/UPLA-2017 DE FECHA 
16.05.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1006-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; INTERESADOS (02) 

PEDIDOS  

1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE SOLICITUD DE DESCARGO POR HALLAZGOS √ 

 DISPONER QUE LAS AUTORIDADES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (RECTOR, VICERRECTORES ACADÉMICO Y DE INVESTIGACIÓN, 
Y DECANOS DE LAS FACULTADES) DEVUELVAN EL REQUERIMIENTO DE ACLARACIONES Y/O COMENTARIOS SOBRE EL HALLAZGO N° 20 
RESULTANTE DEL EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS – PERIODO 2016, AL JEFE 
DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, POR NO HABERSE CANALIZADO POR LAS VÍAS PERTINENTES. 
RECOMENDAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE AUDITORÍA Y CONTROL INTERNO, SOLICITAR LAS ACLARACIONES Y/O 
COMENTARIOS SOBRE EL HALLAZGO N° 20 RESULTANTE DEL EXAMEN ESPECIAL AL PROCESO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS – PERIODO 2016, A LOS ENCARGADOS DIRECTOS DE SUPERVISAR LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1005-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, Y CONTROL INTERNO 
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AGENDA ESPECÍFICA 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS 

 

√ NO SE TIENEN EXPEDIENTES DE GRADOS Y TÍTULOS EN LA PRESENTE SESIÓN. 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

CONOCIMIENTO (++): 

2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 20.12.2017, SOBRE INFORME FINAL DEL 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA FILIAL LIMA 

√ 

 

PARA CONOCIMIENTO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

CONOCIMIENTO (++): 
 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE ASAMBLEA 
UNIVERSITARIA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 20.12.2017, SOBRE INFORME FINAL DEL 
PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA FACULTAD 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS 

√ 

 

ENCARGAR AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, PONER A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD DE 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS LA CONFORMACIÓN DE UNA COMISIÓN ENCARGADA DE LA RECEPCIÓN Y TRANSFERENCIA DE LAS 
DOCUMENTACIÓN DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, QUE ESTARÁ A CARGO DE LA COMISIÓN DE REORGANIZACIÓN DE 
LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS, CON CARGO A INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 1007-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, Y EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: LOGÍSTICA Y MANTENIMIENTO, AUDITORIA Y CONTROL 
INTERNO, REGISTROS Y MATRÍCULAS; UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL 

3. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DEL CONSEJO UNIVERSITARIO: 

3.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 12.12.2017, SOBRE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA 
QUE BRINDE EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO 

√ 

 APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE 
LA EMPRESA QUE BRINDARA LOS SERVICIOS DE LIMPIEZA Y ASEO A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DURANTE EL AÑO 2018, SÓLO EN LOS EXTREMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 

CONVOCATORIA (PUBLICACIÓN) 13 Y 14 DE DICIEMBRE DEL 2017 

VENTA DE BASES (CAJA - LOCAL CENTRAL HUANCAYO AV. GIRÁLDEZ N° 230 – HUANCAYO Y CAJA FILIAL LIMA AV. CUBA N° 579 – JESÚS 
MARÍA -LIMA) EN HORARIO DE OFICINA, REGISTRO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN AV. GIRÁLDEZ N° 230 – SEGUNDO 
PISO HUANCAYO (DEJAR O REMITIR COPIA DEL RECIBO DE PAGO) 
HASTA LAS 13:00 HORAS 

14 AL 23 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

CONSULTAS Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
JORTIZF_@HOTMAIL.COM 

18 Y 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS (HASTA 18:00 HORAS) DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ÍTEM 4.4 DEL 16 AL 27 DE DICIEMBRE  DEL 2017. 

APERTURA DE SOBRES  (AV. GIRÁLDEZ Nº 231 – HUANCAYO – SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO). 28 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO  28 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

FIRMA DEL CONTRATO  29 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL LA PUBLICACIÓN DEL CRONOGRAMA APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL Y/O REGIONAL. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 12.12.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0959-SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1008-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS, Y RECURSOS HUMANOS 
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3.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 12.12.2017, SOBRE CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE LA EMPRESA 
QUE BRINDE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA 

√ 

 APROBAR LA MODIFICACIÓN DEL CRONOGRAMA PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA, PARA EL PROCESO DE EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE 
LA EMPRESA QUE BRINDARA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA A LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
DURANTE EL AÑO 2018, SÓLO EN LOS EXTREMOS QUE SE DETALLAN A CONTINUACIÓN: 
 

CONVOCATORIA (PUBLICACIÓN) 13 Y 14 DE DICIEMBRE DEL 2017 

VENTA DE BASES (CAJA - LOCAL CENTRAL HUANCAYO AV. GIRÁLDEZ N° 230 – HUANCAYO Y CAJA FILIAL LIMA AV. CUBA N° 579 – JESÚS 
MARÍA -LIMA) EN HORARIO DE OFICINA, REGISTRO EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN AV. GIRÁLDEZ N° 230 – SEGUNDO 
PISO HUANCAYO (DEJAR O REMITIR COPIA DEL RECIBO DE PAGO) 
HASTA LAS 13:00 HORAS 

14 AL 23 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

CONSULTAS Y ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
JORTIZF_@HOTMAIL.COM 

18 Y 19 DE DICIEMBRE DEL 2017.  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS (HASTA 18:00 HORAS) DE ACUERDO A LO INDICADO EN EL ÍTEM 4.4 DEL 16 AL 27 DE DICIEMBRE  DEL 2017. 

APERTURA DE SOBRES  (AV. GIRÁLDEZ Nº 231 – HUANCAYO – SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO). 28 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

OTORGAMIENTO DE BUENA PRO  28 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

FIRMA DEL CONTRATO  29 DE DICIEMBRE DEL 2017. 

ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL LA PUBLICACIÓN DEL CRONOGRAMA APROBADO EN EL 
PÁRRAFO PRECEDENTE EN EL DIARIO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL Y/O REGIONAL. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 12.12.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 09609-SG/UPLA-2017 DE FECHA 
12.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1009-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, ECONOMÍA Y FINANZAS, Y RECURSOS HUMANOS 
 

3.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
07.06.2017, SOBRE CONTRATO DE SERVICIOS PARA 
LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

√ 

 APROBAR EL INFORME FINAL DE LA REUNIÓN CON EL LIC. AQUILES PATIÑO CARDENAS, REFERIDA A LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, PRESIDENTE DE LA COMISIÓN CONFORMADA PARA DICHO FIN, MEDIANTE 
OFICIO N° 010-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.12.2017, EN CUMPLIMIENTO AL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA 07.06.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0460-SG/UPLA-2017 DE FECHA 
07.06.2017. 
APROBAR EL PAGO A FAVOR DEL LIC. AQUILES PATIÑO CÁRDENAS, EQUIVALENTE A S/. 12,500.00 (DOCE MIL QUINIENTOS CON 00/100 SOLES), 
COMO CANCELO POR EL SERVICIO PRESTADO A CONSECUENCIA DEL CONTRATO DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA ELABORACIÓN 
DE DOCUMENTOS DE GESTIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL INFORME APROBADO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1010-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, ASESORÍA JURÍDICA, PLANIFICACIÓN, Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; UNIDAD DE CONTABILIDAD 

4. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE RECTORADO: 

4.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y LA 
UNIVERSIDAD PRIVADA DE HUANCAYO FRANKLIN 
ROOSEVELT S.A.C. 

√ 

 

TRASLADAR LA PROPUESTA DE CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES Y 
LA UNIVERSIDAD PRIVADA DE HUANCAYO “FRANKLIN ROOSEVELT SAC”, A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA 
CONOCIMIENTO Y OPINIÓN, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1011-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; INTERESADOS (06) 
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5. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN: 

5.1.  PROPUESTA DE CRONOGRAMA DE VACACIONES DEL PERSONAL DOCENTE, Y NO DOCENTE, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2017 – 2018: 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CRONOGRAMA DE VACACIONES 
DEL PERSONAL DOCENTE NOMBRADO, PERIODO 
2017-2018 

√ 

 APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, Y DEL JEFE DE 
PRÁCTICA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2017 – 2018, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA 
UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS MEDIANTE OFICIO N° 1311-2017/OURRHH/UPLA DE FECHA 19.12.2017, Y PRESENTADO MEDIANTE 
OFICIO N° 621-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 20.12.2017 POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES DEBERÁN HACER USO FÍSICO DE SUS VACACIONES 
CORRESPONDIENTES AL PERIODO 2017-2018, DE FORMA OBLIGATORIA, CONFORME AL CRONOGRAMA APROBADO EN EL PÁRRAFO 
PRECEDENTE, PRECISANDO QUE TODO PACTO DIFERENTE O CONTRARIO QUEDARA SIN EFECTO, CONFORME A LO DISPUESTO MEDIANTE 
ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 12.11.2015, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES 
UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0917-SG/UPLA-2015 DE FECHA 12.11.2015. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS VELAR POR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1012-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE ESCALAFÓN  
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

APROBACIÓN DE CRONOGRAMA DE VACACIONES 
DEL PERSONAL NO DOCENTE NOMBRADO, CON 
CONTRATO INDETERMINADO, CON REPOSICIÓN 
JUDICIAL, Y PERSONAL DEL CENTRO DE IDIOMAS, 
PERIODO 2017-2018 

√ 

 APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DEL PERSONAL NO DOCENTE DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CORRESPONDIENTE 
AL PERIODO 2017 – 2018, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS MEDIANTE OFICIO N° 1312-
2017/OURRHH/UPLA DE FECHA 19.12.2017, Y PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 622-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 20.12.2017 POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
APROBAR EL CRONOGRAMA DE VACACIONES DEL PERSONAL DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2017 – 2018, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS MEDIANTE 
OFICIO N° 1312-2017/OURRHH/UPLA DE FECHA 19.12.2017, Y PRESENTADO MEDIANTE OFICIO N° 622-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 20.12.2016 POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS VELAR POR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1013-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE ESCALAFÓN 
 

5.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

COSTO DE CRÉDITO PARA EL CICLO VERANO 2018-0 
Y CICLO REGULAR 2018-I 

√ 

 APROBAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN, LOS COSTOS POR CRÉDITO PARA EL CICLO VERANO 2018-0 Y PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2018-I 
PARA LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, INGRESANTES A PARTIR DEL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, 
MODALIDAD EDUCACIÓN PRESENCIAL Y SEMIPRESENCIAL – PRE GRADO, SEDE CENTRAL HUANCAYO, FILIAL LIMA, Y SEDES SATIPO Y LA 
MERCED, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN MEDIANTE INFORME N° 0590-2017-OUPLAN-UPLA DE 
FECHA 18.12.2017 TENIENDO A LA VISTA LAS NUEVAS TASAS EDUCATIVAS APROBADAS POR EL CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 16.06.2016, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0482-SG/UPLA-
2016 DE FECHA 16.06.2016, Y PRESENTADAS MEDIANTE OFICIO N° 620-DGA-UPLA-2017 DE FECHA 19.12.2017 POR EL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1014-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02); UNIDAD DE TESORERÍA  
 

5.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

PROPUESTA DE CALENDARIO DE PAGO PARA EL 
AÑO 2018 

√ 

 APROBAR EL CALENDARIO DE PAGOS 2018 DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL Y 
SEMIPRESENCIAL, FORMULADO POR EL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ECONOMÍA Y FINANZAS MEDIANTE OFICIO N° 738-2017-OUEF-
UPLA DE FECHA 11.12.2017, Y PRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE OFICIO N° 615-DGA-UPLA-2017 DE 
FECHA 18.12.2017. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING, LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN 
EL PORTAL WEB DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1015-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICA Y SISTEMAS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; FILIAL LIMA; SEDES (02); UNIDADES DE: TESORERÍA, Y CONTABILIDAD  
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6.  DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LAS FACULTADES: 

6.1.  FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES: 

6.1.1. RESOLUCIONES NROS. 879, 895 Y 898-017/CF-FCAC-UPLA  DE FECHAS 21.11.2017 Y 06.12.2017, PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 

ACADÉMICO 2017-II, DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – HUANCAYO 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RATIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN N° 898-2017/CF-FCAC √  

RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 898-2017/CF-FCAC DE FECHA 06.12.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS (JEFES DE PRÁCTICA) PARA EL 
SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL –  HUANCAYO. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1204-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1016-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE LOS 
DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE 
ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 
ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO 

√  

MODIFICAR LA CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, MODALIDAD DE EDUCACIÓN 
SEMIPRESENCIAL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES – HUANCAYO, RATIFICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN N° 
1204-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 879-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 21.11.2017. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1204-2017-CU-VRAC DE FECHA 26.09.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1017-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CARGA 
LECTIVA 

√  

TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4287-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 18.12.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 895-2017/CF-FCAC-UPLA DE FECHA 
21.11.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PROPONE LA MODIFICATORIA DE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2017-II, DE LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL, AL 
DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES PARA LA RECTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN ANTES REFERIDA, 
TODA VEZ QUE LOS DATOS SEÑALADOS EN EL PRIMER CUADRO (“DICE”) NO COINCIDEN CON LOS CONSIGNADOS EN LA RESOLUCIÓN 
PRIMIGENIA, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1017-
I-SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 

6.2.  FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS: 

6.2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 645-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
21.11.2017 QUE RESUELVE, APROBAR LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL – FILIAL 
LIMA, PERIODO ACADÉMICO 2017-II 

√ 

 
TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4288-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 18.12.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0645-CF-FD-UPLA DE FECHA 21.11.2017 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA 
CARGA LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN PRESENCIAL - FILIAL LIMA, PERIODO ACADÉMICO 
2017-II, AL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS A EFECTOS QUE PRECISE LOS EXTREMOS DE LA RESOLUCIÓN 
PRIMIGENIA QUE SE QUIEREN MODIFICAR, PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN CALIDAD DE 
URGENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1019-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
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6.2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RESOLUCIÓN N° 646-CF-FD-UPLA-2017 DE FECHA 
21.11.2017 QUE RESUELVE, APROBAR LA 
PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA CARGA 
LECTIVA DE LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA 
FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS, 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL – 
FILIAL LIMA, PERIODO ACADÉMICO 2017-II 

√ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 4289-2017-VRACD-UPLA DE FECHA 18.12.2017 Y LA RESOLUCIÓN N° 0646-CF-FD-UPLA DE FECHA 21.11.2017 
MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE LA CARGA LECTIVA DE 
LOS DOCENTES CONTRATADOS DE LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN A DISTANCIA - FILIAL LIMA, PERIODO ACADÉMICO 2017-II, AL DECANO DE 
LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS A EFECTOS QUE RECTIFIQUE LA REFERIDA RESOLUCIÓN, TENIENDO A LA VISTA LO 
SIGUIENTE: 

 PRECISAR LA MODALIDAD DE EDUCACIÓN, TODA VEZ QUE LA RESOLUCIÓN N° 0510-CF-FD-UPLA-2017 ESTA REFERIDA A LA 
MODALIDAD DE EDUCACIÓN SEMIPRESENCIAL; 

 INDICAR LAS RESOLUCIONES PRIMIGENIAS QUE SE PROPONEN MODIFICAR, PRECISANDO SUS EXTREMOS; 
PARA SU TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN CALIDAD DE URGENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1018-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
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UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 42 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 042-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 27.12.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS  

1RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

FICHA Y MATRIZ PARA EL PLAN DE ADECUACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL 

√ 

 APROBAR LA FICHA PARA EL DESARROLLO DEL PLAN DE ADECUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL PROCESO DE 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, PROPUESTA POR EL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, LA MISMA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
APROBAR LA MATRIZ PARA EL PROCESO DEL PLAN DE ADECUACIÓN DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES EN EL MARCO DEL 
LICENCIAMIENTO INSTITUCIONAL, PROPUESTA POR EL DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES, LA MISMA QUE FORMA PARTE DEL PRESENTE ACUERDO. 
DISPONER QUE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES, CITADAS EN LA MATRIZ APROBADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PRESENTEN LAS FICHAS APROBADAS EN EL PRIMER 
PÁRRAFO DEL PRESENTE ACUERDO, CON LA INFORMACIÓN REFERIDA A LA IMPLEMENTACIÓN DE LAS CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD A 
SU CARGO, ANTE EL DESPACHO DEL SEÑOR RECTOR, CONCEDIÉNDOLES PARA EL EFECTO HASTA EL 15.01.2018. 
ENCARGAR AL SEÑOR RECTOR TRASLADAR LAS FICHAS REMITIDAS POR LAS AUTORIDADES RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN DEL 
PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES A LA COMISIÓN TÉCNICA DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E 
IMPLEMENTAR EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A FIN DE QUE, EN COORDINACIÓN CON LA 
COMISIÓN DE APOYO TÉCNICO – OPERATIVO, PROCEDAN CON SU CONSOLIDACIÓN Y CON LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ADECUACIÓN DE 
LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO INFORMAR AL CONSEJO UNIVERSITARIO PARA SU TRATAMIENTO CORRESPONDIENTE. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1020-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: PLANIFICACIÓN, ASESORÍA JURÍDICA, E IMAGEN 
INSTITUCIONAL Y MARKETING 
 

AGENDA ESPECÍFICA 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

IMPLEMENTACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 113°, 115°, 
117° Y 122° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES, EN CUMPLIMIENTO AL 
ENCARGO DE LA ASAMBLEA UNIVERSITARIA EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20.12.2017 

√  

DESIGNAR AL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL 
DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES, DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE DOS (02) AÑOS, DEL 01.01.2018 AL 
31.12.2019, DEBIENDO EJERCER EL CARGO A DEDICACIÓN EXCLUSIVA CONFORME SEÑALA EL ARTÍCULO 113° DEL ESTATUTO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, MIENTRAS DURE EL PROCESO DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DESIGNAR AL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD COMO SUB DIRECTOR DE INVESTIGACIÓN DE LA FILIAL 
LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE DOS (02) AÑOS, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2019, QUIEN DEBERÁ EJERCER 
LA ENCARGATURA A DEDICACIÓN EXCLUSIVA CONFORME SEÑALA EL ARTÍCULO 117° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS 
ANDES ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, MIENTRAS DURE EL PROCESO DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD 
PERUANA LOS ANDES. 
ENCARGAR LA SUB DIRECCIÓN ACADÉMICA DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A LA DRA. AMELIA CELINDA 
CHUMPEN ELERA, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITA AL DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE CIENCIAS E 
INGENIERÍA DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018, QUIEN DEBERÁ EJERCER LA 
ENCARGATURA A DEDICACIÓN EXCLUSIVA CONFORME SEÑALA EL ARTÍCULO 115° DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 
ADECUADO A LA LEY UNIVERSITARIA N° 30220, MIENTRAS DURE EL PROCESO DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 
ENCARGAR LA SUB DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA FILIAL LIMA, AL DR. EUTIMIO CATALINO JARA RODRÍGUEZ, POR EL PERIODO DE DOS 
(02) AÑOS, A PARTIR DEL 01.01.2018 AL 31.12.2019, MIENTRAS DURE EL PROCESO DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES. 
ENCARGAR LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE POSGRADO DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES AL DR. MANUEL SILVA 
INFANTES, POR EL PERIODO DE DOS AÑOS, A PARTIR DEL 01.01.2018 AL 31.12.2019, MIENTRAS DURE EL PROCESO DE REFORMA DEL 
ESTATUTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 
DISPONER QUE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN PÁRRAFOS PRECEDENTES, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO DE ACUERDO A LA 
NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES; ASÍ COMO, LA 
BONIFICACIÓN POR LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA, DURANTE EL PERIODO DE SU DESIGNACIÓN O ENCARGATURA, SEGÚN SEA EL CASO. 

DOCUMENTO: 
OFICIO MÚLTIPLE N° 1022-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
INMEDIATA  

CONOCIMIENTO (++):FACULTADES (06); POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, RECURSOS HUMANOS, AUDITORIA Y CONTROL INTERNO, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y 
MARKETING; SEDES (02) 
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2. DOCUMENTOS DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 

2.1. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RATIFICACIÓN EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL DEL 
DOCENTE DR. MANUEL SILVA 

√ 

 
RATIFICAR EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL AL DR. MANUEL SILVA INFANTES, DOCENTE ORDINARIO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0854-CF-FCC.SS-
UPLA/2017 DE FECHA 19.12.2017 Y EL OFICIO N° 0356-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 22.12.2017, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN:   

DOCENTE CATEGORÍA DEPARTAMENTO ACADÉMICO PUNTAJE PERIODO 

DR. MANUEL SILVA INFANTES PRINCIPAL CIENCIAS DE LA SALUD 55 A PARTIR DEL 02.12.2017 AL 01.12.2024 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1023-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIONES DE: REMUNERACIONES Y ESCALAFÓN; INTERESADO  
 

2.2. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RATIFICACIÓN EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO DEL 
DOCENTE MG. CESAR MANUEL AGÜERO LOPEZ 

√ 

 RATIFICAR EN LA CATEGORÍA DE ASOCIADO AL MG. CESAR MANUEL AGÜERO LOPEZ, DOCENTE ORDINARIO ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, EN MÉRITO A LA RESOLUCIÓN N° 0855-CF-FCC.SS-
UPLA/2017 DE FECHA 19.12.2017 Y EL OFICIO N° 0356-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 22.12.2017, SEGÚN SE DETALLA CONTINUACIÓN:   
 

DOCENTE CATEGORÍA DEPARTAMENTO ACADÉMICO PUNTAJE PERIODO 

MG. CESAR MANUEL AGÜERO LOPEZ ASOCIADO CIENCIAS DE LA SALUD 39.5 A PARTIR DEL 13.12.2017 AL 12.12.2022 
 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1024-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIONES DE: REMUNERACIONES Y ESCALAFÓN; INTERESADO 
 

2.3. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CONTRATO DE DOCENTE QUE APOYARÁN EN EL 
VICERRECTORADO ACADÉMICO 

√ 

 APROBAR EL CONTRATO CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS) DEL 03.01.2018 AL 31.12.2018, DE LOS DOCENTES QUE 
APOYARÁN EN LAS LABORES ACADÉMICAS PARA LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2017-I Y 2017-II EN EL VICERRECTORADO ACADÉMICO DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0355-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 22.12.2017, SEGÚN SE DETALLA A 
CONTINUACIÓN: 

MG. LUIS AGUILAR CUEVAS  ASISTENTE ACADÉMICO I  
MG. FIDEL CASTRO CAYLLAHUA  ASISTENTE ACADÉMICO II 

ENCARGAR AL SEÑOR VICERRECTOR ACADÉMICO COORDINAR CON EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA Y EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, A EFECTOS DE DETERMINAR LA CARGA LECTIVA Y LA CARGA NO LECTIVA DE LOS DOCENTES ANTES 
MENCIONADOS, DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 03.01.2018 AL 31.12.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1025-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES DE: INGENIERÍA, Y MEDICINA HUMANA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES; INTERESADOS (02)  
 

2.4. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE DESIGNACIÓN DE RESPONSABLE DEL 
REPOSITORIO DE LA ESCUELA DE POSGRADO 

√ 

 

RATIFICAR EN VÍA DE REGULARIZACIÓN EL ARTÍCULO 1° DE LA RESOLUCIÓN N° 0117/2017-CDEP-UPLA DE FECHA 06.09.2017 MEDIANTE LA 
CUAL EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA ESCUELA DE POSGRADO DESIGNA COMO RESPONSABLE DEL REPOSITORIO DE LOS TRABAJOS DE 
INVESTIGACIÓN DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, AL DOCENTE CONTRATADO DR. ALEX SANDRO 
LANDEO QUISPE, DESDE EL 06.09.2017 HASTA EL 31.12.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1026-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN  
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2.5. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

CALENDARIO ACADÉMICO Y CRONOGRAMA DE 
PAGO DE PENSIONES DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA 

√ 

 
RATIFICAR LA RESOLUCIÓN N° 0364-CF-FMH-UPLA/2017 DE FECHA 28.11.2017 MEDIANTE LA CUAL EL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 
HUMANA APRUEBA EL CALENDARIO ACADÉMICO Y CRONOGRAMA DE PAGO DE PENSIONES DE ENSEÑANZA DEL PROGRAMA DE SEGUNDA 
ESPECIALIZACIÓN EN MEDICINA HUMANA CORRESPONDIENTE A LOS SEMESTRES ACADÉMICOS 2018-I Y 2018-II. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO EN 
EL PORTAL DEL TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1027-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE MEDICINA HUMANA; POSGRADO; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ECONOMÍA Y FINANZAS, INFORMÁTICAS Y SISTEMAS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING 
 

(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
 



Página 1 de 6 

 

 

 

 

 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES 

 

FORMATO N° 002 

RECTORADO 

               FORMATO DE IMPLEMENTACIÓN DEL PORTAL DE TRANSPARENCIA 

EJE DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

       BASE LEGAL                                                                                                                                                               : Artículo 11°, inciso 11.2. de la Ley Universitaria N° 30220     

Estatuto de la Universidad Peruana Los Andes, adecuado a la Ley Universitaria N° 30220 

Resolución N° 0391-2015-CU-R de fecha 09.04.2015 

       UNIDAD ORGÁNICA: CONSEJO UNIVERSITARIO 

       N° DE SESIÓN : 43 

DOCUMENTO (*) : CITACIÓN N° 043-10-2017 

TIPO DE SESIÓN (**) : EXTRAORDINARIA 

FECHA (**) : 28.12.2017 

HORA (**) : 09:00 a.m. 

LUGAR (**)  : SALA DE SESIONES DEL CONSEJO UNIVERSITARIO, SITO EN LA AV. GIRÁLDEZ N° 231, CUARTO PISO 

MIEMBROS DEL ÓRGANO DE GOBIERNO 

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO 
ASISTENCIA (***) 

SI NO 

DR. CASTILLO CUSTODIO, JOSÉ MANUEL.  RECTOR √ -.- 

DR. TAPIA SLGUERA, RUBÉN DARÍO. VICERRECTOR ACADÉMICO √ -.- 

DR. VASQUEZ VASQUEZ, WILBER GONZALO. VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN √ -.- 

DR. SÁNCHEZ SOTO, JUAN MANUEL. DIRECTOR DE LA ESCUELA DE POSGRADO √ -.- 

DR. TORRES LÓPEZ, CASIO AURELIO. DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA √ -.- 

DR. BERNARDO CANGAHUALA, ROBERTO JESÚS. DECANO (E)  DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA √ -.- 

DR. OLIVERA ACUÑA, WILLIAMS RONALD. DECANO (E ) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD √ -.- 

DR. GUTIÉRREZ MARTÍNEZ, FREDI. DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES √ -.- 

MG. CIFUENTES MOYA, GERMAN VÍCTOR. DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS √ -.- 

DR. AGUADO RIVEROS, ULDARICO INOCENSIO. PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS  √ -.- 

BACH. VIA Y RADA VITTES JOSÉ FRANCISCO. REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) √ -.- 

EST. TOROPOCO CIPRIANO, NILTON GIANMARCO. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO -.- √ 

EST. VALLEJO RIVAS, JUAN CARLOS IVÁN. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. ROBLES JUSTINIANO, NATHALY YULISA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. SOLANO CAHUAYA, LUZ XIMENA. REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS ANTE CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

EST. BUENDÍA APARICIO, THALIA GHINA.  REPRESENTANTE ESTUDIANTIL DE LA FACULTAD DE MEDICINA HUMANA ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO √ -.- 

MG. ORTIZ FERNÁNDEZ, JAIME HUMBERTO. DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN √ -.- 
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CUESTIONES PREVIAS  

1RA. SOBRE COORDINADORES DE FACULTADES DE LA FILIAL LIMA 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

DESIGNACIÓN DEL COORDINADOR DE LA FACULTAD 
DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS – FILIAL LIMA 

√ 

 DESIGNAR AL DR. JORGE LUIS PALOMINO VARGAS, DOCENTE ORDINARIO EN LA CATEGORÍA DE PRINCIPAL, ADSCRITO AL DEPARTAMENTO 
ACADÉMICO DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS COMO COORDINADOR DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS DE LA FILIAL 
LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, A PARTIR DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018, EN MÉRITO A LA 
PROPUESTA FORMULADA POR EL DECANO DE LA FACULTAD EN REFERENCIA. 
DISPONER QUE EL DR. JORGE LUIS PALOMINO VARGAS PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 
01.01.2018 AL 31.12.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1029-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA COORDINACIÓN DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS – 
FILIAL LIMA 

√ 

 APROBAR EL CONTRATO DE LA DOCENTE DRA. JUDITH MORALES VALENZUELA, A QUIEN SE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE LA 
FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS DE LA FILIAL LIMA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), POR EL 
PERIODO DE TRES (03) MESES, A PARTIR DEL 01.01.2018 AL 31.03.2018, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS. 
DISPONER QUE LA DOCENTE DRA. JUDITH MORALES VALENZUELA, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, 
APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2018 AL 31.03.2018. 
PRECISAR QUE LA DOCENTE CITADA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PODRÁ SER REMOVIDA DE SU ENCARGATURA POR MAL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIA O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO SEÑALADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1030-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS HUMANAS; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA COORDINACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y 
CONTABLES – FILIAL LIMA 

√ 

 APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE MG. JOSÉ CALDERÓN CRUZ, A QUIEN SE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES DE LA FILIAL LIMA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), POR EL PERIODO DE 
UN (01) AÑO, A PARTIR DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES. 
DISPONER QUE EL MG. JOSÉ CALDERÓN CRUZ, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA 
ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APLICABLE POR 
EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018. 
PRECISAR QUE EL DOCENTE CITADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PODRÁ SER REMOVIDO DE SU ENCARGATURA POR MAL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIA O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO SEÑALADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1031-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA COORDINACIÓN DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD – FILIAL LIMA 

√ 

 APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE C.D. LUIS NAKANDAKARE SANTANA, A QUIEN SE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE LA FACULTAD 
DE CIENCIAS DE LA SALUD DE LA FILIAL LIMA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, A 
PARTIR DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA 
SALUD. 
DISPONER QUE EL C.D. LUIS NAKANDAKARE SANTANA, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA 
ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APLICABLE POR 
EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018. 
PRECISAR QUE EL DOCENTE CITADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PODRÁ SER REMOVIDO DE SU ENCARGATURA POR MAL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIA O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO SEÑALADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1032-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
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VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LA COORDINACIÓN DE LA 
FACULTAD DE INGENIERÍA  – FILIAL LIMA 

√ 

 APROBAR EL CONTRATO DEL DOCENTE DR. JORGE VALES CARRILLO, A QUIEN SE ENCARGARÁ LA COORDINACIÓN DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA DE LA FILIAL LIMA, CON LA DEDICACIÓN A TIEMPO COMPLETO (40 HORAS), POR EL PERIODO DE UN (01) AÑO, A PARTIR DEL 
01.01.2018 AL 31.12.2018, EN MÉRITO A LA PROPUESTA FORMULADA POR EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA. 
DISPONER QUE EL DR. JORGE VALES CARRILLO, PERCIBA LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA NUEVA 
ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, APLICABLE POR 
EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018. 
PRECISAR QUE EL DOCENTE CITADO EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE PODRÁ SER REMOVIDO DE SU ENCARGATURA POR MAL DESEMPEÑO DE 
SUS FUNCIONES, NEGLIGENCIA O MALA CONDUCTA, SIN QUE SEA NECESARIA LA CULMINACIÓN DEL PERIODO SEÑALADO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1033-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):FACULTAD DE INGENIERÍA; DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

2DA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROPUESTA DOCENTE PARA CONFORMAR 
LA TECNOESTRUCTURA DE LA FILIAL LIMA 

√ 

 

AUTORIZAR AL DIRECTOR DE LA FILIAL LIMA DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, A PARTIR DEL 01.01.2018, PROPONER A LOS 
DOCENTES QUE SE ENCARGARÁN DE LA TECNOESTRUCTURA DE LA FILIAL LIMA, DURANTE EL AÑO 2018, PARA SU APROBACIÓN POR PARTE 
DEL CONSEJO UNIVERSITARIO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1041-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++):DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; FILIAL LIMA; SECCIÓN DE REMUNERACIONES  
 

3RA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE REUNIÓN DE COORDINACIÓN CON EL 
DIRECTOR Y SUBDIRECTORES DE LA FILIAL LIMA 

√ 

 CONFORMAR LA COMISIÓN ENCARGADA DE LA REUNIÓN DE COORDINACIÓN CON EL DIRECTOR, SUBDIRECTORES, Y COORDINADORES DE 
LAS FACULTADES DE LA FILIAL LIMA, A EFECTOS DE TRATAR TEMAS REFERIDOS A LA GESTIÓN Y GERENCIA ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA 
DE LA FILIAL LIMA, LA MISMA QUE ESTARÁ INTEGRADA POR LOS MIEMBROS DEL CONSEJO UNIVERSITARIO QUE SE MENCIONAN A 
CONTINUACIÓN: 

DR. JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO RECTOR PRESIDENTE 

DR. RUBÉN DARÍO TAPIA SILGUERA VICERRECTOR ACADÉMICO  MIEMBRO 

DR. CASIO AURELIO TORRES LÓPEZ DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA MIEMBRO 

MG. GERMAN CIFUENTES MOYA DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS MIEMBRO 

DR. FREDI GUTIÉRREZ MARTÍNEZ DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES MIEMBRO 

DR. WILLIAMS OLIVERA ACUÑA DECANO (E) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD MIEMBRO 

DR. ULDARICO AGUADO RIVEROS PRESIDENTE DE LA COMISIÓN REORGANIZADORA DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS 

HUMANAS. 

MIEMBRO 

PRECISAR QUE LA REUNIÓN REFERIDA EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, TENDRÁ LUGAR EL DÍA 05.01.2018, EN EL LOCAL DE CUBA DE LA FILIAL 
LIMA. 
ENCARGAR AL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EL OTORGAMIENTO DE LOS PASAJES HUANCAYO – LIMA Y VICEVERSA; ASÍ COMO, 
LOS VIÁTICOS QUE CORRESPONDAN, PARA EL VIAJE DE LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN REFERIDA EN EL PRIMER PÁRRAFO DEL PRESENTE 
ACUERDO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1035-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (06); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: RECURSOS HUMANOS, Y ECONOMÍA Y FINANZAS; FILIAL LIMA; UNIDAD DE CONTABILIDAD  
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4TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

ENCARGATURA DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN 
TUTORIAL (CAT´S) 

√ 

 APROBAR EL CONTRATO DE LOS DOCENTES A QUIENES SE ENCARGARÁ LAS COORDINACIONES DE LAS UNIDADES DESCONCENTRADAS 
DENOMINADAS: CENTROS DE ATENCIÓN TUTORIAL (CAT´S) DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, CON DEDICACIÓN A TIEMPO 
COMPLETO (40 HORAS), DEL 02.01.2018 HASTA EL 31.12.2018, EN MÉRITO AL OFICIO N° 0354-2017-VRAC-UPLA DE FECHA 22.12.2017, 
CONFORME SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

CAT CERRO DE PASCO  : MG. ZENON MANUEL LÓPEZ ROBLES 
CAT HUANCAVELICA  : C.P.C. PERCY TITO ÁVILA ZANABRIA 

 CAT TARMA   : C.P.C. JOSE ANTONIO ARENAS LIZANO 
 CAT HUÁNUCO  : C.P.C. PAÚL CESAR CALDERÓN FERNÁNDEZ 

CAT AYACUCHO  : MG. MARUJA PALOMINO DE PINO 

DISPONER QUE LOS DOCENTES MENCIONADOS EN EL PÁRRAFO PRECEDENTE, PERCIBAN LA BONIFICACIÓN AL CARGO, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA NUEVA ESTRUCTURA DE BONIFICACIONES AL CARGO DE LOS DOCENTES ORDINARIOS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES - 2015, APLICABLE POR EXTENSIÓN AL PRESENTE CASO. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1034-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): FACULTADES (05); DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE RECURSOS HUMANOS; SECCIÓN DE REMUNERACIONES 
 

5TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE RESOLUCIÓN JUDICIAL √ 

 TRASLADAR EL PROVEÍDO N° 5601-2017-R-UPLA DE FECHA 28.12.2017 Y EL OFICIO N° 1672-2017-AJ-UPLA DE FECHA 27.12.2017 Y LA 
RESOLUCIÓN N° 18 DEL SEGUNDO JUZGADO DE TRABAJO – SEDE CENTRAL EN EL PROCESO DE DERECHOS LABORALES SEGUIDO POR 
PIERRE CHIPANA LOAYZA – EXPEDIENTE N° 02827-2014-0-1501-JR-LA-02, AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA PARA 
SU ANÁLISIS Y OPINIÓN TENIENDO A LA VISTA EL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 30.03.2016, 
NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0164-SG/UPLA-2016 DE FECHA 30.03.2016, PARA SU 
TRATAMIENTO EN PRÓXIMA SESIÓN. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1039-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA  
 

6TA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE ACTUALIZACIÓN DE TASAS DE MATRÍCULA Y 
PENSIONES DEL CENTRO DE IDIOMAS 

√ 

 SUSPENDER HASTA NUEVA DISPOSICIÓN, LA VIGENCIA DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
08.08.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0610-SG/UPLA-2017 DE FECHA 08.08.2017, 
MEDIANTE EL CUAL SE DISPONE ACTUALIZAR A PARTIR DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2018, LAS TASAS EDUCATIVAS CORRESPONDIENTES A 
MATRÍCULA Y PENSIONES DE ENSEÑANZA MENSUAL DEL CENTRO DE IDIOMAS DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, EN MÉRITO A LA 
PETICIÓN VERBAL DEL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN. 
DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DEL ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
08.08.2017, NOTIFICADO A LAS AUTORIDADES UNIVERSITARIAS MEDIANTE OFICIO MÚLTIPLE N° 0610-SG/UPLA-2017 DE FECHA 08.08.2017. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1040-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN; OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: INFORMÁTICA Y SISTEMAS, ECONOMÍA Y FINANZAS, E IMAGEN INSTITUCIONAL Y MARKETING; UNIDADES DE TESORERÍA, Y CONTABILIDAD; FILIAL 
LIMA; SEDES (02); CENTRO DE IDIOMAS 
 

7MA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

RECOMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE ALTO NIVEL 
PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL PROCESO 
DE LICENCIAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PERUANA 
LOS ANDES 

√ 

 RECOMPONER A PARTIR DE LA FECHA, LA COMISIÓN DE ALTO NIVEL PARA ESTABLECER E IMPLEMENTAR EL PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEBIENDO INCORPORARSE AL REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS 
DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA), PERIODO 2017-2019, SEGÚN SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO CONDICIÓN 

JOSÉ MANUEL CASTILLO CUSTODIO  RECTOR  RESPONSABLE 

DRA. MERCEDES MERRYL JESÚS PEÑA DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD MIEMBRO 

DR. ULDARICO INOCENCIO AGUADO RIVEROS JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN  MIEMBRO 

BACH. JOSÉ FRANCISCO VIA Y RADA VITTES REPRESENTANTE DE LA ASOCIACIÓN NACIONAL DE GRADUADOS DE LA 

UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES (ANGRUPLA) ANTE EL CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

MIEMBRO 

DISPONER QUE EL PRESENTE ACUERDO, FORME PARTE DE LA RESOLUCIÓN N° 1217-2015-CU DE FECHA 01.12.2015. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1038-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN;  DIRECCIÓN UNIVERSITARIA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD;  OFICINA UNIVERSITARIA DE PLANIFICACIÓN; INTERESADO 
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8VA. 
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE PROCESO DE LICENCIAMIENTO 
INSTITUCIONAL 

√ 

 EL CONSEJO UNIVERSITARIO TOMA CONOCIMIENTO DEL OFICIO N° 0850-2017/SUNEDU-02-12 DE FECHA 28.12.2017 MEDIANTE LA CUAL LA 
DIRECTORA DE LA DIRECCIÓN DE LICENCIAMIENTO DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA 
(SUNEDU) INFORMA QUE, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR INTEGRALMENTE LA INFORMACIÓN ALCANZADA POR EL RECTOR DE LA 
UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, MEDIANTE OFICIO N° 0653-2017-UPLA-R DE FECHA 13.12.2017, Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES BÁSICAS DE CALIDAD SE PROCEDE CON LA SUSPENSIÓN DEL CÓMPUTO DEL PLAZO DEL PROCEDIMIENTO, POR EL TÉRMINO 
DE 45 DÍAS HÁBILES. 

DOCUMENTO:  
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
 

CONOCIMIENTO (++): 
 

AGENDA ESPECÍFICA 

1.  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

GRADOS Y TÍTULOS √  APROBAR LOS GRADOS ACADÉMICOS Y LOS TÍTULOS PROFESIONALES. 

DOCUMENTO: 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 
 

CONOCIMIENTO (++): 

2. CUMPLIMIENTO DE ACUERDO DE CONSEJO UNIVERSITARIO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 21.12.2017, SOBRE CONVOCATORIA PÚBLICA PARA EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE EMPRESAS PARA LOS SERVICIOS DE: LIMPIEZA Y ASEO Y, 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA: 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO PARA EL 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO 

√ 

 OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA CORPORACIÓN KRISTAL S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. JOSÉ ANTONIO GOCHE RODRÍGUEZ, 
GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL 
PERIODO DE UN (01) AÑO, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018, POR HABER OBTENIDO EL MAYOR PUNTAJE EN EL PROCESO DE CONVOCATORIA, 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN PARA DICHO FIN. 
APROBAR EL CONTRATO CON LA EMPRESA CORPORACIÓN KRISTAL S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. JOSÉ ANTONIO GOCHE RODRÍGUEZ, 
GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE LIMPIEZA Y ASEO EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 
01.01.2018 AL 31.12.2018, CON SU PROPUESTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 3´101,889.60 (TRES MILLONES, CIENTO UN MIL OCHOCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVA CON 60/100 SOLES) EN TOTAL, MONTO QUE INCLUYE LOS IMPUESTOS DE LEY, COSTOS LABORALES Y OTROS 
CONCEPTOS QUE PUEDAN INCIDIR SOBRE EL COSTO DEL SERVICIO A PRESTAR. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA 
CORPORACIÓN KRISTAL S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. JOSÉ ANTONIO GOCHE RODRÍGUEZ, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y ASEO EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1037-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN;  OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS,  Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; INTERESADO 
 

  
VISTO (***) ACUERDO (****) NOTIFICACIÓN (+) 

SI NO   

SOBRE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO PARA EL 
SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

√ 

 OTORGAR LA BUENA PRO A LA EMPRESA EVA´Z SECURITY S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. DAVID RICHARD SAENZ ALEJOS, GERENTE 
GENERAL, PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, POR EL 
PERIODO DE UN (01) AÑO, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018, POR HABER OBTENIDO EL MAYOR PUNTAJE EN EL PROCESO DE CONVOCATORIA, 
EVALUACIÓN Y SELECCIÓN PARA DICHO FIN. 
APROBAR EL CONTRATO CON LA EMPRESA EVA´Z SECURITY S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. DAVID RICHARD SAENZ ALEJOS, GERENTE 
GENERAL, PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 
01.01.2018 AL 31.12.2018, CON SU PROPUESTA ECONÓMICA ASCENDENTE A S/. 4´617,000.00 (CUATRO MILLONES, SEISCIENTOS DIECISIETE MIL 
CON 00/100 SOLES) EN TOTAL, MONTO QUE INCLUYE LOS IMPUESTOS DE LEY, COSTOS LABORALES Y OTROS CONCEPTOS QUE PUEDAN 
INCIDIR SOBRE EL COSTO DEL SERVICIO A PRESTAR. 
ENCARGAR AL JEFE DE LA OFICINA UNIVERSITARIA DE ASESORÍA JURÍDICA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO CON LA EMPRESA EVA´Z 
SECURITY S.A.C., REPRESENTADA POR EL SR. DAVID RICHARD SAENZ ALEJOS, GERENTE GENERAL, PARA EL SERVICIO DE SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA EN LAS INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD PERUANA LOS ANDES, DEL 01.01.2018 AL 31.12.2018. 

DOCUMENTO:  
OFICIO MÚLTIPLE N° 1036-
SG/UPLA-2017 DE FECHA  
12.12.2017 

PLAZO DE EJECUCIÓN:  
INMEDIATA 

CONOCIMIENTO (++): DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN;  OFICINAS UNIVERSITARIAS DE: ASESORÍA JURÍDICA, RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA Y FINANZAS,  Y AUDITORIA Y CONTROL INTERNO; INTERESADO  
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(*) Consignar el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 
(**) Consignar los datos considerando el documento con la cual se convoca a Sesión del Órgano de Gobierno 

(***) Consignar con una "X" según corresponda 

(****) Consignar el número del punto de agenda 

(*****) Transcribir el acuerdo del Acta del Órgano de Gobierno 
(+) Consignar información del documento notificado por Secretaria General 
(++) Consignar la información del pie de página del documento que notifica Secretaria General 
 


	1-05.01.2017
	1-10.01.2017
	1-17.01.2017
	1-30.01.2017
	2-07.03.2017
	2-09.03.2017
	2-14.03.2017
	2-30.03.2017
	3-04.04.2017
	3-06.04.2017
	3-08.04.2017
	3-10.04.2017
	3-11.04.2017
	3-18.04.2017
	3-24.04.2017
	3-26.04.2017
	4-10.05.2017
	4-11.05.2017
	4-16.05.2017
	4-23.05.2017
	4-29.05.2017
	5-07.06.2017
	5-14.06.2017
	5-26.06.2017
	5-30.06.2017
	CONSEJO_UNIVERSITARIO_II
	CONSEJO_UNIVERSITARIO_II
	REPORTE_CUE_12.07.2017
	REPORTE_CUE_12.07.2017
	julio-octubre
	1.- REPORTE CUE 25.07.2017
	2REPORTE CU 03.08.2017
	3REPORTE CU 04.08.2017
	4REPORTE CU 08.08.2017
	5REPORTE CU 20.09.2017
	6REPORTE CU 26.09.2017


	4.- REPORTE CU 03.10.2017

	1.- REPORTE CU 11.10.2017
	2.- REPORTE CU 09.11.2017
	4.- REPORTE CU 23.11.2017

	4.- REPORTE CU 05.12.2017
	4.- REPORTE CU 19.12.2017

